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IN'l!RODUCCION. 

El presente trabajo recepcional, tiene como fiaal.idad real! 

zar un. somero análisis al ámbito jurídicG ea el que •e deeenvue! 

ve el menor inrractor; as! Rli~mo, el de obeel"Y'ar 1 comentllr al~ 

nas disposiciones que coll8idero mal fundadas, 1 por le taato, -

de grave perjuicio ea la aplicaci6n de la Le1 que crea el Conse

jo 'rutelar para Menores Illfractores, toda vez que eeta legiala-

ci6n contiene enormes lagunas, como lo ee la de no aclarar la •! 
tuaci6n jurídica que gaarda el menor que eetando deatro del Con

ee jo ~utelar cwnpla la ma1oría de edad; por otra parte, el proc~ 

dimiento de def enea la lleva a cabo wa funcioiaario de la propia 

Institución, sin embargo, a trav'• de la práctica profesional, -

he observado que no exiete wa verdadero interés por descubrir la 

realidad de los hechos, para que con ello, ee aplique el Derecho 

tal 1 como lo establece nuestra Constituci6n Política. 

En este orden de ideas, a trav's del presente trabajo; pre

aeato algunos comentarios con la fiR&lid&d de que los juriatae -

que rmallejaa con mayor sapiencia eeta materia laa tomen ea cuenta 

1 ae{ ee pueda reformar la Le7 que crea loe Consejos 'l'utelaree -

para MeDorea Infractoree, para beneficio de loe mea.oree 1 4e la 

eociedad mi••· 

Una vez citado todo lo anterior, deseo mencioaar que eeto1 

conciente de que este humilde trabajo adolece de errore•, ein e~ 

bargo, pongo todo mi empeao 1 mis pobres conocimieatoe a co1'l!lid~ 

raci6a del jurado que ha de juzgarlo, para que lo comeate 1 le -

haga lae observaciones pertinentes. 
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C & P I T U L O I 

AH'l'ECEDBNTBS HISTORICOS. 

A.).- LOS BS'l'ADCS B&RBUOS 

B).- LA BDAD llBDU 

C).- LA LEGISLACIOH ESPAÑOLA 

D).- BL DXICO INDKPKNDIBNTB Y CONTEliPORANEO 
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A).- LOS ESTADOS BARBAROS 

El menor de edad ha sido juzgado a lo largo de milenios ein 

una personalidad propia, diferenciada, sin un valor aut6nomo y,

por tanto, carente de un derecho que regule eu circuru!ltancia P•! 

•onalíeima; aclarando eeta situaci6n, podemos decir que el menor 

ha recibido un trato distinto al del adulto, en lo que correepo~ 

de a lo de sancionar la conducta o de hecho• sancionados por la 

Ley y que traen aparejados la imposici6n de pe11a9. 

Al hablar del régimen adoptado por los Eetadoe Bárbaros so

bre la resporusabilidad penal del menor, deberemo• recurrir a loe 

cronistas e historiadores, toda vez que no existen documentos -

que nos indiquen con veracidad y exactitud lae reglae que se es

tablecían. 

En loe primeros albores, aun ante la rudimentaria organiza

ción, ee tenía por costumbre considefar al menor de edad como -

una circunstancia atenuante, cuando el menor infractor había ~ 

tranegredido una Ley Penal, la eanci6n a que se hacían acreed o-

re• era menos grave en cuanto a lo que podía corresponder a un -

adulto; prueba de ello lo encontramos en los (manuscritos, papi

ros, cr6nica8, etc.) en loe cuales se señalan límites a la cap~

cidad e incapacidad p_enal del infante; e inclusive, da grave -

aún ee observa el nacimiento del niño, pues al nacer solían ser 

examinados por una comisión de ancianos que determinaban su ex-

tinción ei Do era idóneo para desempeñar la futlll"& condición de 

eoldado o de ciudadano. 

Durante la época de la dominación romana, aauae la familia 
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una gran importancia, pero el hijo quedaba sujeto completamente 

al Pater Pamilia, que investido de una soberanía absoluta y de -

W1 poder ilimitado, era el administrador del patrimonio familiar 

1 el sacerdote del culto especial de su casa, aun en los prime

ros tiempos ejercía la función de juzgar a su hijo, a quien in

cluso podía condenar a muerte. 

81 cristianismo venía a ilWlltnar con una nueva esperanza la 

existencia del hijo, reconociéndole un valor y un significado 

original; la familia era conte~plada en funci6n de los hijos y -

de 1!111 educaci6n; siguiendo en oste orden de ideas, observamos 

que el nuevo teeta:ento puede E1er considera.do como la primera 

declaraci6n de los derechos del niffo, toda vez que vino a santi

ficar el derecho fundamental de su libertad y de su dignidad, al 

exigir el debido respeto a su persona. 

Seri con la doctrina cristiana, como la infancia conquista 

un enorme derecho a ser tratado con verdadera vehemencia, toda -

vez que viene a ser un modelo a emitar, ya que todos ellos est4n 

llamados a entrar en el reyno de los cielos. 

"81 C6digo de lanú, fija acertadamente, el límite de la in

fancia hasta la edad da 16 años, deduciendo de esto, que antee -

de esa edad el individuo no ha alcanzado todaví~ su plena madu

rez intelectual.. &ste Código equipara al niño con los ancianos -

en.termo• y enajenados de capacidad limitada". (1) 

1).- MUZQUIZ ll!ARTINSZ, OSCAR. La Dalinc~encia Infantil en el Me
dio ~raxicllllo y •l Régimen de l\ledidae de Seguridad Adoptado en la 
Le7, México, 1948. Pág. 14. 
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~Bl Código de Justiniano fija el límite de la incapacidad -

del menor 1 que era a loe 7 añoe, porque eegún eete Código, a e! 

ta edad eetá exento de dolor y de malicia, uo puede comprender -

el da.1.o caueado y además BW! facul tadee no eetán a la al tura de 

las de un adulto". (2) 

Considero que el dejar de mencionar a una civilizacióa que 

para nosotros loe mexicanoe, merece una fantástica importancia -

como lo ee el Derecho Azteca, eetar!a eete trabajo recepcional -

hueco en cuanto a la enorme riqueza jurídica que nuestroe antec!. 

soree manejaban, por ello, con el objeto de ilustrar loe proble~ 

mae de la delincuencia juvenil he creído neceeario, comentar que 

en el antigüo imperio azteca o mexica, el Derecho tuvo eu origen 

en la costumbre, lo que quiere decir que era de tipo coruiuetudi

nario, las formas legales er8Jl conocidas por loa legieladoree y 

transmitidas de generación en generaci6n, y como no hicieroa loe 

azteca!! un Derecho eecrito, este conocimiento jur!dico ee debe -

en gran parte a hietoriadoree y cronistas coloniales que conoci! 

ron lae disposicionee de fuentee !idedignae; y como el presente 

tema trata precisamente de lo que pueda referirse a menores; --

transcribo loe siguientee preceptos, no siD ante• aclarar que -

le.e diepoeicionee que se mencionan correepondea a lo que eA la 

Epoca Azteca se llamó como la "Triple AliQJlza" , que estaba for

mada por loe pueblos de léxico, Acolhuscan 7 'l'lacopaa. 

"ART. 82.- Lall leyee penal.ea eerúa comunee tanto para loe -

noblee, como para los vaealloe; considerando dentro de los prim~ 

roe a loe miembros de la familia real". 

2).- JIUZQUIZ ltARTINEZ, OSOAR. Opus Cit. Pág. 15 
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"ART. 83.- Loa delitos pueden ser culposos, intencionales o 

por negligencia". 

"AR!. 84.- Son atenuantes de la penalidad: 

a).- Cuando el ofendido o sus familiares perdonan a.l. autor 

del delito, la penalidad será inferior a la seña.l.ada,

siempre que se trata de homicidio o adulterio. 

b).- La menor edad. 

c).- La embriaguez completa, salTo cuando se trate del del! 

to de adulterio•. 

"AR!. 86.- Ea excluyente de responsabilidad penal, tener -

una edad inferior a los diez ailos al tiempo de co~eter el deli-

to•. 

"AR!. 116.- Lo• jdvenea de ambos sexos que se embriagu.en,

serúi castigados con la pena de muerte por garrote". 

"AR!. 126.- La mentira en la mujer y en el niño cuando éste 

se encuentre en educacidn, se castigará con pequeí'laa cortadas y 

nusguilos en loe labios del mentiroso, siempre que aquella hubie

•e tenido consecuencias graves". 

"AR!. 139.- Loa nobles o los hijos de los príncipes que se 

conduzcan con arrogancia respecto a sus padrea, sel'IÚl castigados 

con destierro temporal•. 

"AR!. 144.- A las hijas de los señores y miembros de la no-
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bleza que se conduzcan con maldad se les aplicará la pena de ~

muerte". 

"ART. 145.- Los hijos que vendan bienes o tierras propiedad 

de sus padres sin el consentimiento de éstos, serán castigados -

con la esclavitud si son plebeyos y con la maerte por ahorcadura 

si son nobles". 

"ART. 148.- cuando los hijos jóvenes de ambos sexos sean Vi 
ciosos 1 desobedientes serán castigados con penas infamantes, c2 

mo cortarles el cabello y pintarles las orejas, brazos 1 m11S----

loa". 

"ART. 325.- Todos loe hijos nacen libres aun siendo hijos -

de esclavos". 

"ART. 346.- Los padres podrán vender en esclavitud a sus h! 
jos en los casos siguientes: 

a).- Cuando el hijo sea considerado incorregible. 

b).- Cuando por la miseria en que se encuentre la familia,

la venta sirva para evitar la maerte del bijo o de la 

familia misma". 

"ART. 498.- Cuando los hijos de los nobles y de manera eep! 

cial los mayorazgos observen mala conducta o fuesen derrochado-

res el Rey podrá desposeerlos de sus bienes por algún tiempo,nom 

brándolee un depositario q~e los administre". (3) 

)).- DR. BUgNTBLLO V, EDümNDO. Revista Criminalia, afio XXl, M6X;!_ 
co, lo. enero de 1955, Editorial Botas, Págs. 785 a 791. 



- 8 -

Como pueden constatarse a través de los preceptos jurídicos 

antes citados, se han señalado todas las disposiciones referen-

tes a menores y jóvenes, en los distintos ámbitos legales; por -

creerlas interesantes, ya que de la simple lectura pueden hacer

se consideraciones importantes. 

Bn primer tél'1Jli.no se observa que los Aztecas, excluían to-

talmente la responsabilidad a los niños menores de 10 años y en 

la actualidad nuestra legislación sobre menores ni siquiera con

sidera em~lear el tél'1Jli.no delito o delincuente, toda vez que sus 

faltas y consecuencias serán atribuídas a menores infractores. 

Ahora bien, ea evidente que una simple lectura de los artí

culos antes señalados, basta para comprender que había una extr! 

ma severidad en todos los medios u órdenes; siendo la muerte una 

de la.a penas casi invariable y se aplicaba lo mismo cuando una -

joven consagrada al culto platicaba con un hombre, que en los C! 

sos de embriaguez, de robo, de falta de respeto a los padres, 

etc. pareciendo a simple vista, como si existiera un desdén por 

la vida 1 particular falta de importancia frente a la muerte que 

por lo demás, podía llegar por otros caminos, tales como la gue

rra, las acciones militares, los sacrificios, etc. 

Cabe señalar que en pleno siglo XXl., las madres desaprensi

vas o las gentes de provincia, siguen utilizando castigos simil! 

res a los aztecas, ya sea quemando los labios de los menores o -

bien pintarrajeándolos, torturándolos, etc. 
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B) • - LA EDAD llEDIA 

En el medievo, la situación del menor era especial, toda 

vez que existía la impunidad en los pril'Deros ai'ios, aun cuando i,!! 

finidad de leyes no lo establecieron; pues ee consideraba que 

siendo menor el niño no podía realizar ciertos hechos, tales co

mo; la falsedad, la violación, el rapto 1 el adulterio. 

Así mismo, en esta época el Derecho Penal Germánico, tiene 

un carácter esencialmente civil, predominaba la venganza 1 la -

"composi tio" ; el criminal tenía como obligación indemnizar a la 

víctima o a los parientes de ~ata. 

Por su parte el Derecho Noruego, considera que en el caso de 

homicidio, se creía que el cadáver pedía venganza de quien le ha 

bía privado de la vida y el culpable, aunque fuese menor, era e!! 

tregado a la "sippa" (grupo familiar) ofendida, !11 en el plazo -

de un ai'io, no se le hacía abandonar el paíe; es decir, había una 

condición para cumplir la sanci6n. 

Ahora bien, como todos sabemos, en esta lpoca era peculiar 

aplicar como pena la mutilaci6n y la muerta, sin embargo, en ni~ 

gún caso se podían aplicar a los menores, pero eso no quería de

cir que se quedarán sin castigo, eino todo lo contrario, loe me

nores infractores quedaban al arbitrio del seaor Juez, quien po

día imponerles como castigo tormentos en la piel 1 en el pelo o 

bien sanciones pecWliarioe, entre otros. 

En el Derecho Nórdico, la "Granjas" de Islandia establecía 

que ei un menor de 12 ai'ios cometía el delito de homicidio, no p~ 
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dr!a ser privado de la paz. 

Para loe sa~ones, el joven que era capaz de empuffar las ar

mas, era considerado mayor de edad, fijando como límite para 

ello, los doce años, catorce para los euavos y trece para los vi 
eigodos y borgoñeses; además, el estatuto de Lubeck, establecía 

que si un niño mataba a otro, el juez tenía que ofrecer al deli~ 

cuente, una manzana y una moneda, si el niño elegÍa esta Última 

demostraba que tenía mucha madurez y por lo tanto, debería de ªE 

frir un castigo. 

Bn Bretai'ia, se quedaba emancipado de la tutela paterna a -

los catorce años, 1 a.demás, a esta edad si cometía el delito de 

robo, podía ser condenado a muerte. 

Continuando con la reseffa histórica, nos encontramos que la 

"Aseies de Jerusalán" dicen que a los quince alios, era la edad -

mínima para ser penalmente responsables; y las costumbres de Ba

yona (Francia), permitía encarcelar a los niños de 10 años que -

anduvieran vagabundeando por los campos; en cambio declaraban -

irresponsable a un menor de 16 años que lanzara piedras a otro. 

Por otra parte, la "CONSTITUTIO CRIMINALIS CAROLINA" de -

1532, disponía que un ladrón de menos de 12 años no podía ser -

condenado a muerte, al menos que existiera una razón particular 

o que la malicia supliera a la edad. 

Bn Inglaterra, las viejas costumbres sajonas fijaban los 12 

años como la edad del discernimiento, después un reglamento del 

siglo X de la ciudad de Londres, establecía que el ladrón sor--

prendido "infraganti" no podía escapar de la muerte inmediata a 



- 11 -

no ser que tuviera menos de 12 añoe, 1 ei el valor del objeto ro 

be.do era inferior a 12 denarios. 

"El Derecho Canónico consideraba a los menores de 7 años, -

in!ans, y por lo tanto exentos de responsabilidad, equiparándo-

los a loe locos o a los que se hallaban durmiendo, los impúberes 

de 7 a 14 años; los hombres y de 7 a 12 años las mujeres; y eran 

al parecer responsables si habían obrado con discernimiento, (si 

dolo capax est), en el caso del impúber "Porximipubertatis", 

existía una presunción de imputabilidad". (4) 

4).- CRUZ MARTINEZ, GUSTAVO. La Delincuencia Infantil 1 sus Fac
tores. Madrid. 1954, Págs. 19 J 20. 
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C).- LA LBGISLACION !SPANOLA. 

Sin lugar a duda que la civilizaci6n española es base de 

nuestra idiosincracia, motivo por el cual forma parte de este 

trabajo y así observamos que en cu8llto a la minoría de edad en -

el Derecho Penal Castellano Leones anterior a la codificaci6n no 

ha merecido una atenci6n directa por loe historiadores del Dere

cho Español; sin embargo, si podemos encontrar algunas referen-

cias en los trabajos realizados por los historiadores, tales co

mo Hinojosa, Orlandis, Gilbert e Iglesias, con mayor detenimien

to lo estudia !olláa 1 Valente en el periodo comprendido entre -

los siglos XVl 1 XVlll. 

"Un caso muy especial es el relativo a la responsabilidad -

de loe hijos 1 descendientes d9l que ha cometido un delito con-

tra el Rey o contra el reyno; cuando dicha responsabilidad se h! 

ce extensiva a la descendencia del traidor, la edad de los hijos 

de 'ste no es toma.da en consideración por el Derecho. 

En el siglo XVll, la faleificaci6n de moneda 1 su introduc

c16n enfil. país, reciben un tratamiento penal muy semejante al d! 

lito "Contra el Pro-Comunal" del reyno y por ende sus consecuen

cias repercuten sobre los descendientes del autor del delito ha! 

ta la segunda generaci6n inclusive se estima desde la 'poca Vis! 

goda, que la extenci6n de la responsabilidad a loa hijos del --

traidor supone una derogación del principio de la personalidad -

de la pena pero dentro de esto se le justifica en base a la esp! 

cial gravedad del delito". 

Ahora bien la responsabilidad penal de los menores que b.aD 
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cométido un delito común; en que medida valora el derecho a un -

menor de edad; hasta el siglo Xlll, no se formula en Castilla y 

Le6n, un sistema uniforme, el primer dato y único al parecer por 

lo que se refiere al Derecho Visigodo, nos lo hace saber el Li~ 

bar Indicidrum 12, 34, 11, ervigio; la Le1 da una respuesta a la 

pregunta que nos hacemos anteriormente al declarar exentos de -

responsabilidad a los menores de 10 años que lean libros que co!! 

tengan doctrinas her6ticas judaicas, se ignora el sistema o sis

temas que se utilizaron después de la caída del reyno visigodo; 

los textos que sirven de base a estas notas son de fines del si

glo Xll y aun posteriores; en una serie de fueros (Edictos, De-

cretos) , San Miguel de la Escalada, Valdefermoeo de los Moyas,-

Brihuela, Alcalá de Henares 1 Ledezma, consideran que la menor -

edad es una circunstancia eximente de responsabilidad penal; no 

distinguen los fueros entre varones 1 mujeres 1 tampoco se han 

previsto distintas edades en función de los diferentes delitos -

que pudieran cometerse; la menor edad, no es sancionada igual en 

todos los fueros; en San Miguel de Escalada, en Of1a y CastroVer

de, la menor edad beneficia a los que no han cwnplido los 7 afios 

en Ledezma a los de edad inferior a los 9 años; en Valdefermoso, 

de las Monjas y en Brihuela a los .menores de 10 a.flos; en Alcalá 

de Henares puede habla!'l!le de una ma1oría de edad penal a partir 

-'l.e los 14 ai1os; analicemos ahora el delito de "bando" o como ah.2, 

ra se conoce en nuestro ámbito jurídico el de banda, que se ca-

racteriza por la ayuda o por el auxilio que el principal autor -

recibe de otras personas para su comisi6n 1 entre ellas el de --

8W!I propios hijos u otros parientes, los cuales inciden en res-

ponsabilidad, en algunoe derechos locales, al ser considerados -

coautores o cómplices del mismo, dicho delito lo regulan, entre 

otros, los fueros de Calatayud, Cuenca y Zamora, pero no preci-

san la mayor o menor edad de los hijos coautores, en cambio el -



- 14 -

fuero Castroverde exime de responsabilidad al menor de 7 años, -

aunque intervenga en el "Bando Puer Septen Anndrum Non Pectet -

Bandum Hecliboris". 

La edad como circWU1tancia atenuante de la responsabilidad 

penal se observa en loe fueros de Ledezma y Sepúlveda; en el Pr! 
mero el menor de 9 aflos que causa "Libares" heridas a un tercero 

debe satisfacer una indemnización de cinco sueldos, pero si es -

ma1or de edad pagará el doble, es decir, la indemnización más -

una pena pecuniaria de igual cuant!a, se desconoce el límite a -

partir del cual se iniciar!a la mayoría penal en Ledezma, la ci

vil coincide con los 15 años. 

Los demás fueron, Castellano Leoneses, entre los cuales se 

incluyen algunos de los más desarrolla.dos, no contienen normas -

parecidas a las que hemos visto; sobre la edad y sus repercusio

nes en el Derecho Penal, fácilmente se observa que guarda silen

cio; en estos municipios se cree que se consagraba el principio 

de la responsabilidad da los padres por los delitos de los hijos 

no emancipados, no especificándose la edad de los menores. 

Loe menores de 14 años 1 de 12, según sean varones o muje~ 

res, por ser impúberes, no responderán penalmente de los delitos 

sexuales que puedan cometer, la falta de discernimiento en el a~ 

tor de un delito de esta clase lo exime de la correspondiente pe 

na. 

Bn algunos caeos por diferentes motivos, la política penal 

da la monarquía absoluta se endurece, con la consiguiente compo-

• sici6n de penas más graves a los autores de ciertos delitos, pe

ro incluso en estos casos, 1 en atención a la edad de loa delin-
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cuentes, se establecen nuevos límites por debajo de los cuales -

se aplican penas más benignas, en 1552 los ladrones menores de -

20 años y en 1556 los de edad inferior a los 17 años no podían 

ser condenados a galeras, y a los mayores de esa edad no se les 

impone automáticamente dicha pena sino cuando sean de total dis

posici6n y calidad y que puedan soportarla; el límite de 17 aí\os 

es el que se establece para condenar desde 1595; la misma pena -

era para los gitanos contraventores del género de vida al que d! 

ben dedicarse de acuerdo con la Ley, pudieni.to imponérselee las -

de presidio donde sirvan para las obras, si son mayores de 14 -

afios. 

En 1734, el límite de edad para la condena a la pena de ga

leras se rebaja a los 15 años cuando se trata de ladrones corte

sanos, los cuales pueden ser condenad.os a muerte si han cumplido 

los 17 aftoe. 

Con la finalidad de ahondar más sobre este tema, a continu~ 

ci6n cito a¡gunas recopilaciones que se relacionan con el objet! 

vo de este trabajo. 

NOVISiliiA RECOPILACION 12, 14 y l.- Pena de los ladrones y 

su conmutación en la de galerRs con las calidades que se expres! 

ron; Don Carlos y Doña Juana, y el Príncipe D. Pelipe en Monz6n 

por pragmática de 25 de noviembre de 1552; ~Mandamos a todas las 

justicias de nuestros reynos que los ladrones que conforme a las 

leyes de nuestro reyno deben ser condenados con penas de azotes, 

de aquí en adelante que esa sea la pena, que los traígan a la -

vergüenza y que sirvan 4 años en nuestras galeras por la primera 

vez, siendo~ tal ladrón mayor de 20 años y por la segunda le -

den 100 azotes, y sirva 8 años en las dichas nuestras galeras; -
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siendo mayores de dicha edad, y por la segunda vez le sean dados 

200 azotes, y sirvan perpetuamente en las dichas galeras ••• no -

sean echados a las galeras sino que pandos y castigados conforme 

a las leyes de nuestros reynos". 

NOVISIMA RECOPILACION. 12, 14 y ?..- Aumento de ?enas a los 

ladrones e imposición de la de galeras aunque no tengan 20 años 

D. Pelipe 11 por pragmática de mayo de 1566, "Por cuanto en la -

presente pragmática de 20 y 5 de noviembre de 1552 se ordena y -

manda, que los ladrones que conforme a las leyes de estos reynos 

habían de ser condenados en penas de azotes, por la primera vez 

fuesen condenados 'en cuatro años de galeras y vergUenza pública, 

siendo el hurto hecho fuera de Corte, y siendo en Corte; ocho, -

mandamos que los cuatro años sean y se entiendan seis, y los di

chos ocho años sean diez, y que en el dicho caso sean condenados 

por el dicho tiempo enli. dicho servicio de galeras, lo cual se -

entiende y execute no embargante que los dichos ladrones no ha-

Jan la edad de 20 a~os, como en la dicha pragmática se dice, 

• siendo de tal disposición y calidad, que pueden servir en las di 

chosas galeras, y habiendo lo menos 17 aflos". 

• 

KOVISIMA RECOPILACICN. 12, 16 1 1.- Nueva forma para la pe¡ 

eecuci6n y castigo de los gitanos, contraventores a lo dispuesto 

sobre el modo en ~ue deben de viVir, pragmática de D. Carlos 11 

de Madrid a 12 de junio de 1695, repetida por D. Felina V, en -

otra de 15 de enero, publicada el 14 de mayo de 1717, por cédula 

13. "En todos los casos contenidos en loa capítalos antes de és

te, en que a lo que contraVinieron se impone pena de galeras, d~ 

be entenderse y ejecutarse en los que fueron mayores de 17 años, 

siendo mayores de 14, se envíen a presidios donde sirvan para -

las obras". 
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NOVISIW-A R3COPILACION. 12, 14 y 3.- Pena de los que hurta-

ren en la Corte y cinco legüas, y prueba privilegiada de este d! 

lito, D· Felipe V, por pragmática de 23 de febrero de 1734, que 

cualquier persona que teniendo 17 afíos cumplidos, dentro de la -

Corte y en las correspondientes cinco legüas de eu rastro y dis

trito le fuera probado haber robado a otro ••• se le deba i::npo-

ner pena capital •••••• sin arbitrio para templar ni collP-!utar esta 

pena en alguna otra máe usual y benigna que si el reo de serne j~ 

te delito no tuviera la edad de 17 afios cumplidos, y excediera -

de loe 15, se le de la pena capital de 200 azotes y 10 años de -

galeras 1 a que, pase.dos no salga de ellas ein expreso consenti

miento. (5) 

Esta diversidad de fueros vienen a ser el antecedente tanto 

para la misma legislación española de menores como para la mexi

cana, la cual se encuentra tan ligada a la española que ésto no 

iba a ser la excepción. 

La diversidad de disposiciones que en la actualidad regulan 

el funcionamiento de los orgunisraos jurisdiccionales encargados 

de enjuiciar y sancionar las infracciones punibles cometidas por 

loe menores de 16 años, racomiendllll proceder a su sistematiza--

ción, al propio tiempo que a armonizar dicha legislación espe--

cial con los preceptos del nuevo Código Penal del año de 1944, -

que castiga las faltas cometidas contra los menores; 1 se cita -

la siguiente para efecto de concordar dicho precepto. 

5).- IARTIN3Z GIJON, JOSE. Anaario de Historia del Derecho Espa
aol, Tomo XLlV, W:adrid, 1974, publicado por el Instituto Nacio--

• nal. de Estudios J1.lrídicos, serie la., llÚ!Ilero 1, Págs. 465 a 482. 
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"Respondiendo a esta conveniencia, se na elaborado el pre-

aente texto, con el que, mantenián1iose en lo sustancial los pre

ceptos de la Ley Orgánica de los Tribunales Tutelares de Menores 

7 Reglamentos para su aplicación, actualmente vigentes, se refll!! 

den aquéllos y se incorporan a los :nismos las nonmas que se han 

estimado precisas para el mejor cumplimiento de la misión que -

les está encomendada; en mérito de lo expuesto, a propuesta del 

Ministro da Justicia, de conformidad con lo sustancial con el -

dictamen del Consejo de Estado, y preVia deliberación del Conse

jo de Ministros, dispongo: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el adjunto texto referido de la 

Ley de Tribunales de menores, reglamento para su ejecución y es

tatuto de la unión nacional de dichos Tribunales. 

"Resumiendo en forma específica los principales preceptos -

legales de la legislación española, observ~nos que el Código Pe

nal Español, establece que el menor de 16 años está exento de -

responsabilidad criminal, cuando el menor que no haya cumplido -

esta edad ejecute un hecho castigado por la Ley será entregado a 

la jurisdicción especial de los Tribunales". (6) 

6).- Revista de Información Jurídica, Ministerio de Justicia, C.2, 
misión de Legislación Extranjera, ~adrid, octubre, 1948, Número 
65, Págs. 18 y 23. 
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D).- EL ME:a:co INDEPENDIENTE y CONT~NiPORANEO 

El México independiente nace en el momento en que nuestro -

país se libera del yugo espafiol, y es así como la principal acti 

vidad recae en la organización social, política y econó~ica de -

!r.éxico, restándole importancia a la legislación juvenil; pero -

gracias a la tenaz y ardua labor del Sr. Catedrático José Barra

gán Barragán, encontramos algunos antecedentes sobre los aspee-

tos legislativos versados sobre los menores y que eran los si--

guientes: 

"MARZO 3 DE 1928.- 'l'RIBUNALES DE VAGOS EN EL DISTRITO Y TE

RRITORIOS". 

"ART. 6.- Se declaran por vagos J viciosos: 

11.- El que teniendo algún patrimonio o emolumento o siendo 

hijo de familia no se le conoce otro empleo que el de las casas 

de juego, compañías mal opinadas, frecuencia de parajes sospech2 

sos y ninguna demostración de emprender destino en su esfera. 

lV.- El hijo de familia que mal inclinado no sirve en casa 

y en el pueblo de otra cosa que escandalizar con la poca reveren 

cia u obediencia a sus padres, y con el ejercicio de las malae -

costumbres, sin propención o aplicación a la carrera que le po--

nen•. 

"ART. 7.- Estas malas cualidades deberán justificarse con -

información sumaria, con citación del síndico del ayuntwniento -

para que haga las veces del promotor fiscal". 
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"ART. 15.- Los impedidos para trabajar, a los muchachos dis 

persos que no hayan llegado a la edad. de 16 años". 

"Serán puestos en casas de corrección, o a falta de éstas -

se pondrá a los Últimos, a aprender un oficio, bajo el gobierno 

y dirección de maestros que sean de la satisfacción de la autor!, 

dad política". (7) 

"AGOSTO 20 DE 1853.- DECRETO DEL GOBIERNO.- LEY PARA CORRE

GIR LA VAGANCIA". 

TITULO 11 

DESTINO DB LOS VAGOS. 

"ART. 2.- Los vagos calificados, según el artículo anterior 

que sean ma7oree de 16 ai'ios y tengan la talla correspondiente, -

serán destinados al servicio de las armas por el tiempo prefija

do por las leyes para este servicio". 

"ART. 4.- Los vagos ineptos para el servicio de las armas o 

de la marina, y loe menores de 16 años, se destinarán a los eat! 

blecimientos de corrección, hospicios y casas de misericordia,f~ 

bricas, talleres, obrajes o haciendas de labor. El tiempo de loa 

que se destinen a aprender algún oficio, será de tres a cuatro -

años, y el de loe demás para su enmienda y corrección de uno a 

tres". 

7).- DR. BARRAGAN BARRAGAN, JOSB. Legislación Mexicana Sobre Pre 
sos, Cárceles y Sistemas Penitenciarios (1790-1930), Biblioteca
Mexicana de Prevención y Readaptación Social (Instituto Nacional 
de Ciencias Penales), Editado por la Secretaría de Gobernación,
~éxico, 1976, Pág. 82. 
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"ART. 5.- Los vagos menores de 16 rulos del Distrito de Mé:x!, 

co, serán destinados a la casa de corrección de jóvenes delin--

cuentes, por el tiempo de tres años que señala su reglamento". 

"ART. 6.- Lo~ vaeos serán destinados a la colonizaci6n lue

go que lo disponga el supremo gobierno y por el tiempo que seña

lan los reglamentos respectivos". 

"A.llT. 7.- El tiempo de del!!tino de los reincidentes, se au-

mentará desde una mitad más del que sufrieron por la primera vez 

hasta el duplo". 

"ART. 8.- 3n cualquier tiempo que después de calificado por 

vago algún joven menor de 16 años o durante el procedimiento pa

ra la calificación, se presente fiador que bajo la multa de 500 

a 1000 pesos se obligue a responder que el vago dentro de un br! 

ve plazo se dedicará a ejercer a.lgún oficio, o a que lo aprende

rá si no lo tuviere, y a mantenerlo entre tanto a sus expensas,

se pondrá el vago en libertad bajo la expresada fianza por los -

reincidentes". ( 8 ) 

CODIGOS P~ALES PARA &L D.P.; ANTERIORES AL VIG~TB DE 1931. 

Por considerarlo de sW11a importancia, haré alusión a los C2 
digos anteriores al vigente, ya que revisten gran importancia, -

dentro de la esfera de la delincuencia infantil, por ser el ant! 

cedente directo de la protección que ahora ee da a los adolesce~ 

tes que delinquen, se observar' como poco a poco se han ido ate

nuando las conductas de los menores, viniendo desde el antigüo -

8).- DR. BARRAGAN BARRAGAN, JOSE. Opus Cit., Págs. 182 y 183. 
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Código Pen&l de 1871, pasando &l. 1929; hasta llegar al que ac--

tualmente nos rige el de 1931; y que contemplaban lll menor, in-

cluydndolee dentro de su artíci.üado, hasta que llegado el momen

to aparece la separaci6n del Derecho Tutelar de Menores del Der~ 

cho Penal, algo que viene a rectificar el camino y a proteger a 

loa menores de las arbitrariedades que se venían cometien:lo con 

elloa, Aa! teneaoe las siguientes legislaciones: 

"CODIGO PENAL PARA BL DISTRITO Y T&RRITORIOS F~D3RALBS

SOBRB DSLITOS DEL PUERO COMUN Y PARA TODA LA R&PUBLICA SOBRE 

DBLI!OS CON'l'RA LA PEt>~RACION DE 7 DE DICIEMBRE DE 1871". 

aAPITULO 11 

CIRCUNSTANCIAS ·~U3 EXCLIJYgN LA RE:SPONSABILIDAD CRIMINAL. 

"ART. 34.- Las circunstancias que excluyen la responsabili-

dad criminal por la in!racci6n de leyes penales, son: 

V.- Ser menor de 9 años. 

Vl.- Ser mayor de 9 años 1 menor de 14 al cometer el delito 

si el acusador no probare que el acusado obr6 con el -

discexnirniento necesario para conocer la ilicitud de -

la infraccicSn". 

CAPI'!'ULO Vl 

DE LAS SANCIONBS PARA LOS MENORSS DELINCUENTES 

"ARr.- 121.- La libertad vigilada coneistirá: en confinar -

con obligaciones eepeciales apropiadas a cada caso el menor de--
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lincuente a su familia, a un establecimiento de educación o en -

un taller privado, bajo la vigilancia del Consejo Supremo de De

fensa y Prevención Social, por un~ duración no inferior a un año 

1 que no exceda del cUlllplimiento de los 21 años por el menor". 

"ART.- 122,- La reclusión en establecimiento de educación -

correccional, se hará efectiva en una escuela destinada exclusi

vamente para la corrección de delincuentes menores de 16 años, -

con aislamiento nocturno y aprendizaje industrial o agrícola du

rante el día, con fines de educación tísica, intelectual, moral 

1 estética". 

La reclusión no será inferior a un año ni excederá del c~~

plimiento de los 21 años por el menor; puee desde que loe cumpla 

se le trasladará al correspondiente establecimiento para adultos 

o se le dejará libre a juicio del Consejo Supremo de Defensa y -

Prevención Social. 

"ART.- 123.- La reclusión en colonia agrícola se hará efec

tiva en una granja escuela con trabajo industrial o agrícola, d~ 

rante el día, por un término no inferior de dos años y ein que -

pueda exceder del cumplimiento de los 21 por el menor. Es aplic~ 

ble a la reclusión en colonia agrícola lo dispuesto en el artíc~ 

lo anterior sobre aislamiento nocturno, fines educativos y tras

lación a establecimiento para adultos en su caso". 

"ART.- 124.- La reclusión en navío escuela se hará en la e~ 

barcación que para el efecto destine el gobierno, a fin de corr! 

gir al menor y prepararlo a la marina mercante; esta reclusión -

durará todo el tiempo de la condena y el de la retención en su -

caso; pero no excederá del cumplimiento de loe 21 años del menor. 
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"CODIGO DE ORGANIZACION, DE CC1ill'ETENCIA Y DE 

PROCEDIMIENTOS EN lt!A'l'ERIA PWAL DE 1929". 

DISPOSICIONES GENERALES: 

"ART. lo.- La justicia del orden común en el Distrito y Te

rritorios Federales, se administrará por los Tribunales siguien-

tes: 

v.- Por los Tribunal.es para Menores Delincuentes". 

CAPITULO V 

DEL TRIBUNAL PARA MENORES DELINCUENTES 

"AR'!'. 55.- Habrli en la Ciudad de México, con jurisdicci6n -

en todo el D.P., un Tribunal para Menores Delincuentes qua se 

compondrá: de tres miembros, uno de los cuales será perito en 

Psiquiatría, otro en educación y el tercero que presidirii el !'r1 
bunal, ser' abogado con 5 años de práctica cuando menos ante los 

Tribunales Penales; habrá también un Supernumerario, que será -

del sexo femenino para que integre el Tribunal cuando haya de 

juzgarse a una mujer menor de edad; cuando las necesidades lo 

ameriten, el Consejo Supremo de Defensa y Prevenci6n Social ere~ 

rá Tribuna.lee que se integrarán como antes se expresa". 

"ART. 56.- Los jueces del Tribunal para Menores Delineuen-

tee serán nombrados por el Consejo Supremo de Defensa 1 Preven-

ci6n Social, el que oir¡{ el parecer de las sociedades cient!fi-

cas de medicina y de jurisprudencia, así como a la Pederación N! 
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cional de Maestros. Los miembros del Tribunal serán in?.movibles 

a no ser 9or causa de responsabilidad en loe términos de este -

C6digo". 

"ART. 58.- El Tribunal tendrá el personal que señale su re

glrunento aprobado por el consejo supremo de defensa y prevención 

social y los presupuestos respectivos". 

"ART. 59.- El Tribunal pera ~enores Delincuentes será comp~ 

tente para conocer de todos los delitos y faltas cometidos por -

los menores de 16 años; cualquiera que sea la sanción que la Ley 

imponga a dichas infracciones, en los delitos cometidos por may2 

res y menores de edad conjuntamente los Tribunales Ordinarios no 

podrán en ningún caso y por ningún motivo, extender su jurisdic

ción sobre el menor". 

•ART. 61.- El Tribunal podrá comisionar a sus delegados pa

ra que los auxilien en las primeras investigaciones cuando las -

infracciones se cometan en las delegaciones o Municipios forá--

neos; podrá también facultarlos para conocer de aquéllos casos -

~ue solo ameriten una amonestación•. 

"ART. 62.- Las resoluciones del Tribunal que impliquen pre

vención general, una corrección o un trate.miento de los menores, 

se comunicarán al Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social 

para su ejecución". 

"ART. 63.- ~n cada territorio habrá un Tribunal para Meno-

res Delincuentes, integrado de la manera que señala el artículo 

55 subordinados al Consejo Local 4e Defensa y Prevenci6n Social 

o a los Delegados". 
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DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE MENOR~S DELINCUENTES. 

"AR'l'. 505.- Cuando ee consigna U."l menor al Tribunal p.3.ra m! 

nores delincuentes, éste designará de entre sus miembros al que 

por su sexo y condiciones personA.les sea el más indicado para -

instruir el expediente respectivo", 

"ART. 506.- El instructor nombrado practicará sin sujetarse 

a ningún arreglo especialmente establecido, la instrucci6n qua -

comprenderá: Las diligencias que, a su juicio sean necesarias,no 

solo para comprobar los hechos delictuosos y su imputabilidad al 

acusado, la educaci6n de ~ste, su 1nstrucci6n, sus condiciones -

físicas y mentales y si ha estado física o moralmente abandona--

do". 

"ART. 507.- La Ley deja al recto criterio y a la pru:iencia 

del instructor, la forma de practicar las diligencias a que se -

refiere el artículo anterior, pero tanto él como el Tribunal ob

servarán las disposiciones constitucionales y las de éste capí-

tulo". 

"ART. 508.- Terminado el expediente, el Tribunal se instal~ 

rá en pleno y dictará la resolución correspondienta, a la audie_!! 

cia eolo podrán concurrir por medio de tarjeta, lae personas ma

yores de edad, a quien el Tribunal entregue dicha tarjeta". 

"ART. 509.- Los incidentee se suetanciarán confor:ne a las -

reglas que este C6digo ordena". 

"ART. 510.- El tribunal solo podrá imponer en sus reeoluci~ 
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nee lae eancionee señaladas en el capítulo nueve, título 11, li

bro 1, del Código Penal y lae complementarias que mencionan el -

mismo ordenamiento". 

"ART. 516.- Tranecurrida la duración ~ínima de la detención 

el menor podrá disfrutar condicionalmente de libertad, siempre -

que hubiere demostrado una enmienda efectiva. El Tribunal de me

nores previa consulta que hará el Consejo Supremo de Defensa y -

Prevención Social, decretará la libertad condicional; este Conse 

jo cuidará del eoetenimiento, de la educación J de la VigillUlcia 

del libertado, cuando así proceda, exigiendo lae reglas de con-

ducta que estime convenientes, como la obligación de aprender un 

oficio, la de permanecer en un determinado lugar o la de abste-

neree de bebidae alcohólicas. Si dentro de un aí'l.o a contar de la 

libertad infringiere al menor las reglas de conducta impuestas -

o si de cualquier otro modo abusará de su libertad, el Consejo -

Supremo de Defensa y Prevención Social. ordenará su reingreso a -

un establecimiento correccional. En caso contrario la libertad -

eerá definitiva•. 

•ART. 520.- Si el menor de 16 años, pero mayor de doce come 

tiera lll1 grave delito o demostrare alguna temibilidad, ee le 

aplicará, se le aplicará la eanción correspondiente, con las ate 

nuacionee que procedan, a juicio del Tribunal". 

"ART. 521.- En los delitos cometidos por mayores y menores 

de edad, conjuntamente, los procesos se seguirán por separado, y 

los Tribunalea se remitirán, recíprocamente copia de lo actua-

do". 

"ART. 522.- El Consejo da Defensa J Prevención Social, cui-
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dará de que los delincuentes menores de 16 aí'!.oe se encuentren -

si empre separados de loe delincuentes adultos". 

"ART. 523.- Contra las sentencias dictadas por el Tribunal 

de Menores, no se da recureo alguno; el Tribunal remitirá copia 

de su sentencia, y a los eentenciados, el Consejo Supremo de De

fensa y Prevención Social para que ejecuten las sanciones, arch~ 

vando el expediente originalM. (9) 

ANTIGUO 'l'RIBUNAL PARA MENORES. 

Una vez implantados los tribunales para menores en Estados 

Unidos, comenzaron a expandirse por otras partes del mundo. En -

~éxico se tuvo noticia del juez patenial de la Ciudad de New --

York y ello fue estímulo suficiente para que una persona siempre 

preocupada por el bienestar de los jóvenes el Señor Lic. Antonio 

Ramoe Pedru.eza, sugiriera al Señor D. Ramón Corral, Secretario -

de Gobernación, la creación de jueces destinados exclusivamente 

a conocer de los delitos de menores de edad; a efecto se crea--

rían las partidas necesarias en el presupuesto y se presentaría 

la iniciativa de Ley, el Señor Ramón Corral en 1908 hizo suya la 

creación de jueces paternales; y quedaron encargados de elaborar 

el dictamen sobre las reformas a la legislación de menores los -

Lics, D. Miguel s. Macedo y D. Victoriano Pimentel. De todos es 

sabid~ que desde 1908 habían ya comenzado las inquietudes y pro

testas contra la dictadura del Presidente Porfirio Díaz, y posi-

9).- CENICEROS, JOSE ANGEL Y GARRIDO, LUIS. La Delincu~ncia In-
fantil en México, Ediciones Botas, México, 1936, Págs. 247 a 249 
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blemente ésto retrazó el dictamen respectivo, que fue presentado 

hasta el mes de marzo de 1912, aprobado la medida, pero el movi

miento revolucionario, euspendi6 sus efectos a pesar de la insi! 

tencia del D. Antonio Ramos Pedrueza, para implantar el Régimen 

especial. 

Fu.e el 27 de noviembre de 1920, que con motivo de las refor 

mas, que se proyectaron a la Ley Orgánica de los Tribunales del 

Fuero Común, se propuso crear un Tribunal Pro-del Hogar y de la 

Infancia, que actuará como colegiado, con intervención del ~ini~ 

terio Público. Si bien no se progresaba por lo que hace a la ne

cesaria exclusión del Ministerio PÚblico; también no es menos -

cierto, que el criterio fundamental era la protección de la in-

fancia mediante la conservación del orden de las familias y de -

los derechos del menor. 

Las atribuciones de tal Tribwial, serian civiles y penales, 

en lo penal se actuaría en los casos de delitos cometidos por m! 

nores de 18 años, habiendo proceso y formal prisión, pero pudieu 

do dictar medidas preventivas; en lo civil se encaminaba hacia -

la proteccióa de la esposa o de la madre en materia de alimentos 

y otras de igual importancia que no llegaron a realizare•. 

"En 1921, se celebró el primer congreso del niño, donde se 

discutió la necesidad urgente de establecer los Tribunales para 

Menores, pero no trascendieron sus resoluciones a la práctica,-

también se habló de los patronatos de protección a la infancia, 

con igual resultado. La inquietud existente y todavía insatisfe

cha, de la sociedad mexicana se volvió a revelar en 1923 cuando 

al Congreso Criminológico, ae presentaron trabajos concretos so

bre TribWlal.es para menores, entre otros, el viejo luchMdor de -
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••ta idea, Lic. Antonio Ramos Pedrueza". 

E• •n el año d• 1923, cuando se creó por primera vez el Tri 

bunal para Menores, ea el Estado de S.L.P., gracias ~l estuer¿o 

del Lic. D. Carloe García, siendo Procurador de Justicia, pero -

no se tienen más noticias concretas si proeper6 la organización 

y fwicionamiento. 

Ea el afio de 1926, el Dr. Roberto Solís Quiroga, elaboró un 

proyecto para crear el 'l'r.l.bunal Administrativo p~ra Menores; lo 

presentd al Profesor Salvador M. Lima, Director Zscolar de los -

Establecimientos Penales del Gobierno del D.P., quien estimó de 

gran importancia el asunto, y deseando su pronta realización de

cidi6 presentarlo al Lic. Primo Villa Michal, quien recibe la -

idea con gran entusiasmo y con la anuencia del Gobern~dor, Gral. 

Prancieco Serrano, se formuló el Reglamento para la calificación 

de loe infractores menores de edad en el D.P. que fue expedido -

el día 19 de agosto de 1926. El día 10 de diciembre del miemo -

a~o se inauguraron los trabajos del nuevo organismo 1 el 10 de -

enero d• 1927, ingresó el primer chiquillo necesitando de trata

mhnto. 

Quedaba eete !ribunal constituido por tres juece~: Un M'di

co, un Profesor Normalista, y un experto en estudios Psicológi-

cos, los que resolvían auxiliados por un depart~~ento técnico -

que hacía los eetu:iios; médico, psicol6gico y pedaeógico, además 

de social respecto a los menor~s; anexa estaba la casa de obser

vaci6n y se contaba con un cuerpo de delegados de protección a -

la infancia; los jueces pod!an amonestar, devolver al menor a su 

hogar mediante vigilancia, someterlo a tratamiento médico cuando 

era necesario y enviarlo a un establecimiento correccional o a -
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un aeilo, tomen1io en cuenta su estado de salud física '1 mental. 

Como corolario de loe razonamientoe ex9ueetoe, el artículo 

primero de la Ley, antes citada; decía a la letra: 

-"En el D.1. los menores de 15 afio! de edad, no contraen -

responsabilidad criminal por las infraccionee de las le-

yes penales que cometan; por lo tanto no podrán ser pers~ 

guidos criminalmente ni sometidos a proce•o ante las aut~ 

ridad.ee judici~lee, pero por el solo hecho de infringir -

dichas leyes penales, o loe reglamentos circulares y ade

más las disposiciones gubernativas de observancia general 

quedan bajo la protecci6n directa del Estado, que previos 

los trámites de obeervaci6n 1 estudioe necesarios, podrá 

dictar 1'18 medidas conducentes a encauear eu educación y 

alejarlos de la delincuencia•. 

-"El ejercicio de la patria poteetad_ o la tutela, quedará -

sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menoree,

a la.8 modalidades que le imprim::ui las resoluciones que -

dicten el poder público, de acuerdo con la presente Ley". 

Se debe insistir en que esta Ley sustraer!& a los menoree -

de quince aaoe del C6digo Penal, cosa que repreeent6 un avance -

extraordinario, sobre todo porque en su articulado provenía que 

la policía 1 los jueces del orden común no deberían tener más i~ 

tervenci6n respecto de los menoree, que enviarlos al Tribunal 

competente, mantenía su primitiva organizaci6n, solo que aument~ 

do una Sala máe, compueeta, como la primera por un juez méjico,

un juez profesor y un juez psicólogo; debiendo eer uno de ello• 

mujer. Estos jueces deberían dictar las medidae despu~s de la --
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observación del menor y de su estudio en los mismos aspectos ya 

apuntados arriba; médico, psicol6gico, pedag6gico y social para 

determinar las medidas protectoras o educativas a imponer. 

Declaraba esta Ley que los Establecimientos de la benefi~ 

ciencia pública del D.P. se consideraban como ~uxiliares para la 

aplicación de las medidas de educaci6n. Además se extendían la -

acción de los tribuna1es para menores a los casos de niños aban

donados, vagos indiciplinados y menesterosos, dejando vigente su 

intervención en los casos de incorregibles, a petici6n de los p~ 

dres o tutores, y excluyendo la posibilidad de resolver sobre la 

responsabilidad civil, para ser resuelta por los juzgados civi~ 

lee. 

Esta Ley permitía la aplicación de medidas educativas, med! 

da.e médicas, de vigilancia, de guarda, correccionales, etc., y -

marcaba la duración del procedimiento de 15 d{as, mismo tiempo -

que duraba la internación preliminar en la casa de observaci6n. 

Procesalmente se concedió a los jueces de menores libertad 

en el procedillliento a seguir, pero debiendo sujetarse a las nor

mas constitucionales de intervencidn del Ministerio público, fi

jación de requisitos para la detención, obligación de dictar el 

auto de formal prisi6n o de libertad para conceder libertad cau

aional o bajo fianza, etc., en e~te Código al tratar de los men~ 

res, la Constituci6n fue convertida en fetiche y no en un inst~ 

mento de normalización de la vida, y se estableci6 que la reclu

ai6n del menor no podía ser por más tiempo que el señalado por -

la Ley para mayores, lo que además demuestra una clara incompre~ 

sión de las funciones del Tribunal para menores y de su filoso-

fía, frente a la intención de cwnplir la Constitución del país;-
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además se eoetenía que respecto de los menores deberían regir 

los criterios tutelar, educativo 1 correctivo, evitando que in-

gresaran a la prisión y tw:bién que en loe Tribunales para meno

res deberían seguir procedimientos tutelares y no represivos, b~ 

sados en la observaci6n y estudio científico del menor, para po

der imponer sanciones adecuadas que fueran cumplidas por perso~ 

nal competente, en establecimientos organizados debidamente pa-

ra conseguir los fines educativos, correctivos y curativos. 

Los Tribunales para menores dependían hasta el afio de 1931 

del gobierno local del D.P., teniendo múl.tiples deficiencia•, i~ 

clusive en sue internados, a partir del año de 1932, pasaron a -

depender del gobierno federal y particularmente -de lfi. ··secretaría 

de Gobernaci6n, definida como la que dirige la política general 

del Gobierno y especialmente la seguida contra la delincuencia;

en el mismo año se reuni6 el aengundo congreso del niño, que re

comendó amplio radio de acci6n y gran libertad de procedimiento 

para estos tribunales. 

La ubicaci6n que se le dio al Tribunal para menores y a los 

internados para menores dentro de la Secretaría Política demues

tra la incomprenai6n subsistente en este asunto pues se le ha C! 

lificado como de política general, en vez de técnico, educativo 

asistencial; por la naturaleza de su labor debería ubicáraele -

dentro de laa dependencias dedicadas a la asistencia pública o -

a la educación. 

En el año de 1934, al promulgarse el Código Federal de Pro

cedimientos ?enales, ee l•e concedió a los Tribunales localee,de 

menorem; la jurisdicci6n y la competencia necesaria para conocer 

de las infracciones del orden federal, cometidae por menores de 
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edad; previlllllente la Procuraduría de la República, habí~ resuel

to no consignar a los menores ante loe jueces de distrito, en el 

D.P., sino a loe Tribunales para Menores. En esta forra~ llegaron 

a tener el control sobre toda l~ delincuencia juvenil en el D.F. 

y territorios, lo mismo la del orden común que la federal, pero 

haa seguido atendiendo los demás hechos peli&rosos y no delictu.2 

eoa cometidos por loa menores contra si miemos o contra la soci! 

dad como la prostitución, el alcoholismo, etc. 

En el propio aao de 1934, se redaptó el primer regl9.lllento -

de loe Tribllft3l.es para Menores y sus Instituciones Auxiliares, -

que qued6 en Vigor desde luego. En noviembre de 1939 se dio un -

aegundo reglamento que vino a suetituir al primero. 

El 22 de abril de 1941, se promulgó la "Ley Orgánica y Nor

m~ de procedimientos de los Tribunales de menores y eus Instit~ 

ciones auxiliares en el D.P. y Territorios Federales; derogando 

lo dispuesto antes por el Código de Procedimientos Penales del -

D.1. y Territorios, dándoles el r'gimen jurídico conatitucion~. 

Tambi'n qued6 sujeta la designación de los jueces de menores al 

acuerdo del presidente de la República, pudiendo ser removidos -

sin expresión de causa en cualquier tiempo. 

Por lo que hace al resto del Territorio Nacional, en 1937 -

el Departamento de Prevención Social, de la Secretaría de Gober

nación eetablaci6 una Comisión Inst1".adora de Tribunales para M! 

norea; que bajo la presidencia del Catedrático Cineceros, promo

vió, por medio de circulares a los gobernadores de la creación -

de la misma Institución en todo el país; al efecto se elaboró un 

proyecto de Ley que pudiera servir de ~odelo p~ra todos los ~st! 

dos, formulando not~B con las características que debieran tener 
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loe edificios y los diversos miembros del personal, y present6 -

ante cada gobierno local, después del estudio concreto un proye~ 

to de presupuestos en el qua estaban comprendidos los gastos del 

!ribun~l y loe sueldos del personal. 

Armado con estos m~teriales la Comisión que estaba integra

da ta'Ilbién por el Lic. Fernando Ortega y por la Profesora Bertha 

Navarro, ee traelad6 total o parcialmente y previa solicitud del 

Estado a diversas Entidades Federativas, dejando fundados los 

Tribunales para D.enores en Toluca, México, Durango, Chihuahua 1 

Cd. Ju~rez, además de haber logrado que algunos gobierno• loe~ 

les crearan la Instituci6n sin la intervenci6n personal de la -

Coaiiei6n". (10) 

En relaci6n a todo lo antes cita.do, se puede constatar que 

la legislación de los menores, ha pasado por una serie de etapas 

jurídicas, y gracias al esfuerzo de varios catedráticos y jurí~

tas se ha logrado que el menor sea juzgado de una manera distin

ta en lo que a sancionar una conducta delictuosa se refiere, es 

claro definir que esa distinci6n es en base a la legislación que 

se aplica a los ad~ltos y que es sumamente distinta, toda vez 

que a decir verdad, es necesario darle un cauee distinto pero 

adecuado a la delincuencia Juvenil. 

10).- DR. SOLIS QUIROGA, RECTOR. Revista Criminalia, Historia de 
los '1'ribunales para Menores, año XXVlll, México, 31 de octubre -. 
1962, Número 10, Págs. 622 a 628. 
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C'APITULO 11 

PROBLBllAS SOOIALBS DBL llBNOR.. 

A.).- PAJIILURBS 

B).- BDUCACIONALSS 

C).- PSI~UICAS 

D).- DROGADICCION Y ALCOHOLISIO 
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A).- FAMILIARES 

Respecto a la familia, puedo externar que su importancia d! 

cisiva, siendo el aspecto familiar el que va a decidir el futuro 

del niño. F;n el caso de que ésta no cumpla con las funciones que 

le corresponde, sobre todo al no afrontar las necesidades de loe 

jóvenes de manera realista; es común encontrar la sensaci6n de -

vacío o fracaso, en padree que han hecho de los hijos una exten

sión suya, cuando éstos llegan a la adolescencia; es innecesario 

reiterar que fluctuaciones e inconsistencias de los adolescentes 

aon pasos necesarios para su maduración. 

La familia, tal y como está concebida, está en crisia desde 

hace mucho tiempo y por causas siempre externas a ella. Contrib~ 

yecdo en gran parte la inestabilidad económica, el desempleo, el 

amontonamiento de la gente en barrios y colonias; pero principll! 

mente la falta de comunicaci6n de padres a hijos, por no estar -

preparados, tanto el padre como la madre, concluyendo todo en un 

completo fracaso que trae como consecuencia, la ruptura familiar 

y el abandono total hacia el menor de edad. 

La constante ausencia de casa por parte de los pr1.dres, los 

horarios prolongados de trabajo as! como el desplazamiento, la -

incorporación de la mujer al trabajo, por necesidades económicas 

y fwniliares; y porque la icdustrialización del país impone esta 

situación y convierte el hogar familiar en un sitio donde se --

duerme y se come; descargándose en los demás la agresividad con

centrada o el enfado que produce el trabajo, el agobio económico 

o la desesperación del desempleo. 

Por otra parte la familia que antee aparecía unida alrede--
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dor de la autoridad del padre; y gobernada por la presencia de -

la dulcura y apoyo de la madre, el día de hoy eólo nos quedan b2 

ni tos recuerdos. 

"Las desavenencias de los padres, las separaciones matrimo

niales tras a5os de vida en común, la superficialidad con que se 

contrae matrimonio y la impreparación para saber a educar a sus 

hijos, el afán de emitar el modo de vida de los 9erson~jes de P! 

lículas, novelas y revistas, la sequedad y brutalidad en el tra

to, el egoismo particular de cada uno de los miembros de la fami 

lia que se despreocupa del otro y busca solo su comodidad; esto 

es síntoma de que algo no funciona o funciona mal en la familia. 

Junto a ello, matrimonios destrozados por el alcohol, padres del 

mundo fácil' es' decir delincuentes, maridos que apalean a sus es 

poeas o que viven a costa de él o de élla.s, niños abandonados y 

mucho mal alimentados o incluso el agravante de que en muchos de 

estos caeoe, se tiene familia nu.~erosa por un total desconoci--

miento de todo tipo de planificaci6n familiar" (11) 

Todo un panorama negro pero bien real, generado por la mis

ma sociedad que produce la marginaci6n. No en vano la hostilidad 

familiar y las taras o negligencias de los padres repercuten en 

loe hijos; ¡y de que manera¡ 

Frente a la organizaci6n y aparente buen funcionamiento que 

presentaba la familia tradicional, la evolución y situaci6n ac-

tual da una imagen ie desorganizaci6n y desmembramiento; la aut2 

11).- ALSA...~RAN, ANTONIO Y DEL RIO, ENRIQUB. La Delincuencia Juve 
nil a lo Claro, Editorial Popular, S.A., Madrid, 2a. Sdici6n. _: 
Páge. 10, ll y 13. 
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ridad tradicional del padre, es puesta en duda y él mismo no se 

atreve ya a ejercerla sin cortapisas, el respeto y la sumisión a 

esta autoridad ~ueda restringida a aguantar el tempor~l hasta la 

mayoría de edad. 

"La dureza excesiva en el trato, lae órdenes, consejos o 

ejemplos corruptores implican, respecto del menor de edad una 

pre-existente situaci6n de hecho esencialmente perturbadora que 

deteriora el proceso evolutivo ie su personalidad¡ y cuando cual 

quiera de aquéllas manifestaciones se originan. y producen en el 

4mbito familiar del menor, vienen a contradecir la misión for:u~

tiva, que corresponde ejrcer a los padres. 

La protección jurídica que en éstoe eupuestoe ha de otorga~ 

se al menor, constituye el medio instrumental adecuado para con

seguir un doble objetivo: 

a).- Eliminar radicalmente loe efectoe que de ta.lee causas 

se derivan, de forma inmediata para el menor. 

b).- Proporcionar al menor, sin dilación, el ambiente ade-

cuado para compensar equilibradamente y superar loe trámites in

feriores a su personalidad. 

Bl primer objetivo se consigue privando a los padres de la 

patria poteEtad o suspendiéndoles en el ejercicio de ésta; y el 

segundo mediante la inserci6n del menor en ese ambiente agrada-

ble, estable y seguro, que favorezca el desarrollo iDtegral de -

•u persoDalidad. 

Cuando la corrosiva inf1.ueAcia del ambiente fa.miliar cohibe 
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la personalidad del menor con daño evidente para su desarrollo -

integral, se imposibilita el que con el mero transcurso del tie! 

po, se pueda transformar en un adulto, moral, emocional, mental 

y físicamente sano; de aquí que la protección jurídica que en 

este supuesto se le otorgue, no debe dirigirse exclusivamente a 

desarraigarla del ambiente nocivo para situarle en otro que gra

vemente le perturba, como acontece en todos loe institucionaliz~ 

dos, por su carácter nocivo y deshumanizado. Es necesario que se 

de cumplida satisfacci6n a sua necesidades subjetivas con el fin 

de garantizar su futuro personal. indiVidualizado en el embeleea

lli.ento de la convivencia social" (12) 

As! como en el contexto de la Vida familiar, existen situa

ciones calificadas de nociva.e que inmediatamente repercuten en -

los menores que en su seno han de desenvolverse de forma negati

va, de hecho se suelen producir otra serie de problemas que no -

entra.Ban una corrupci6n deformadora en la personalidad evolutiva 

del menor, pero que también pueden incidir en el desarrollo de -

la misma de manera inconveniente. 

No constituyen estas deficiencias un fenómeno autónomo y -

aislado, ya que son, por lo general, la resultante de una combi

nación de factores estructurales e institucionales, originadas -

fuera o al margen del hogar familiar, pero que se manifiestan en 

él, condicionando gravemente su normal funcionamiento. Los ele~ 

mentes que configuran este déficit presentan ciertas car~cterís

ticaa muy particulares, que en cada caso, han de ser analizadas 

1 ponderadas para constatar el riesgo que entrañan para loe men~ 

12).- MENDIZABAL OS3S, LUIS. Derecho de Menores, Edición Pirámi
de, S.A., W.ad.rid, 1977, Págs. 150 a 157. 
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res, víctimas directas de aquél déficit. 

La vivienda inadecuada o insuficiente contradice la sustan

tividad misma del hogar familiar; es en ese hacinamiento y la ~ 

promiscuidad de numerosas personas en condiciones totalmente an

tihigiénicas que deriva de las exigüae proporciones del espacio 

disponible, para desenvolverse en la intimidad y que pueda ser -

causa, para los menores, de una deformación de la faceta moral -

de su personalidad, con todas sus secuelas que de este hecho sur 

girán. 

La carencia de la alimentación insuficiente, con las graví

simas consecuencias que inciden negativamente y cond1cionan al -

menor en su desarrollo, suelen ser la resultante de una deficiea 

te eituaci6n económica, generalmente motivada por la insuficien

te capacitación profesional de quien ha de asumir la responsabi

lidad de hacer frente a las perentorias necesidades familiares. 

La desorganización familiar es un fenómeno social que pone 

de manifiesto la quiebra de aquéllas responsabilidades que los -

padres solidariamente han de compartir, y que tienen contrídas -

ante sus hijos menores, entre lae posibles causas que la origi-

nan ee puede considerar la viudez, el divorcio, o la separación 

de hecho y de Derecho, la crisis de autoridad en loa padree, la 

madre o los tutores y el hecho de que sean loe padres, ee decir 

el padre o la madre •olteroe. 

Ante la situaci6n desvalida del 1112nor, la protección juríd! 

ca que en éstos eupuestoe se l• otorga ha de consegl.lir Ull doble 

objetivo, in~ediRto y mediato9 el primero consiste en aquellae -

medidas que le perm1tllll equilibrar su desarrollo personal, cabe 
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seaalar algunas, entre lae cu!ll.es se hallan; la separación del -

menor del medio deficiente y eu consiguiente inserción provisio

nal. o definitiva, en otro medio más idóneo, la deter:uinaci6n de 

un régimen de visitas de carácter compensatorio, con el fin de -

que ee mantengan. o inicien, con familiae, relaciones gratifican

tes para el menor; y controlar la forma en que se desenvuelve la 

vi.da del menor en su medio natural para ir corrigiendo sobre la 

marcha posibles anomalías. 

Con carácter mediato, incidir coactivamente respecto de --

quienes soa CaW!la directa del desequilibrio que presente el me-

nor en su desenvolvimiento, con el fin incluso de cooperar en la 

medida que sea necesaria, para que por su propio esfuerzo sean -

capacee de afrontar responsablemente a la función que deben de-

eempeñar. 

Que la familia sigue jugando un papel evidente en la condu~ 

ta de los hijos, es natural, y además eet~ fuera de duda; por lo 

que considero que la familia es el lugar esencial donde el indi

viduo puede forjar su futuro en base al apoyo que ee le preste -

por parte de sus padres, donde el afecto, la comprensi6n, el ap~ 

yo, el estímulo, la comunicación, la cordialidad y el amor; ayu

darán a superar las tensiones y defenderse de las agresiones de 

la sociedad. Una f!llllilia que diera esto y más, ayudarí~ a crear 

individuos cás equilibradoe y por tanto más resistentes a las s! 

tuaciones adversa~, y desde luego que nuestra juventud cambiaría 

en beneficio di todos. 
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B).- EDUCACION~S 

La eetructu?'S\ci6n del niño no depende exclusivamente del m~ 

dio familiar, la escuela cumple también una función importante T 

en el desarrollo, que repercute positiva o negativamente en los 

educandos. La escuela puede ejercer influencias muy positivas en 

los adolescente~ cuando loe fines de la educación se establecen 

de manera precisa y definida; y cuando estos objetivos concilian 

los intere&es del adolescente con las necesidades sociales del -

momento. Cuando los objetivos están fincados en intereses artif! 

ciales, deja desértico la escuela un punto de salud y de apoyo,

perdiéndoee el fin último de la educación, que sería el de diri

gir el c~~bio social, con lo que implica la blÚ!queda de nuevos -

valores y eistemas de vida. La escuela prepara a loe jóvenes pa

ra el trabajo y para el aprovecha.miento fructuoso y recreativo -

del tiempo libre, lo mismo que capacita para el disfrute del de~ 

canso y actividadee recreativas, de ah! que se finque la respon

sabilidad de la educación en fomentar el desarrollo integral y -

equilibrado de las actividades físicas con las intelectuales y -

efectivas. La escuela se concretiza en disposiciones administra

tivas, progrwnas auxiliares didácticos, pero sobre todo en la -

acci6n del maestro; la seneibilid~d y re~ponsabilidad del mae~-

tro en la labor educativa son requisitos implicados en el ~xito 

de la tarea permanente de interpretar las conductas del alumno -

y orientarlo en loe conflictoe que atraviesa. Es aeí como los j~ 

venes de hoy cuentan con una Institución de apoyo cuando ee en-

frenta a los graves problemas propios de su edad, con lo cual la 

comunidad previene el riesgo de provocar conductae sociales ad-

versas como la agresividad, el nlcoholismo, uso de drogas, cri-

men y promiscuidad social y sexual. 
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La escuela ea pues fund9.11lental en la solución de los probl~ 

maa contemporáneos corrigiendo la falta de sentido en la vida 1 

dando apertura a una vida espiritual plena con que se pueda eup~ 

rar la sensación de limitaci6n y vacío prevalecientes. 

Por consiguiente, la escuela debe ser el centro educativo -

sobre la que recaiga la responsabilidad de fomentar en loe meno

res loa ideales prácticos que les depare la vida, promoviéndolos 

de una manera, que ellos entiend~n; y que si de por si ya vienen 

marginados del hogar, que la escuela no a~~ente este problema, -

que trate de reeolverlo utilizando loe medios adecu.~dos, ponien

do en conocimiento de loa Organoe Estatales las anomalías exis-

tentea, para que el Estado asuma su verdader~ responsabilidad y 

no la rehuya como hasta la techa lo ha hecho; el objetivo no es 

formar leyes, decretos, circulares, etc., que nunca se ponen en 

p1'ctica, el objetivo es actuar, y que mejor si se hace de la m~ 

nera más rápida, para que la escuela asuma su real funci6n, en -

donde el menor alcance su formación complett. 

Pero en realidad, la escuela viene a ser todo lo contrario, 

toda vez que, en la práctica los maestro~ ya no tienen interés -

de orientar a los alW!lrloe e inclusive en muchas ocasiones, son -

loe mismos maestros los que desorientan a los j6venes con sus -

conductas antisociales, porque son producto de la crisie social 

además, muchos son maeetros improvisados que no cuentan con una 

debida preparación para educar y dar una instrucci6n adecuada a 

lsa necesidades de la juventud, unido a lo anterior, se encuen-

tran lo3 infames programas educativos, que nunca se sabe que re! 

lizar en una escuela, pues no tienen nada de didáctica. 

Sin embargo, ee precisamente el maestro quien .iebe ser la -
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persona que analice esto• prograaae y loe de a entender de una -

man•ra clara, siempre en beneficio de la juventud. 

"Eetae Instituciones defienden loe mismos principios de 

nuestra sociedad. Dan premios y castigos, hay notas buenas y cu! 

drow de honor, el al.lla era y sigue siendo una pieta de carreraa 

en la que lo iaportante es ganar, ser el primero, se fomenta el 

destacar y se castiga o se margina y no se entiende al que se r! 

trasa o suspende; por lo que no se favorece la solidaridad y el 

compai'ieriemo, aino la competencia y la agresividad, y por este -

eiatema de competencias se entiende el que los llamad.os niños di 

tíciles, enfermos, subnormales, retrasados, agresivos, nerviosos 

se han marginado del ritmo normal de lae clases, lo que contrib~ 

1• a aislarlos haciéndoles insolidarioe, se fomenta su trustra-

ci6n 1 provoca mayor agresividad inculcando en ellos loe gérme-

nes de poeiblee actitudes delictiva.a". (13) 

13).- ALBARRAN, ANTONIO Y DSL RIO, ENRIQUE. Opus. Cit. Pág. 8 
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C) .- PSIQUICAS 

"La Psicología es la ciencia de lo! fenómenos psíquicos, o 

sea de las funciones cerebrales que reflejan la realidad objeti-

va. 

La palabra Psicología se deriva de las vocee griegas psiqué 

(alma) y logos (tratado); la primera exposici6n sistemática de -

la Psicología se debe a Aristóteles (384 - 322 A de C.) en su -

Obra del Alma. 

Esta Ciencia recibió el nombre de PeicologÍa a fines del si 

glo XVl y su empleo se generalizó a mediados del siglo XVlll, y 

de ahÍ en adelante el uso frecuente de esta ciencia fue para los 

señores con problemas mentales". (14) 

La personalidad del adolescente se forma en condiciones en 

las que su Vida social se complica considerablemente y se hace -

más variada; por regla general, el adolescente es un miembro ac

tivo de la colectividad, y además, se hace cada vez máe indepen

diente. En esta edad le es necesario tomar parte constantemente 

en la vida colectiva, tener una relaci6n social activa con los -

compañeros y realizar actividades pr,cticas con ellos; también 

se interesa mucho por la vida de los adultos, procurando convi-

vir y relacionarse con ellos, por esto, en esta edad se forman -

más intensamente variadas relaciones mutuas con lae personas que 

le.rodean, como son los amigos, loe niños más pequeños y los 

14) .- LEONTIEV, sr.;IRNOV Y OTROS. Psicología, Editorial Grijalbo, 
S.A., México, 1969, Pág. 13 
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adultos, acuau.1'1\dose una gran experiencia de la vida colectiva. 

Los cambios en la vida social del adolescente consisten no 

eolo en la complicación y variedad de sus relaciones con las pe! 

sonae que le rodean, siRo tambi'n en el desarrollo de la actitud 

constante hacia ellas. Bn esa edad cada vez se tiene una actitud 

más consciente con respecto a lll!!l cualidades de la personalidad 

de quienes lo rodean a uno, aparece la tendencia a conocer y va

lorar las condiciones psíquicas de la personalidad d• los dem~, 

a conocer y val.orar su fisonomía moral. Mientras que para el jo

veQ eecolar el maestro, los padree y abuelos son una autoridad -

por que son adultoe, o por que ocupan un lugar determinado en la 

escuela o en la casa, ante el adolescente la autoridad se gana -

únicamente por las cualidades persona.les del individuo; esto ex

plica que algunos adultos que antes eran una autoridad para los 

jóvenes, con frecuencia la pierden, mientras que otros inespera

damente la adquieren. 

Loe adolescentes, al valorar las cualidades personales de -

otras personas, con frecuencia parten del co111portamiento o de -

acciones aisladas del individuo y no saben ponerlas en relación 

con otros rasgos de la personalidad; con sus características en 

conjunto. 

Al no saber valorar la personalidad en conjunto ni tomar en 

cuenta todas las circunstancias le la conducta, los fines y mot! 

vos del comportamiento, los adolescentes con frecuencia juzer.m -

a las personas bruscamente, sin rep~ros, valorando toda la pers~ 

nalidad por una sola de sus cunlid~Jds, precisa~ente por esto es 

muy difícil, adquirir autoridad entre los j6venes, algtm<i.s veces 

es suficiente un solo acto de honor o de valor, o por el contra-
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rio dar un pru!O en falso, para que el joven tome una actitud de

terminada durante mucho tiempo. 

"La adolescencia es un periodo de gran responsabilidad en -

el desarrollo del hombre futuro, presenta grandes dificultadee -

para la educación sobre todo en loe muchachos el adoleecente ya 

no ea un niño, y al mismo tiempo tampoco es un adulto, como tie

ne conciencia de la realidad, como comprende a los demás su man~ 

ra de actuar, su actitud haci~ si miemo, la valoración que hace 

de sí mismo, de sue fuer¿as 1 posibilidades, eon casos que con -

frecuencia están unidas a equivocaciones fund~~entaJ.es que se m! 

nifiestan en la conducta y en eus relacionee con los demás sobre 

todo con los adul toe y en primer lugar con eue padres y educa.do

res; al advertir todos los cambios fundamentales que tienen lu-

gar en él, tanto en lae funcioaes órganicas como ea l~ eefera ta 
telectual y en toda la vida psíquica, ~l adolescente tiende a V! 

lorar estos cambios considerándose ya adulto y maduro para una -

vida independiente; no aguanta proteccionee ni limitaciones a eu 

independencia, con frecuencia muestra una actitud negativa hacia 

las exigencias de loe adultos, si él le parece que limitan su i~ 

dependencia, mueetraD. un cuidado excesivo por él, no valoran sus 

fuerzas y poeibilidadee 1 lo ponen en una situaci6n de "niño chi 

co". En eu conducta 1 en su.e relacionee con los demás se obser-

van con frecuencia rasgos tales como; groeeríae, violencias, re

sistencias sordas a lo que se l• exige, ligera irritabilidad, -

•xitabilidad excesiva, frecuentes CEU'llbios de humor que parecen -

inmotivadoe, etc.; con frecuencia todo ésto es causa de conflic

tos importantes entre el adolescente y loa adultos que lo rodean 

al mismo tiempo el menor tiende en gran medida a imitar a loe -

adultos, procurando parecerse a ellos en todo, reproduciendo su 

conducta, sus acciones, eu manera de proceder, no obstante él t~ 
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ma con frecuencia como ejemplo de imitaci6n, no precisamente las 

facetas positivas, sino todo lo contrario: suponiendo equivocad~ 

mente que precisamente éeta.e son las que mejor caracterizan un -

grado mayor de madurez. 

Todas eatae particularidadee y características de la conduc 

ta de loa adolescentes crea.a grandes dificultades para su edu

cación. Ellas exigen una actitud especial del educador de la fa

milia y de loa medios acceaiblea al joven que se debe caracteri

zar, de un lado por una atención constante hacia su conducta,por 

una direcci6n firme e invariable de ella y por exigencias máxi~ 

mas, y al mismo tiempo, por la habilidad para realizar todo esto 

de tal manera que no sienta una protección constante y molesta,

UD menosprecio de 11u dignidad, una desvaloración de sua 1'uerzu 

y capacidades, una limitacidn ianecesaria de su libertad e inde

pendencia; el rápido desarrollo de todas las faceta8 de la peI'!l2 

nalidad del menor motivan la necesidad de ser cada vez más exi~ 

gente, con il, con respecto a su tendencia ideológica, a SUB co

nocimientos, a sus habilidades, a Bu conducta, a su disciplina,

al dominio de si mismo, a su constancia, a su responsabilidad,~ 

a su deber, a sus obligaciones, pero todo esto debe combinarse -

con W1 respeto creciente hacia el menor, con una actitud cuidad2 

ea amable y de mucho tacto hacia su personalidad, hacia su gran 

sensibilidad, muy fac!lmente vulnerable, sobre todo por lo que -

respecta a la valoración que hacen de il loe dem~". ( 15 ) 

15).- LBONTIEV", SMIRNOV Y OTROS. Opus. Cit. Págs. 548 y 549. 
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D).- DROGADICClON Y ALCOHOLISMO 

El consumo de drogas y alcohol en la juventud contempóranea 

plantean nuevos problemas y desafíos que sin duda redundará en -

consecuencia de basto alcance para la sociedad; el problema de -

la farmacodependencia y el alcoholismo ha adquirido en la actua

lidad proporcionee epidémic&8. 

Las estadísticas y la informaci6n sobre estoe factores nos 

indica que el número de jóvenes en relaci6n con lll!I drogas y el 

alcohol es cada vez mayor y que de no tomar medidas reeolutivas 

para atacar el problema, llegará el momento en que ee conVierta 

en algo inmanejable. 

"Es de todos conocido que el uso de drogae no ee un fenóme

no de nuestra juventud actual, siR embargo, el consumo en nues-

troe días se presenta con doe caracteríeticae específicas no ob

eervadas con anterioridad: 

a).- Existe una mayor aceptación social de las farmacodepe~ 

denciae, ee decir, !!le ha dejad.o de ser UD problema de 

un grupo de individuos, un élite o grupos eepecíficoe 

en total marginaci6n respecto a eu contexto eocial y 

b).- La incidencia de eu conewao. 

El ueo y abuso de la droga en loe jÓvenee ee un fenómeno di 

námico, que aeume caracteree específicos en diversoe contextos -

se observa eu dinamismo ya que en loe Últi•oe 20 añoe el patrón 

para el uso y abll!!o de drogas en loe adolescentes ha cambiado, -

lo demuestran dive!"!!oe estudios realizadoe. La generaci6n actual 
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de adolescentes y poetadolescentes según ewi hallazgos se divide 

en dos grupos: 

l.- Constituídos por aquéllos en contactos principalmente -

con marihuana, LSD, drogas alucinógenae y estimulantee 

psíquicos, y 

2.- Por aquellos que usan droga.9 máe potentes como la heroi 

na. 

Según ews apreciacionee, los preadolescentes y adolescentes 

de la generaci6n pasada que conswn!an drogae eran pocos y gene-

ral.mente ~arginadoe, procedentes de las grandes ciudades; en la 

actual generaci6n el uso de lae drogae ha tenido una mayor acep

taci6n social y ésta ee una notable diferencia de generaciones -

anteriores; sin embargo, tiene interes en el cambio de patronee 

de conducta respecto de las drogas; en grupos de psicoterapia~ 

ce 15 6 20 años, los adolescentes hablaban sobre las drogas como 

w:aa. forma de escape o evasión, hoy en día, consideran el consU!llo 

de drogas como la posibilidad de introducirse a 1111a nueva dimen

ei6n y encontrar nuevos ca.minos de reeoluci6n a problemáticas s2 

ciiües 1 pereonalee; y aunque ésto no es más que un Último es--

fuerzo idealista por parte del adicto, hoy en d!a es un carácter 

que tiene inter's en el cambio de patrones de conducta respecto 

de las drogas. 

La• razones por l~s que el adolescente o joven puede consu

mir drogae son diferentes y múltiples, sin embargo, más allá de 

la eepecificaci6n del problema existen observaciones generalea -

que resultan ie analizar loe informes de Congresos, Simpoeios y 

otraa reuniones de trabajo sobre el tema de la :adolescencia y de 
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drogas, algun~ de estall conclusiones eon1 

PRIW..ERO.- El uso actual de drogas entre adolescentes ha 11! 

gado a niveles de epidecia que lo convierten en problemas de sa

lud pública en ~éxico y la mayoría de los paises; 

SBGU!IDO.- Es un problem~ que necesita ampliar SW! perspect! 

va.e de abordaje, ha~ta hoy, se ha abordado por la medicina, la -

Sociología, la Peicología, la Antropología y ha prevalecido la -

idea que se debe de concebir al farmacodependiente ante todo co

ao un enfermo; eia embargo, se precisa de todos los recursos eo

cioculturalee y no solo los de profesión médica. 

T3RC3RO.- Entre loe elementos que favorecen la farmacodepe~ 

dencia destacan la patología psíquica subyacente, la desintegra

ción familiar, condiciones ~ocialee adve~ae como el hacinamien

to, la miseria, etc. y obviamente la disponibilidad de lae dro-

gas y otras influencias de consu.~o o como la informaci6n inade-

cuada de los medios de comunicación sobre la farmacodependencia; 

CUARTO.- Las influencias negativa.!5 no se restringe~ a los -

medios masivos de comunicación, es evidente que exieta alguna r! 

lación entre aumento de delincuencia y farmacodependencia; en ee 

ta vinculación específica se ha observado como factores fundame~ 

tales, los problemas psíquicos del individuo y la compulsión del 

medio; 

QUINTO.- La competencia, la insatisfacci6n, la velocidad de 

los cambios, el ritmo vertigino~o de la vida, la falta de objet! 

vos y el coneumiemo en el que se sumen las eociedadee actuales -
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que favorecen loe problemas económicos y familiaree entre otrae 

coe:;ui como el propio mercado de las drogas, se suman a loe favo

res precipitantes de la farmacodepen·:iencia; no es aventurado de

cir que las causas para caer en élla son: 

a).- El individuo 

b) • - La familia 

c).- El medio ambiente 

d).- La facilidad con que el gobierno las expande 

Dependiendo en gran parte de los problemas psíquicos natur~ 

les del joven, por su estructuración poco sólida y madura; pero 

independientemente de lo que lleva al consumo de drogas, lo que 

está fuera de duda, es que el problema se constituye y que su e~ 

foque debe ser básicamente social principalmente aquí en M~xico, 

en donde el porcentaje de la población juvenil es muy alto y va 

a aumentar, por lo que se requiere mayor estudio de su condicio

namiento, pero sobre todo mayor acción comunitaria para encarar

lo con eficacia, ya es tiempo que el Estado asuma la función que 

la corresponde, previendo la forma de orientar a los jóvenes cui 

dando en priQar lugar que todas la~ drogas no traspasen las fro~ 

teras mexicanas y llevando un control de las que ee encuentran -

para uso médico dentro del país. 

Al hacer un análisis de la época actual se menciona entre 

loe fenómenos máe importantes asociados a este problema en los -

jóvenes, loe cambios realizados en forma acelerada, la búsqueda 

del bienestar y del ?rogreso que condicionan wia forma :ie vida, 

que está preñada de prisae, que repercute en una sensación de e~ 

ledad 1 vacío; for:aa de vida que impone ls persecución compulei-
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va del pl~cer y de nuevas sensaciones y experiencia~ placenteras 

con el subsecuente rechazo de lo doloroso, en fi~ una sociedad -

orientada al bienestar donde el t6xicomano, es producto de la -

miema, que lo impulsa a la busqueda y consu:no de loe llamados,-

"paraisos artificiales" bú~queda de lo nuevo que está favorecié~ 

dose por todos los medios que impulsan a su consumismo ciego, -

afectando a la juventud irremediablemente; es obvio que el men-

cion~r estos factores no excluye causales individuales de la fa! 

macodependencia, pero ayuda a responder la pregunta de por qué -

la droga es consumida tan frecuentemente por los menores, el pr~ 

blema de las desviaciones en el comportamiento del adolescente -

por éllo, requiere distinguir entre la inestabilidad emocional -

propia de una etapa crítica y el que lR conducta llega a ser en 

s~ manifestaciones francamente exagerada o patológica que indi

ca perturbaciones profundas de la personalidad del adolescente -

en cuyo caso, inciden directamente los desajustes familiares o -

personales durante la infancia. 

Sintetizando, los transtornos de conducta en el adolescente 

pueden asimilarse en doe grupoe: 

1.- frastornoe relacionados con el fenómeno propio de la -

crisie juvenil o sea trastornos propios de la adolescencia que -

pueden ser transitorios, producto de la natural inestabilidad -

emocional, donde entraría la delincuencia eeporádica o la toma -

experimenta.1 de droga; 1 

2.- Loe trastornos, productos de una falla importante en la 

maduración del individuo que conduce a patologías secuencia u -

otro cuadro patológico o eociopático; este eegundo punto es el -

que se debe corregir; ciertamente que comprender que ante un mun 
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va del placer y de nuevas sensacione~ y experiencia~ placenteras 

con el subsecuente rechazo de lo doloroso, en fi~ una sociedad -

orientada al bienestar donde el t6xicomano, es producto de la -

miema, que lo impulea a la busqueda y consu.:no de loe llamados,-

"paraisoe artificialee" bÚEqueda de lo nuevo que está favorecié~ 

dose por todos los medios que impulsan a su consumismo ciego, -

afectando a la juventud irremediablemente; es obVio que el men-

cionar estos factores no excluye causales indiViduales de la fa! 

macodependencia, pero ayud~ a responder la pregunta de por qué -

la droga es consumida tan frecuentemente por los menores, el pr~ 

blema de lae desviaciones en el comportamiento del adolescente -

por éllo, requiere distinguir entre la ine~tabilidad emocional -

propia de una etapa crítica y el que la conducta llega a ser en 

SW!I manifestaciones francamente exagerada o patológica que indi

ca perturbacionee profundas de la per$onalidad del adolescente -

en cuyo caso, inciden directamente los desajustes familiaree o -

personales durante la infancia. 

Sintetizando, los transtornoe de conducta en el adolescente 

pueden asimilarse en doe grupos: 

l.- Trastornoe relacionados con el fen6meno propio de la ~ 

crisie juvenil o sea trastornos propioe de la adolescencia que -

pueden ser transitorios, producto de la natural inestabilidad -

emocional, donde entraría la delincuencia esporádica o la toma -

experimental de droga; 1 

2.- Los trastornos, productos de una falla importante en la 

~uración del individuo que conduce a patologías secuencia u -

otro cuadro patológico o sociopático; e~te segundo punto es el -

que se debe corregir; ciertamente que comprender que ante un m~ 
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do de prisas y de soledades, de injusticia,de luchas ideológicas 

de incomunicaci6n, de cambios acelerados y por ello de inseguri

dades; la fa.rmacode pendencia. es un resultado. 

Todavía nos preguntamos por qué son susceptibles los jóve-

nes a la experiencia coa drogas y a la adicci6n, especialmente -

durante la adolescencia existiendo sol'o respuestas tentativas de 

ello. 

Estas respuestas particularmente se ori~ntan de~de un~ pe~ 

pectiva psicosocial,así, se considera que siendo la adolescen-

cia una etapa de ruptura de dependencia sirnbi6tica con los pa--

dres para lograr ae! su independencia, las angustias y conflic-

tos que esto provoca, puede desembocar como intentos de resolu-

ción en la adicci6n de substi tutes, l!.ean éstos personas o cosas, 

con los cuales recrear al nucleo simbiótico; tal sería, por eje! 

plo la especial afición o un grupo extra.fa.miliar, el grupo de -

contemporáneos, la pandilla, el amigo íntimo. En orden eimilar -

estarían la efímera e intensa "adicci6n ideológica" ; sean estas 

de Índole política o religiosa, con u.n alto grado de idealiza--

ción que raya en lo patológico". {16) 

La juventud como etapa p.9.rticular de la vidn, es un periodo 

de !rustr•ción general; es una etapa donde se experimentan gran

des frustracione~ y privaciones por no contarse con la posibili

dad de actualizar inmediatamente todas las potencialidades, la -

consecuente estabilidad de épocas, aumenta loe riesgos de mani

festaciones de conducta patológica. La delincuencia y la droga-

dicción vienen a ser en este sentido consecuencia ambiental y --

16).- LLAN'SS, JORGE. La Juventud y la5 Drogas, Editorial Concep
to, S.A., México, 1982, Págs. 93 a 100. 
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pueden considerar~e como una enfermedad "Sociopsicológica" favo

recida por un medio ~ocial que no brinda otras salida~ 6ptimae,

implicando con ello un medio familiar inte5rado, 09ortunidadee -

de crecimiento y desarrollo, recreación, etc., para quienes sos

tienen UJJ. punto de vista médico máe tradicional, los j6venes ee 

lanzan especialmente hacia la droga por inadaptación social, ana 

l~mos o psicopatía que ee consideran enfermadade~ que como tal 

tienen que eer tratadas. 

Estas concepciones han eido coneideradae fragmentarias, el 

planteamiento del problema ya significa un ava,~ce para su resol~ 

ci6n, principalmente por adquirir~e una mayor y mejor conciencia 

de la responsabilidad directa tanto individual como familiar y -

social. Una visión global, implica un proceso eD el abordaje de 

la farmacodependencia¡ a diferencia de otros criterios prevalen

tee anteriormente que la consideran Ú!rice.mente como una lacra s~ 

cial, que tenía que combatirse con medios fundamentales jurídi-

coe y coercitivos que la repercusión ha obligado a modificar, la 

perspectiva totalizadora asume que la psicopatología y la crimi

nalística auxiliaa en una parte muy reducida del amplio espectro 

de 9ituaciones que deben resolverse para encarar co~ eficiencia 

la proble~~tica de la juventud y las droga.a. 

Se puede concluir de lo anterior, que el problema de la fa! 

~acodependencia compete en diferentes grado9,a todos los indivi

duos fa~acodependientes por estar en un camino de auto destruc

ción y aniquilamiento, a la familia; en cuanto a eu responsabili 

dad de contener y estructurar a niños y adolescentee¡ a la eecu! 

la y maestros en cuanto guías indi~pensable9 de la vida intelec

tu~l, afectiva y física de lo~ jóveneE, a la comunidad en cuanto 

favorecedora de un medio propicio para la maduración y deearro--
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llo, a los gobiernoe y aquéllos; que en mayor o en menor medida 

eeti.~ en la posibilidad de crear sietemas sociales más justos y 

humanos. 

La conclusión anterior cabe t:ill:lbién en lo referente al al-

coholismo, ya que los factores a.ntes enunciados, vienen a fomen

tar el desajuste del menor de edad, al buscar salidas f~lsas, -

viene a introducirse en el vicio del alcoholismo, consi1erándose 

uno de los más propagados en nuestro país, la poca irnportanci~ -

que se le da a este fenómeno viene a fomentarlo, siendo en su ma 

yoría los menoree de edad loe más adictos. Los hijos de padres -

alcohólicos abundan entre los niños deliucuentes, siendo induda

ble que el alcoholismo y embriaguez de los padres tiene una re-

percuci6n considerable en la constitución física y mental de lo• 

hijos y en la conducta antisocial de los mismos. 

Los mecanismos de este pernicioso influjo son diversos; uno 

de los padres puede estar ebrio en el momento de la rel~ción se

xual, y por consecuencia el hijo conc~bido lo eerá bajo el infl~ 

jo del alcohol, el que causará un grave daño en las células ger

minales de aquéllos; puede también la madre absorver alcohol con 

exceso durante la pre~ez con grave perjuicio del feto. Si loe P! 

dres son alcohólicos crónicos, es decir, que se h~llen en estado 

de intoxic&ción alcohólica, pueden en el momento de la concep--

ción, tran3mitir al germen sus taras patológica~, ya que todo~ -

los mencionados m~canismos, son vías de generación física, men-

tal o moral del niao, sin que pueda preci3arse cual de ellas es 

la más vigorosa y la más frecuente. 
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Antes de iniciar comentario alguno sobre el Consejo futelar 

para Menores, es menester citar primeramente el origen hist6rico 

de este Consejo, y así encontramos que independientemente del C! 

pítulo de historia que comenté anteriormente, uno de los precur

sores más importantes de esta Instituci6n es indudablemente el -

C. Ex-Presidente de la República Mexicana,. Lic. Luis Echeverría 

Alvarez, quien preocupado por la situaci6n jurídica de la ielin

cuencia juvenil, y en base a las facultades que la Constituci6n 

le concedía, envió a la Cámara de Senadores el Proyecto de Ley -

que cre6 loe Consejos Tutelares para Menores Infractores del Di! 

trito y Territorios 1ederalea y fue publicado en el Diario Ofi~ 

cial el 24 de agosto de 1974; con esta actitud se buscó evitar -

que los menores infractores quedaran al margen de la Ley y que a 

la vez, se les juzgue por medio de una Legislación especial, to

mando en consideración que nunca un menor es igual a un adulto -

en lo que a la delincuencia se refiere. 

Ahora bien, sin lugar a duda que nuestro hogar ha recibido 

una enorme influencia de los Estados Unidos y que a decir verdad 

está verdadel'811lente deshecho, pues el ambiente de las veladas h~ 

gareñas ha sido cambiado por el insano y corrompido ambiente de 

las tabernas o cabarets, lugares donde se ha maleado la juventud 

originando el aumento de la delincuencia juvenil, aunado a lo ~ 

terior el libertinaje, el dinero fácil, el alcohol, las drogas,

los medios masivos de la comunicaci6n, entre otros, han dado co

mo resultado un incremento delictivo que es verdadera.mente preo

cupante para nuestra socie~ad y nuestro gobierno. 

Así mismo, la mayoría de padrea incompreneivos que dan rie~ 

da suelta a la vida fácil, dejan en el desamparo a sus hijoe,or!, 

ginando qtle tengan desde taras hereditarias hasta desamor por el 

hogar o por sus semejantes y que gravitan sobre sus cuerpos y su 
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esp!ritu, sin saber que ésto será la causa de que más tarde in-

gresen a las listas de los vagos, malvivientes, bandas, subempl! 

ados, y en general de delincuentes que son elementos nocivos pa

ra nuestra sociedad. 

Una vez citado lo anterior, ahora pasar~ directamente al e~ 

tudio de las partes que integran la Ley que crea el Consejo 1'ut! 

lar para Menores Infractores, y así tenemos en primer término a 

lo que es su: 

A).- OBJETO Y COMPETENCIA 

"ART. lo.- Bl Consejo Tutelar para menores tiene por objeto 

promover la Readaptaci6n Social de los Menores de 18 años en los 

casos a que se refiere el artículo siguiente, mediante el estu-

dio de la personalidad, la aplicaci6n de las medidas correctivas 

y de protecci6n 1 la vigilancia del tratamiento". 

Analizando el contexto de este artículo sobre la Readapta-

ción Social, tomando como meta la actividad de los Consejos, en

contramos que se recoge el sentido de las medidas de seguridad -

(Médicas, educativas, sociales, laborales, etc.) que el órgano -

dispone. 

Originando con ello que el tratamiento a que alude la parte 

final del artículo 18 Constitucional se cumpla, pues este preceE 

to a la letra dice " ••• La Federaci6n y los gobiernos de los Est! 

dos establecerán Instituciones eepecie.les para el tratamiento de 

Menores Infractores", y este ee precisamente el caso concreto. 

Así paee nos encontramos con que el primer instrumento con 
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que cuenta el Consejo 1'utelar para promover la Readaptaci6n, es 

el estudio de la personalidad; el procedimiento en materia de me 

nores interesa, fundamentalmente, la personalidad del sujeto, y 

a decir verdad excede en trascendencia al hecho consumado o a la 

misma situaci6n de peligro, en relaci6n con el Derecho Penal pa

ra adultos donde sigue predominando el jt:.~cio sobre la conducta, 

en el Derecho Correccional de Menores como lo denomina el Dr. en 

Derecho, Sergio García Ramírez; prepondera desde hace tiempo el 

conocimiento en }>ase a la personalidad, tras lo cual se aplicará 

llegado el momento, alguna medida correctiva y de protecci6n; se 

emplea el calificativo de correctivas para incorporar la idea c~ 

rreccional y readaptadora, ae habla de medidas de protecci6n pa

ra implicar, como en 1950 lo hizo el II Congreso Internacional -

de Criminología, tanto lo que se brinda a loe ciudadanos como lo 

que se otorga al propio infractor con respecto a la evoluci6n d! 

lictiva que en su interior se opera. 

Pinalmente el artículo primero, dispone que los Consejos -

ejercerán vigilancia sobre el tratamiento, dispoeici6n que permi 

te un preciso e informado control sobre los resultados de la me

dida adoptada; todo con la finalidad, de que la delincuencia ju

Yenil tenga l.Ula apropiada readaptaci6n social. 

"ART, 2o.- El Consejo Tutelar intervendrá, en los términos 

de la presente Ley, cuando los menores infractores infrinjan las 

Leyes Penales o los Reglamentos de Policía 1 Buen Gobierno, o :rJ! 

nifiesten otra for:na de conducta que haga presumir, fundadamente 

una inclinación a causar daños, así mismo, a su familia o a la -

eociede.d, y ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva del 

Consejo". 
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3ste artículo expone la competencia de los Consejos y modi

fica la línea que acogía la Legislaci6n anterior, atada al prin

cipio de tipicidad o legalidad penal; efectivamente, el C6digo -

Penal y la Ley de los Tribunales para ~enores, atribuían a esta 

potestad para conocer de modo exclusivo, de las conductae que i~ 

fringiesen las normas punitivas, de modo diverso se ha orientado 

la legislación mexicana dominante y el Derecho Extranjero mayor! 

tario, así tenemos entonces que la competencia del Consejo abar

ca además otras dos esferas diferentes de la infracción de Leyes 

Penales; siendo, el régimen de contravenciones administrativas y 

la conducta peligrosa, que de esta manera quedan incorporadas -

dentro de la muy amplia idea sobre la conducta irregular o anti

social de loe menores. 

Por lo que atañe a los ilícitos administrativos, el Regla-

mento de los Tribunales Calificadores de 1940, dispuso que los -

Tribunales para r.enores conocieran de las infracciones realiza-

das por estos sujetos; (artículo 13), con esto se dió marcha --

atrás al Reglamento de los mismos órganos de 1970, que puso en -

manos de los Tribunales Calificadores el enjuiciamiento de los -

individuos cuya edad fluctuase entre 12 y 18 años; para los meo~ 

res de esta edad, se aceptó la inimputabilidad administrativa a~ 

soluta, en estos términos, los menores entre 12 y 16 años queda

ban sujetos a un sistema de imputabilidad disminuida que podría 

dar lugar, inclusive, a la imposición de arresto o multa, como -

en el caso de loe adultos, y loe transgresores entre 16 y 18 --

años caían bajo el régimen de plena imputabilidad, ei bien se -

prevenía el internamiento en reclusorios especiales. 

Bl Reglamento de la Secretaría de Gobernaci&n, publicado el 

16 de agosto de 1983, rectificó el deDacierto del Ordenamiento -
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de 1970, al encomendar a los 'rribunales para Menores el conoci-

miento de las infracciones administrativas. (17). 

Sin embargo, qued6 pendiente la aplicaci6n de sus mandatos 

por falta de herramientas procesales; la Ley de los Consejos Tu

telares reafirma la competencia de loe órganos especiales, para 

los caeos de infracci6n alministrativa (artículos 2o. y 48) y -

fija el procedimiento abreviado a seguir en estos casos; de ello 

podemos concluir que el menor en México, no solo ha salido del -

ámbito del Derecho Penal Común, sino también por fortuna del De

recho Penal Administrativo. 

El tercero 1 Último ~mbito de competencia de los Consejos -

Tutelares, se refiere al estado peligroso o situaci6n irregular. 

Nada tiene de extraño, como se apunt6 ya, que los Consejos inte~ 

vengan en hip6tesis de predelito o potencialidad delictiva o cr! 

minal para imponer medidas de seguridad, acerca del estado peli

groso mucho se ha escrito en México, al grado que algunas legis

laciones estatales hablan de abandono moral o material, perver-

sión o peligro de perversión, corrupción o peligro de corrupción 

el Reglamento de la Secretaría de Gobernación, que innovó en el 

Sistema Pederal, hubo de aludir a los menores que se encuentran 

en estado de peligro o situación irregular; la redacción que hoy 

obstenta el artículo 2o. de la Ley de los Consejos Tutelares es 

producto de arduo trabajo parlamentario, que procuró precisar en 

servicio de la seguridad y de la recta aplicación de la Ley,la -

idea de peligro; se reclama en loe términos de la porción final 

del artículo 2o., la existencia de una conducta indiciaria de p~ 

17).- REGLAMENTO DE LA SECRETARIA DE GOBSRNACION, artículo 30, -
fracción I, México, 1973. 
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ligrosidad¡ sin conducta no sería pertinente la actuaci6n del~ 

Consejo, esta conducta debe a su vez revelar con todo fundamento 

la inclinación de su autor a causar daños, sea a si mismo, a su 

fa~ilia o a la sociedad¡ por Último, esta conducta dañina ha de 

orient~r y justificar, dAdas las características, la actuación -

pr~ventiva de males mayores; actuaciones típicas e infracciones 

a las leyes penales y reglamentos administrativos¡ sobre esta me 

dida debe pronunciarse el propio organismo tutelar, es sutil la 

frontera existente entre el estado de peligro y las actuaciones 

de abandono que solo hagan recomendable el ejercicio asistencial 

del Estado; sobre estos linderos habrá de fincarse la actuación 

oportuna del Consejo, elaborando una sana jurisprudencia en tor

no a su propia competencia, pues no es conveniente en modo algu

no, que el Consejo absorva los casos asistenciales, estos debe-

rán ser orientado hacia otros órganos del Sstado, en cuyos pla-

nes de trabajo se contemplen objetivos de asistencia social. 
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B) .- ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 

"ART. 30.- Rabrá un Consejo Tutelar en el Distrito Federal 

y en cada uno de los Territorios Federales. El pleno se formará 

por el Presidente·, que será Licenciado en Derecho, y los ConseJ~. 

ros integrantes de las Salas. El Consejo contará con el número -

de Salas que determine el Presupuesto respectivo. Cada Sala se -

integrará con tres consejeros numerarios, hombres y mujeres, que 

serán un Licenciado en Derecho, que la presidirá, un médico y un 

profesor especialista en infractores. 

Los miemos requisitos se observarán en el caso de los Cons~ 

jeros supernumerarios•. 

Este precepto diepone la creación de los Consejos Tutelares 

en el Distrito Federal; tratándose de un mandamiento órganico y, 

por lo mismo constitutivo, dispone la denominación que ha de dar 

se a la estructura creada; bajo el desienio de orientar a la co

munidad acerca de la naturaleza e inspiraci6n funcional de estos 

organismos, se consider6 adecuado denominarlos Consejos Tutela-

res, en donde también se toma en cuenta la tesis de nuestra Su-

prema Corte de Justicia, que ha estimado la función de los Trib~ 

nales para Menores, substitutiva del Aspecto paterno en cuanto a 

la educaci6n y corrección de menores que se encuentren en cuale~ 

~uiera de loa supuestos que vigila y orienta, protege y asegura 

hoy en día el Consejo Tutelar; la actividad que desempeña este -

Organo del 8stado, participa de las notas jurídicas de la tutela 

en cuanto asume el 1esempeño de la guarda y educaci6n del menor 

por ineficacia, ausencia o insuficiencia de los padres o tutores 

sin embargo, dista mucho del contenido que la tutela atribuye s2 

bre los bienes del menor en el artículo 449 del C6dizo Civil, ya 
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que loa Cbnaejoe 'l\l.telaraa. carecen de atribuciones sobre objetos 

patrimoniales, ea decir, sobre los bienes del menor. 

La composición de los Consejos es colegiada, conforme a la 

tradición jurídica mexicana; existe una antigua polámica en tor

no a la composición colegiada de los órganos de justicia, sea en 

el mnbito de loe ad\.lltoa como en el área de loe menonia, una y -

otra postura poseen ventaja.a e inconvenientes; en favor del sis

tema unitario se argumenta; mayor responsabilidad del juez, sim

plificación de la estructura judicial, celeridad en el procedi~ 

miento 1 mayor desarrollo de la oralidad, concentración e inme-

diatez; en la cuenta favorable de la integración colegiada se n2 

ta una mayor garantía para el individuo sujeto al órgano y una -

abundante aponación de cultura 1 experiencia, ae:! como una ma-

7or imparcialidad al juzgar. 

Al establecer la estructura colegiada de los Consejos se t~ 

vo en cuenta las ventajas, t&cnica 1 práctica de asociar en la -

toma de decisiones y en la consiguiente resolución, el concurso 

de varias disciplinas, que así influyen, no solo hacia la elabo

ración del dictamen, sino tambi~n hacia la deliberación 1 acuer

~o, veniendo un diagnóstico integral acerca de la medida que -

habrtl de aplicarse. Todo es congruente con las características -

propias del procedimiento para menores 1 la gran importancia que 

tiene en este tiempo el juicio sobre la personalidad del menor -

in.tractor. 

!ambi~n es preciso se~alar, que la Ley crea el Pleno de loe 

Consejos, que no existía anterio?'ll1ente; en los Tribunales; al~ 

frente del Pleno se sitúa el Presidente del Consejo (que deberá 

ser Licenciado en Derecho), tuncionario que tampoco existía bajo 

el sistema anterior de los Tribunales para Menores. 
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•ART. 4o.- El personal del Consejo Tutelar y de sue organi! 

mos auxiliares se integrará con: 

1.- Un Presidente 

11.- Tres Consejeros Numerarios por cada una de las Salas 
que lo integran 

111.- Tres Consejeros Supernumerarioe 

lV.- Un Secretario de Acuerdos del Pleno 

V.- Un Secretario de Acuerdos para cada Sala 

Vl.- El jefe de Promotores y los miembros de este Cuerpo 

Vll.- Los Consejeroe Auxiliares de las Delegaciones Políti-
cas del Distrito Federal, de los Municipios Foráneos 
del Territorio de Baja California Sur y de las Deleg! 
ciones de Quintana Roo. 

Se considera de confianza al personal a que se refieren las 

fracciones 1 a Vll •. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Tutelar -

podrá solicitar el auxilio de la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevenci6n 1 Readaptaci6n Social, así como el de 

otras Dependencias del &jecutivo Federal 1 de los Gobiernos de -

loe Territorios en la medida de las atribuciones de éstas. 

Además dichas Dependencias del &jecutivo Federal 1 de loe -

Gobiernos de loe Territorios auxiliarán al Consejo 'l'utelar para 

la realizaci6n de sl18 planes 1 programas de carácter general. 

Este artículo nos habla de como se integran{ el personal 

del Conaejo 'l'utelar y sus organismos au.xiliares; surgen nuevas -

figuras como el Presidente, loe Consejeros Auxiliares, de entre 

otras, además para el debido despacho de sua funcionee este Con

sejo cuenta con el auxilio de loe drganos ejecutivos del Estado, 

tales como, la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención 
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y Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Goberna-

ción, todo con el fin de la realización de planes y programas de 

carácter general para una mayor eficacia en el procedimiento so

bre menores infractores, en la observación y aplicación de las -

medidas que los Consejos determinen. 

~ARf. 5o.- Sl Presidente del Consejo y los demás Consejeros 

durarán en su encargo seis a.aos, 1 serán designados y removidos 

por el Presidente de la República, a propuesta del Secretario de 

Gobernación, este i1J.timo designará y re1noverá a los demás funci~ 

narios 1 empleados del Consejo y de sus Instituciones Auxilia---

Como se observa, se ha adoptado un sistema de amovilidad en 

el ejercicio del cargo, siendo de una manera semejante a la que 

prevalece en otros órganos del Ejecutivo, verbigracia; los Magi~ 

trados del '?ribunal de Justicia y los Jueces Locales del Distri

to por lo que hace a los órganos de justicia común y los Magis-

tradoe del Tribunal Fiscal de la ~ederación en lo que correspon

de a la impartición de la Justicia Administrativa. 

Sn cuanto a la designación y remoción de otros funcionarios 

del Consejo, aa! como empleados del mismo y de las Instituciones 

Auxiliares, unas y otras serán hechas por el Secretario de Gobe~ 

nación, dentro de las limitaciones establecidas en la misma Ley 

que regula a loe Consejos Tutelares. 

•ART. 60.- Los Consejeros deben reunir y acreditar los si-

guientes requisitoe: 

l.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de --
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eUl!! derechos civiles 1 políticos. 

11.- No tener menos de 30 años ni más de 65 el día de la 

designación; en la inteligencia de que cesarán en -

sus funciones al cumplir 70 años de edad. 

111.- No haber ~ido condenado por delitos intencionales y 

gozar de buena reputación. 

lV.-

v.-

Vl.-

Preferentemente estar casados legalmente y tener hi

jos. 

Poseer el rítulo que corresponda, en loe tlrminoe -

del artículo )o. de esta Le1, 1; 

Haberse especializado en el estudio, la prevención -

1 el tratamiento de la conducta irregular de loe me-

noree. 

Los Promotores, los Secretarios de Acuerdo 1 los funciona-

rios directivos de los centros de observación satizfarán los mi! 

mos requisitos, pero los Promotores 1 los Secretarios serán en -

todo caso Licenciados &n Derecho, de preferencia con preparación 

pedagógica". 

Como se observa, loe Consejeros deben tener una enorme cap~ 

cidad tanto profesional como pedagógica, pues es de vital impor

tancia para poder atender 1 entender los problemas de conducta -

pero, dado que tienen trato trascendente con loe menores no solo 

los Consejeros sino también loe Promotores, loe Secretarios de -

Acuerdos y los Puncionarios de los Centros de Observación, de t~ 

dos ellos ae reclama una enorme preparación y capacidad. 
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."AR'r. 7o.- Corresponde al Pleno: 

1.- Conocer de los recursos que se presenten contra las -

resoluciones de las Salas: 

11.- Disponer el establecimiento de Consejos Auxiliares: 

111.- Conocer de los impedimentos de loa Consejeros, en los 

casos en que éstos deban actuar en el Pleno: 

lV.- Conocer y resolver en el procedimiento consecutivo a 

la excitativa de rormulación de proyecto, que haga el 

Presidente a los Consejeros Instructores: ... 

V.- Determinar las tesis generales que deban ser observa

das por las Salas : 

Vl.- !ijar la adscripción de los Consejos Auxiliares a los 

miembros del Consejo Tutelar: 

Vll.- Disponer y recabar los in!ormes que deba rendir los -

Consejos Auxiliares: y, 

Vlll.-Bstablecer criterios generales para el funcionamiento 

t&cnico y administrativo de los Centros de Observa~

ci6n". 

Rn la derogada Ley de los Tribunales para Menores no exis-

tía el Organo denominado Pleno, que constituye una de las innov~ 

ciones estructurales del presente OrdenMliento. La existencia de 

u.n Pleno confiere Unidad Orgánica al Consejo, cuando éste ee ha-
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ya con3tituido por un número plural de Salas, según ocurre en el 

Distrito Pederal. 

Existe otra vía, desde luego, para este quehacer de Unidad 

Técnica, la que también atañe al Plenotn los términos de la fra~ 

ci6n V de este artículo, que permite a tal Organo determinar lae 

tesie generales que deben ser observadas por lae Salas; esto Úl

timo, apareja una tarea noI'!llativa, imperativa frente a las Sa--

las que constituyen el Consejo, dado que se precisa si esta de-

terminaci6n habrá de ocurrir como coneecuencia del conocimiento 

de los recursos, o si podrá plantearse eepontáneamente, cabe me~ 

cionar que el Pleno fijará a ea arbitrio, en que casos establece 

W'l juicio de general y forzosa observancia, sea actuando en vir

tud del recurso, sea haciéndolo de manera eepontá.nea conforme -

dicta la experiencia, o bien por las necesidades que suscita el 

normal deeempeao del Consejo. 

otra importante atribución del Pleno se haya recogida por -

la fracci6n 11; pues éetoe no eurgen de la eimple vigencia de la 

Le7; su conetituci6n se encuentra supeditada a las disposiciones 

del Pleno según lo ordenado por los artículos 16 y 4o. transito

rios; de ahí pues, que deba el Pleno ponderar cuidadosamente la 

creaci6n de los Consejos Auxiliares, Organismos de muy delicado 

manejo, en función de las circunstancias que prevalezcan en las 

distintas Delegaciones Política/Administrativas del Departamento 

del Distrito lederal 1 de la capacidad de los Organoe 'l'utelares 

para afrontarlos felizmente. Otras dos atribuciones importantes 

son: adscribir a los Consejos Auxiliares a los miembros del Con

sejo Tutelar (frac. Vl) 1 disponer y recabar los informes que di 

chos Consejos deban rendir (frac. Vll); en todo caso se trata de 

ejercer una pertinente orientaci6n técnica sobre las funciones -



- 72 -

de loe Consejos, sin perjuicio de la autonomía que éstos gozan -

para el desempeao de sus tareas y la adopci6n de las medidas que 

lee incwuben; además la intervenci6n de un consejero ante loe -

Organos Auxiliares 1 la elaboraci6n de informes por parte de és

tos, vienen a ser un ~til y práctico expediente de control. 

"ART. 80.- Corresponde al Presidente del Consejo: 

l.- Representar al Consejo 

11.- Presidir las sesiones del Pleno y autorizar en unión 

del Secretario de Acuerdos, l!U! resoluciones que a--

quél adopte 

111.- Ser el conducto para tramitar ante las autoridades -

lo• aeuntos del Consejo 1 de sus centros .de observa-

ci6n 

lV.- Vigilar el turno ante los miembros del Consejo 

V.- Recibir queja.e e informes sobre !altas 1 demoras en -

que incurren los funcionarios y empleados del Consejo 

en el desempeño de sus labores, dar a aquéllos el tr! 

mite 1 resolución que corresponda y formular, en su -

caso, excitativa a los Consejeros Instructores para -

la presentación de sus proyectos de resolución 

Vl.- Dictar las disposiciones pertinentes para la buena -

marcha del Consejo y de los Centros de Observaci6n, -

conform~ a los lineamientos generales acordados por -

el Pleno; y, 
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Vll.- Las demás funciones que determinen las Leyes y Regl~ 

mentes y las que sean inherentes a sus atribuciones". 

Este artículo establece las atribuciones del Presidente del 

Co~sejo, funcionario que como ya se mencionó anteriormente es -

creación de l~ nueva Ley; y se observa que posee funciones repr~ 

sentativas hacia el exterior, desempeña tareas de vigilancia y -

coordinación del procedimiento 1 se ocupa en asuntos relativos a 

la Administración del Consejo miemo y de los Centros de Observa

ción; como conclusi6n podemos determinar que tiene encomendadas 

las tareas propias de un Presidente de Organo Colegiado, con la 

adición de las que plaotéa la eubordinaci6n de los Centros al ~ 

Consejo. 

"ART. 9o.- Corresponde a la Sala: 

1.- Resolver los casos en que hubiesen actuado como ins-

tructores los Consejeros adscritos a ella, y 

11.- Resolver sobre los impedimentos que tengan sus miem-

bros para conocer en casos determinados, acordando la 

substitución que corresponda". 

Las Salas del Consejo se integran con tres Consejeros, hom

bree y mujeres, que serán un Licenciado en Derecho, un ~édico y 

un Profesor, tal y como lo establece lo preceptuado en el artíc~ 

lo )o. de esta misma Ley; éstos a su vez actúan como inetructo-

res, con apego a un turno, de loe casos cuyo conocimiento y res~ 

lución incumba a la Sala, en esta participac16n de preparación -

se le atribuye al Consejero y la de resolución a la Sala, y am-

bos constituyen la fuerza resolutiva del Consejo Tutelar. 



- 74 -

•ART. 10.- Corresponde al Presidente de la Sala: 

1.- Representar a la Sala 

11.- Presidir las sesiones de la Sala y autorizar en unión 

del Secretario de Acuerdos, las resoluciones que a--

quélla adopte 

111.- Ser el conducto para tramitar ante el Presidente del 

Consejo, en lo técnico y en lo administrativo los -~ 

asuntos de la Sala 

lV.- Denunciar al Presidente del Consejo las contradiccio

nes de que tuviese conocimiento en las tesis sustent! 

das por las diversas Salas 

V.- Remitir a la presidencia del Consejo el expediente -

tramitado ante la Sala, cuando sea recurrida la reso

luci6n dictada por ésta, y; 

Vl.- Las demás atribuciones que determinen las leyes o los 

Reglamentos y las inherentes a sus !unciones•. 

Al Presidente de la Sala, incumbe funciones representativas 

1 de coordinación y vigilancia; a diferencia del Presidente del 

Consejo. que no forma parte de ninguna Sala, el de ésta intervi~ 

ne, bajo el mismo título de sus demás componentes, en el estudio 

1 resoluci6n sobre los casos sometidos a la competencia de la S~ 

la, como Consejero Instructor. 

En estos términos, no solo presi3e las sesiones y desempeña 
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otras tareas que le son caracter!sticas, sino también funge como 

instructor de los asuntos que le asignan en función del turno -

que tiene una duración de 24 horas. 

"ART. 11.- Corresponde a los Consejeroe: 

l.- Conocer como instructores de los casos que les sean -

turnados, recabando todos los elementos conducentes a 

la resolución del Consejo, en los términos de esta -

Le7 

11.- Redactar 1 someter a la Sala el proyecto de resolu--

Ción que corresponda 

111.- Recabar informes periódicos de loe Centros de Observ! 

ci6n sobre los menores en loe casos en que actúen co

mo instructores 

lV.- Supervisar y orientar técnicamente a los Consejos Au

xiliares de su adscripción, vigilando la buena marcha 

del Procedimiento y respetando su competencia 

V.- Visitar los centros de observación y de tratamiento,

así como solicitar de la autoridad ejecutora la info! 

maci6n pertinente para conocer el desarrollo de las -

medidas y el resultado de éstas con respecto a los m! 

nores cuyo procedimiento hubiesen instruido sometien

do a la Sala informes y proyectos de resolución, deb! 

damente fundados, para los efectos da la revisión, y; 

Vl.- Las demás funciones que determinen las leyes y regla-
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mentos y las que sean inherentes a sus atribuciones". 

Las actividades de los Consejeros se orientan hacia tres -

propósitos: 

a).- Instrucción de los casos que por turno les son asigna

dos e intervienen en el proceso decisorio, ésto Último 

conjuntamente con los demás miembros de la Sala; 

b).- Promoción y recepci6n de informes, que debieron conju

garse siempre con el ejercicio de una sistemática inm! 

diatividad, tanto de los Centros de Observación en que 

se encuentran los menores, mientras el procedimiento -

ante el Consejo concluye, como de las Instituciones de 

tratamiento 1 de las autoridades ejecutoras de las me

didas; 

c).- Orientación técnica del o de loe Consejos Auxiliares -

sujetos a su vigilancia, sin detrimento, claro está,de 

la competencia autónoma que éstos poseen. 

Adviértase que la nueva Ley ha confiado a los Consejos, de 

modo exclusivo la determinación total de la suerte del tratamie~ 

to; en efecto, ésta solo cesa o varía, se reduce o se prolonga -

en virtud de expreso acuerdo de la Sala; no puede por si misma -

la autoridad ejecutora introducir modificaciones en el tratamiea 

to, ni mucho menos hacerlo cesar. 

81 proceJimiento de revisión se tramita siempre ante la Sa

la que dispuso la medida, por más que en él tenga fuerte ingerea 

cia, como es natural y necesario, la Dirección General de Serví-
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cios Coordin~doe de Prevenci6n 1 Readaptación Social; de todo 

ello se sigue la necesidad de que los Consejeros mantengan en 

forma sistemática contacto con las funciones de las Institucio-

nes y Autoridades Ejecutoras, a efecto de tener siempre fresca y 

documentada información sobre la marcha de la 'erapia. 

"ART. 12.- Corresponde al Secretario de Acuerdos del Pleno; 

l. - Acordar, ccfr1<e1' Presidente del Cense jo lo.e as1.lntos de 

la compe~~~b¡~ del Pleno 
r--: :-:,'.~;.~>~-· .~ ~~•:, :'-:_,: 

11.- Llevar el turno de los negocios que deba conocer el -

Pleno 

111.- Autorizar conjuntamente con el Presidente las resolu

ciones del Pleno 

lV.- Auxiliar al Presidente del Consejo en el despacho de 

las tareas que a éste corresponden y en el manejo del 

personal administrativo adscrito a la presidencia. 

V.- DocU!Jlentar las actuaciones y expedir las constancias 

que el Presidente determine. 

Vl.- Librar citas 1 hacer notificaciones en los procedi--

mientos que se tramiten ante el Pleno, y 

Vll.- Remitir a la autoridad ejecutora copia certificada de 

las resoluciones en que se acuerde la aplicación, mo

dificación o cesación de una medida•. 

Al Secretario de acuerdos del Pleno ee atribuyen las funci_2 
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nas características de la actividad secretarial en los Organos -

jurisdiccionales, esto es, documentación del procedimiento, aut2 

rización y dación de fe, mane jo de comunicaciones y auxilio pro

cedimental y administrativo. 

"ART. 13.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas tendrán 

en relaci6n con éstas, según resulte pertinente, las mismA.s a tri 
. ······ -

buciones que el artículo anterior asigna 

dos del Pleno". 

Observamos que con respecto a las Salas, tiene el Secreta

rio de Acuerdos ingerencia documental, de aut.oriza~Íón y dación 

de fe, de comunicación y administrativa, 

"ART. 14.- El jefe de Promotores dirigirá y vigilará el --

ejercicio de las atribuciones de los miembros del Cuerpo de Pro

motores y Coordinará con el Presidente del Consejo solo en lo -

administrativo, los asu.~toe de su competencia, conservando dicho 

cuerpo su plena autonomía en sus actividades técnicas señaladas 

en el artículo siguiente". 

Este artículo nos parece que intenta hacernos creer que en 

el ámbito de los menores infractores, ha cobrado vigencia el pro 

pósito tutelar, intentando da.r a conocer que no existe litigio -

ni contradicción, por lo que no hay acción procesal que ejerci-

tar, por lo que están ausentes el acusador público o privado, y 

por lo mismo el defensor, deja.~do con ello al menor al margen de 

la Constitución, pues es privado de sus derechos sociales y ade

más si existen ele~entos de litigio y por ende existe una secue

la procesal, que se deja a cargo de un Promotor ue menores cuya 

participación origina que este funcionario se convierta en Juez 
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y parte, además nunca atenderá el asunto con el verdadero inte-

rés que un profesional particular lo haría. 
. . . 

/:·:~;->~::,,~:t>~~,:~~.; :'..· """·'> ::::_ .. ·'; .,'. - .~ ~ 

"ART. 15~_; Corre~porid~ a 10~1 ~X:6~otoies: 

1.- Intervenir en todo pro~ed:i~iento que ae siga ante el 

Consejo, en los supuestos del artículo 2o. de la pre

sente Ley, desde que el menor quede a disposición de 

aquél Organo, vigilando la fiel observancia del pro-

cedimiento, concurriendo cuando el menor comparezca -

ante los consejeros, la Sala o el Pleno, proponiendo 

la práctica, prllebas y asistiendo a su desahogo, for

mulando alegatos, interponiendo recursos e instando -

ante el Presidente del Consejo la excitativa a que se 

refiere el artículo 42, y ante el de la Sala la revi

sión anticipada, en su caso, de las resoluciones de -

ésta. 

11.- Recibir instancias, quejas e informes de quienes eje! 

zan la patria potestad, la tutela o la guarda sobre -

el menor y hacerlos valer ante el Organo que corres-

ponda, según resulte procedente, en el curso del pro

cedimiento. 

111.- Visitar a los menores internos de los Centros <2 Obse! 

vación y examinar las condiciones en que se encuen--

tran, poniendo en conocimiento del presidente del Co~ 

sejo las irregularidades que adviertan, para su inme

diata corrección. 

lV.- Visitar los centros de tratruniento y observar la ejec~ 
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ci6n de las medidas impuestas, dando a la autoridad -

competente cuenta de las irregu.laridades que encuen--

tren, para los mismos efectos de la fracción anterior, 

1; 

V.- Vigilar que los menores no sean detenidos en lugares -

destinados a la reclusi6n de adultos y denunciar ante 

la autoridad correspondiente las contravenciones. que -

sobre el particular adviertan". 

El artículo de referencia menciona las tare~El a.~~a.rgo~ de la 
, _--:: ·"-~.~---'';'.·_·.-.:-_·'.·~·:-.: .. ~_-)-:_ -"·. -

persona que ocupara el cargo de Promotor, se advierte. que la in-

tervención de estos funcionarios, se iniciarld~,~d~\ ~Í:mÓ~ento -
-- e'·-_·--~:-~~-~-~-'--'-~;;~.-~~~~"'.;<---"'" 

en que el menor sea presentado ante el Consejo• · 

"ART. 16.- El Pleno del Consejo podrá disponer del estable

cimiento de los Consejos Tutelares Auxiliares en las Delegacio-

nes Políticas del Distrito Federal y en los Municipios o Delega

ciones foráneas de los Territorios Federales según corresponda. 

En estos casos, el Consejos Auxiliar dependerá del Consejo Tute

lar que lo instaló y se integrará con un Consejero Presidente y 

dos Consejeros Vocales. Aquél deberá reunir los mismos requisi-

tos exigidos para ser miembro del Consejo Tutelar y será libre-

mente designado y removido por el Secretario de Gobernación, Los 

Consejeros Vocales, que deberán reunir los requisitos señalados 

por las fracciones 1 a lV del artículo 60., serán designados -

por el mi~mo funcionario, quien también podrá removerlos libre-

mente, de entre vecinos de la jurisdicción respectiva". 

L~ Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de --

1970, plante6 la infraestructura nonnativa para un vasto proceso 
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de desconcentraci6n de servicios en las dieciseis Delegaciones -

Políticas-Administrativas de que consta el Distrito Pederal; en 

tal virtud, las Delegaciones recuperaron prestancia y abeorvie-

ron tareas específicas, bajo el designio de obtener una mejor -

presentación de los servicios, ahora bien, es necesario recordar 

que no solo se ha querido atender, a través de los Consejos AUX;! 

liares, el objetivo de la desconcentraci6n de servicios; tambi'n 

se ha querido plantear, de acuerdo con las más recientes recome~ 

daciones en materia de defensa social, una posible 1 aconsejable 

participación del ciudadano común en la administración de justi

cia. En el diseao de esta intervención se ha tomado en cuenta, -

desde luego las limitaciones a las que debe sujetarse la tarea -

del Lego; de ah! que se haya restringido la competencia, en los 

términos del artículo 48, a ciertos casos de menores que no re-

vistan especial complejidad 1 para cuyo manejo pudieran bastar -

la prudencia 1 el buen sentido de un padre de familia, pero es -

pertinente poner de relieve que la Ley no ha ignorado que la ge! 

ti6n de los Consejos 'tutelares Auxiliares, necesitan de una bue

na técnica jurídica, razón por la cual, el personal que lo inte

gre a Título de Presidente y Consejeros, deberán reunir los re-

quisi tos que a estos cargos requiere el Organo Central. La buena 

orientación de los Consejos Tutelares se refuerza por otra v!a;

el enlace entre éstos y los Consejeros del Organo Central que i~ 

tervienen en la orientación técnica de tales Consejos, siempre -

ha de ser sin perjuicio de su aut6noma competencia. 

"ART. 17.- Loe Centros de Observación, auxiliares d•l Cona! 

jo Tutelar, constarán con el siguiente personal: 

1.- Un Director Técnico. 

11.- Un Subdirector, para cada uno de los Centros de Obs•! 
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vación de Varones 1 Mujeres, respectivamente. 
~ 

111.- Jefes de las Secciones Técnicas y Administrativas, y; 

lV.- Rl personal administrativo, técnico y de custodia que 

de~ermin• el presupuesto". 

Los Centros de Observaci6n tienen un doble prop6sito a sa--

a).- Recibir y mantener en intenia.miento a los menores mie~ 

tras el Consejo resuelve la medida que se le ha de a-

plicar; 

b).- Proveer a los Consejeros, por medio de dictámenes, con 

la informaci6n técnica necesaria para el conocimiento 

de la personalidad del sujeto. 

Bn el primer sentido, funcionan como Instituciones de albe! 

gue, 1 en el segundo como servicios de pericia; el artículo 17,

que ea cita, manifiesta en su parte sustantiva ambas dimenciones 

"ART. 18.- C'orresponde al Director Técnico de los Centros -

de Observación: 

l.- Acordar con el Presidente del Consejo, en lo técnico 

y en lo administrativo, los asuntos referentes a los 

Centros cuya dirección ejerce. 

11.- Disponer la realización de los estudios técnicos que 

por conducto del Presidente ordenen los Consejeros,--
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la Sala o el Pleno, en su caso, cuidando de que se -

realicen conforme a las nonnas científicas aplicables 

y dentro del plazo más breve posible. 

111.- Manejar al personal adscrito a los Centros de Observ! 

ción para Varones 1 para Mujeres, y; 

lV.- Las demás funciones que fijen lae leyes· o reglamentos 

1 las que sean inherentes a sus atribuciones•. 

El Director Ticnico de los Centros de Observación, depen~ 

diente jerárquico del Presidente del Consejo, debe conducir ad! 

chos Organismos conforme a su doble proyección: la Institucional 

para el albergue y la pericial para la producción da dictrunenes 

sobre personalidad. 

•ART. 19.- El Presidente del Consejo ser' suplido en sus -

faltas temporales que no excedan de tres meses, o en caso de im

pedimento, por el Consejero (Licenciado en Derecho) de nombra~ 

miento más antiguo: los demás Consejeros Titulares lo serán por 

los Supernumerarios, prefiriéndose a quien sea de la misma pro!! 

ei6n del su.stituído; los restantes funcionarios y empleadoe se-

rán suplidos por su eubalterno inmediato o en caso de no hacerlo 

por quien determine el Presidente del Consejo•. 

Eet• precepto contiene un eiete:na 16gico de suplencias, que 

no existía.a en la Ley anterior de 1941. 

~AR!. 20.- Los nombramientos de Consejero, de Secretario de 

Ac~erdos, de Promotores y de Director T~cnico de los Centros de 
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Observaci6n son incompatibles con el ejercicio de cualesquiera -

otros cargoe en la adminietraci6n de justicia, en el Ministerio 

PÚblico y en la Defensoría de Oficio, Federales o del Fuero Co-

mún, así como en el desempeao de funciones policiales". 

Como se observa, existe cierta incompatibilidad entre ciar

tos cargos del Consejo y los de la Administración de la Justicia 

Común: el Ministerio Público, la Defensoría de Oficio y la Poli

c!a, son de entre otros, los más comunes; toda vez que quiere 

con ello la Ley, acentuar el deslinde entre el tratamiento de 

loe adultos y el de los menores. 

•AR~. 21.- Los funcionarios y empleados del Consejo y los -

del Centro de Observaci6n forman parte del Personal de la Secre

taría de Gobeniaci6n•. 

8n este artículo se determina que los Consejos Tutelares, -

forman parte, estructuralmente de la Secretaría de Gobernación -

y dentro del Reglamento Interior de esta Secretaría (artículo 2) 

publicado el 16 de agosto de 1973, figuran los !'ribunales para -

Menores. 

Cabe aclarar, que la dependencia de los Consejeros con res

pecto a la Secretaría es puramente administrativa, no hay suped! 

tacidn en forma alguna, por lo que toca a las determinaciones -

que el Consejo dicte en el conocimiento de los casos que le son 

atribuidos. 

"ART. 22.- El personal del Consejo y el de sus Institucio-

nee Auxiliares, quedar~ sujeto, según sus funciones 1 adscrip---
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c16n, a loe eistenas de preparaci6n y actualizaci6n que se esta

blezcan, extendiéndose en estos casos el cr~dito correspondien--

La Ley de los Consejos 'rl.ltelares se ha preocupado en la id2 

neidad de loa miembros del Con!!e jo, y es! el artículo de refere!l 

cia reclama de todos, Consejeros y Personal Técnico, Administra

tivo y de Custodia; sumisión a un sistema de preparaci6n y actu! 

lizacidn, cuyo desarrollo se comprobanl mediante el otorgamiento 

del crédito pertinente, por lo que surgen aquí dos obligaciones: 

a).- La de organizar este r'gimen de preparaci6n y actuali

zaci6n, con carácter sistemático y permanente, a cargo 

de la S-ecretar!a de Gobernaci6n y del Consejo mismo,y; 

b).- La de sujetarse a tales sistemas, deber a cargo del -

personal del Consejo y de sus Insti.tuciones Auxiliares 

ein excepci6n de personas; esta última obligaci6n al-

canza, por tanto, al personal directivo como el admi-

nistrativo y de CU8todia, en los planos y especialida

des que correspondan. 
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c.- PROCEDillIEHTO AND EL CONSEJO TUTELAR. 

"ART. 34.- Cualquier autoridad ante la que sea presentado -

un meno~ en los casos del artículo 2o., lo pondrá de inmediato a 

disposici6n del Consejo Tutelar en los t'rminos de su competen-

cia, prove1endo sin demora el traele.do del zenor al Centro de O~ 

servación que corresponda, con oficio informativo sobre los he-

chos o copia del acta que acerca de los mis~os se hubiese levan

tado. 

Si el menor no hubiese sido presentado, la autoridad que t~ 

ma conocimiento de los hechos informará sobre los mismos al Con

sejo Tutelar, para los efectos que procedan". 

Este mandato se ha1a dirigido sobre todo a los agentes del 

Ministerio Público Pederal o Común; a los de las Policías Judi-

ciales, a los Jueces Calificadores y a los miembros de la Poli-

cía Preventiva; para todos ellos rige la obligación de remitir -

al aenor sin demora al Centro de Observación que corresponda. 

A efecto de no estancar la remisión con el requisito que en 

la prilctica frecuentemente se suscita del levantamiento de una -

larga acta, que no es posible cerrar en varias hora.a hasta que -

se produzcan determinados actos del procedimiento, la Ley pone -

en manos de la autoridad investigadora la posibilidad de hacer -

la remisión mencionada con una copia del acta que se hubiese le

vantado o con un simple oficio informativo; esta última opción -

se halla eiempre abierta y permite de ser preterida, la remiai6n 

r4pida del menor, ein perjuicio de que la autoridad investigado

ra envíe posteriormente copia del acta al Consejo 'l'utelar. La d~ 

ble vía se pone en manos de la prudencia 1 el buen sentido del -



- 87 -

funcionario que conduce la investigación. Pinalment• este atícu

lo contempla de que el menor debe ser presentado inmediatamente 

ante las autoridades del Consejo Tutelar. 

"ART. 35.- Al ser presentado el menor, el Consejero instru~ 

tor de turno procederá, sin demora, escuchando al menor en pre-

sencia del Promotor, a establecer en forma sumaria las causas de 

su ingreso y las circunstancias personales del sujeto, con el 

propósito de acreditar loe hechos y la conducta atribuida al me

nor. Con base en loe elementos re1.U1ido3, el instructor resolverá 

de plano, o a más tardar dentro de las 48 horas siguientes al r! 

cibido el menor, sí éste queda en libertad incondicional, si se 

entrega a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o a -

quienes, a falta de aquéllos, lo tengan bajo su guarda, quedando 

sujeto al Consejo Tutelar para la continuación del procedimiento 

o si se debe ser internado en el Centro de Obeervaci6n. En todo 

caso, expresará el instructor en la resolución que emita los flJ!! 

damentos legales y tácnicos de la misma". 

Este precepto constituye una pieza fundamental en el proce

dimiento sobre menores infractores, en la medida que determina -

tanto los prop6sitos de la indagaci6n que inmediatamente haga el 

instructor como la necesidad de dictar una resolución fundamen-

tal que fija de manera rigurosa el tema del procedimiento 1 la -

situación del menor. Por sus efectos, esta determinaci6n equiva

le, como más adelante se verá 1 según sea su contenido a los au

~os de formal prisión, sujeci6n a proceso, libertad por falta de 

~éritoe o de elementos para proceder 1 libertad proVieional, to

dos elloe del enjuiciamiento que les ee aplicable a lo~ adultos 

1 que por ser precisamente caeos distintos únicamente ee semejan 

pero, considero que en el fondo son iguales. 
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"ART. 36.- Sl procedimiento ee seguirá por las causas men-

cionadae en la reeoluci6n a que ~e refiere el artículo anterior. 

Si en el curso de aquel apareciese que el Coneejo debe tomar co

nocimiento de otros hechos o de situación diversa en relación -

con el cismo menor, ee dictará nueva determinaci6n ampliando o -

modificando, según corresponda, los términos de la primeramente 

dictada•. 

En este artícu1o, tal parece establecer una garantía de be

neficio en favor del menor, toda vez que puede modificar o am--

pliar según corresponda, pero surge una pe~ue~a duda, qua sucede 

en loa casos en que al menor se le deja en libertad, y por cons! 

derar que se deba aplicar una nueva determinación, se le modifi

que su libertad a1 grado de que en un momento determinado se le 

prive de ella; ¿ acaso no es una violación a las garantías indi

vidual.es ?. 

"ART. 37.- Antes de escuchar al menor 1 a loe encargados de 

'ste, el inetru.ctor informará a uno y a otros, en lenguaje eenc1 

llo y adecuado a las circunstancias, las caW!las por las que ---

aquél ha quedado a dispoeici6n del Consejo Tutelar "• 

Al igual que en el procedimiento para adultos, se les hace 

eaber al menor y a sus encargados en un lenguaje sencillo 1 cla

ro hasta donde sea posible, las causas por las cuales el menor -

se sujeta a loe lineamientos del Consejo Tutelar, además, de que 

ea el Estado quien pretende unirse a los guardadores del menor -

infractor, con la finalidad de qu~ se le de protecci&n tutelar -

al infractor, y al igual que en los Reclusorios para. adultos, t2 

do lleva un fin, readaptar al individuo para beneficio de la so

ciedad.. 
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"ART. 38,- Si el menor no hubiera sido presentado ante el -

Consejo, el instructor que hubiese tomado conocimiento del caso, 

en los términoe de la información rendida por las autoridades c2 

rrespondientes, citará al menor y a eus familiares, en su caso,

dispondrá la presentaci6n del mismo por conducto del personal -

con que para tal efecto, cuente el Consejo. En la resolución que 

a este propósito se expida, el instructor dejará constancia de -

loe fundamentos legales y técnicos de la misma, no se procederá 

a la presentación de un menor, para loe fines de este precepto,

sin que medie orden escrita y fundada del Consejero Instructor". 

Puede el procedimiento iniciarse, desde su gestión ante la 

autoridad común con el menor ya sea presente o bien ausente, da

do el primer caso, el trámite continuará normalmente, según lo -

previsto en los artículos anteriores; en el segundo caso, cuando 

el menor no pudo ser presentado de inmediato, es requisito indi! 

pensable presentarlo ante el Consejo. 

Para este fin, el instructor dispone de dos medios que usa

rá sucesivamente; en primer término, la cita dirigida al infrac

tor y a sus familiares, en segundo t'rmino, de no ser atendido -

aquél requerimiento, la presentación coactiva inclusive, del me

nor practicada por personal ad hoc; gue pueden ser trabajadores 

sociales; por otra parte al igual que en el procedimiento para -

adultos, en ningún caso se procederá a presentar a un menor sin 

que exieta orden eecrita y fundada del Consejero que tiene a su 

cargo la instrucción, porque en caso contrario ee estaría viol!I!! 

do loe preceptos establecidos en la Ley de la materia, en una -

clara hermenéutica jurídica, ee observa que estoe casos .son debi 

damente establecidos, de una manera clara y concreta, en la Cone 

tituci6n, como Garantías Individuales, que deben ser respetadas 

por las autoridades, en todos los niveles 7 en todos los caso•. 
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•ART. 39.- Btnitida la resolución a que alude el artículo 36 

el instructor dispondrá de 15 días naturales para integrar el e~ 

pediente. aon tal prop6eito, dentro de dicho plazo rec~bará los 

elementos conducentes a la resolución de la Sala entre las que -

figurarán, en todo caso, los estudios de personalidad cuya prác

tica ordene el in1smo Consejero, en los términos del artículo 44 

los que deberán ser realizados por el personal de los Centros de 

Observación, e informe sobre el comportamiento del menor, a qui~ 

nea sobre 'ata ejerzan la Patria Potestad o la Tutela, a los te~ 

tigos cuya declaración sea pertinente, a la víctima, a los peri

tos que deban producir el dictamen y al promotor. Reunidos ele-

mantos bastantes, a juicio del instructor para la resolución de 

la Sala, redactará aquál el proyecto de resolución definitiva, -

con el que se dará cuenta a la propia Sala". 

Los Consejeros que no tomen parte como instructores podrán 

estar presentes durante todos los actos del procedimiento, solo 

para observar los casos, que serán sometidos a la consideración 

de la Sala para resolución. 

La instrucción en el procedimiento tutelRr consta de dos -

periodos; uno muy breve, que tiene duración de 48 horas que co-

rre desde que el instructor es presentado ante el Consejero en -

turno, hasta que éste emita su resolución básica, que se denomi

na resolución iQicial; el segundo ee desarrolla desde esta miema 

resolución hasta que el instructor elabore el proyecto para ser 

sometido a la consideración de la Sala que rasolverá en cuanto -

al tondo. 

Cabe mencionar que, el procedimiento desarrolle.do en esta -

secuela eepecial de loe menores, es idéntico al de adultos. 
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"ART. 40.- Dentro de loe 10 d!as de recibido el proyecto -

por la Presidencia de la Sala, ésta celebrará audiencia para pr2 

ceder a su conocimiento. En dicha audiencia, el instructor expo~ 

drá y justificará su proyecto. Se practicarán lae pruebae cuyo -

desahogo eea pertinente, a juicio de la Sala, y ee escuchará en 

todo caso la alegaci6n del Promotor. A continuación la Sala dic

tari de plano la resolución que corresponda y la notificación en 

el mismo acto al Promotor, al menor y a los encargados de late.

Para este último efecto, el Presidente de la Sala Procederá como 

reeulte adecuado, en vieta de la. circunstancias. 

La resolución se integrará por escrito dentro de loe cinco 

díae siguientes a la audiencia y será comunicada a la autoridad 

ejecutora, cuando proceda". 

La regi.ü.ación de la audiencia de fondo, tercera fase del -

procedimiento para menoree, exhibe el propósito de la Ley en fa

vor de la concentración procesal; sin solución de continuidad de 

berá tachar la Sala el asunto eometido a su conocimiento. 

El inicio de la audiencia, para cuya celebración exiete un 

plazo perentorio de 10 d!ae contados a partir de la recepción -

del proyecto, se cifra en la ponencia que elabora y eostiene el 

instructor. Esta debe contener, desde luego, loe elementoe de la 

reeoluci6n, es decir, aquellos que recoge el artículo 28: causa 

del procedimiento, resultado de la prueba valorada en loe térmi

nos de la sana crítica, observaciones sobre le pereonalidad del 

menor y fijación precisa del diagn6etico, de loe fundamentos le

gales y técnicos de la detenninaci6n que se sugiera y de la med! 

da a imponer. Sobre esta base,girará las actividadee esenciales 

de la Sala. 
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"ART. 41.- En vista de la complejidad del caso, el Conseje

ro instructor podrá solicitar de la Sala que se amplíe, por una 

sola vez, el plazo concedido a la instrucción. Se dejará oonst3.!! 

cia de la prórroga ~ue se otorge, la que n~ca podrá exceder de 

quince días". 

En el fondo de estas resoluciones, tiene como finalidad de 

evitar demoras innecesarias e impedir con ello, que el menor qu! 

de sujeto durante tiempo excesivo al procedimiento tutelar. 

"ART. 42.- El promotor deberá informar al Presidente del 

Consejo cuando no se presente proyecto de resoluci6n en algún C! 

so, dentro del plazo finado en la presente Ley, De inmediato re

querirá el Presidente al Consejero instructor la presentación de 

su proyecto. En igual forma actuará el Presidente cuando por 

otros medios llegae a su conocimiento la omisión o demora en la 

presentación del proyecto. 

Si el instructor no somete a la Sala proyecto de resolución 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de la excitativa,

el Promotor lo hará saber al Presidente del Consejo, quien dará 

cuenta al pleno, el cual discresionalmente, y escuchando al ins

tructor fijará el nuevo plazo improrrogable para que éste someta 

el proyecto al conocimiento de la Sala o dispondrá si lo cree -

conveniente, el cambio de instructor. Cuando un Consejero hubie

se sido substituido por dos veces en el curso de un mes confor;ne 

a este precepto, se pondrá el hecho en conocimiento del Secreta

rio de Gobernación, quien lo apercibirá. En caso de reincidencia 

sen( separado temporal o definitivamente de su cargo", 

La Ley ha establecido un mecanismo para instar a la puntual 

marcha del procedimiento cuando el inetructor incurra en demora 
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en la presentación de su proyecto. Surge aquí en el primer plano 

la actividad del Promotor, vigilando el desarrollo del procedí-

miento, y por lo mismo, de los plazos procesales, será el Promo

tor quien denuncie ante el Presidente del Consejo la demora, pe

ro podr~ actuar éste de iniciativa propia, cuando por otras vías 

tenga conocimiento de ella. 

"ART. 43.- La ejecución de las medidas impuestas por el Con 

sejo Tutelar corresponde a la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la que no podrá 

modificar la naturaleza de aquéllas. La misma Dirección informa

rá al Consejo sobre los resultados del tratamiento 1 formulará -

la instancia y las recomendaciones que estime pertinentes para -

los fines de la revisión". 

La Dirección citada ee limitará a cumplir la.e medidas en -

los términos resueltos por los Consejos, según resulte de la --

aplicación de los artículos 61 y siguientes, sin que se pueda m2 

dificar su naturaleza, duración o hacerla cesar. 
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D).- OBSKRVACIONBS 

"ART. 44.- La observación tiene por objeto el conocimiento 

de la personalidad del menor institucionalmente o en libertad, -

mediante la realizaci6n de los estudios conducentes a tal fin, -

conforme a laa t'cnicaa aplicables en cada caso. Siempre se pra~ 

ticarán estudios médicos, psicológicos, pedagógico y social, sin 

perjuicio de los demáe que solicite el órgano competente''· 

En el ámbito jurídico de los menores infractores, se posee 

la sustantividad desde siempre, y que a través del desarrollo de 

este tema, ha recibido el nombre de Observaci6n Biopsicosocial,

núcleo verdadero del periodo instructorio en esta especie; dado 

que aquí juegan al parejo la legalidad penal y contravencional -

1 el estado de peligro sin delito, interesa sobre todo la perso

nalidad del individuo, a la que además se adecuará más que a los 

hechos por él. En la medida correctiva y de protección, se ate-

núa la preocupación por la conducta y se subraya el interés por 

la persona; esto tiene su expresión en los dictámenes que sobre 

el individuo, como ser plenario, se producen en el Centro de Ob

servación. 

Sl Director de los Centros de Observación, Coordinador Téc

nico de loa Peritos, según la fracción 11 del artícµl.o 18, aso-

ciado al personal científico de los mismos organismos, habrá de 

fijar el contenido regular o excepcional de los estudios, según 

los planteamientos que se reciban por parte de los Consejeros y 

de acuerdo con la8 condiciones del caso. Pero siempre serán to-

mados como base al estudio de la personalidad del menor, porque 

de ahí, partirá cualquier solución a la probldmática del menor. 
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ftART. 45.- En los Centros de Observaci6n se alojarán los m~ 

nares bajo sistemas de clasificaci6n, atendiendo a su sexo, edad 

condiciones de personalidad, estado de salud y demás circunstan

cias pertinentes. 

Se procurará ajustar el régimen de estos centros al de los 

internados escolares, en cuanto al trato que se depare a los in

ternoe y a los si~temas de educaci6n, recreo, higiene y discipl! 

na". 

Loe Centros de Observaci6n, son los mismos organismos de 

prop6sito pericial que Instituciones de internamiento existen en 

el ámbito de protecci6n social. 

"ART. 46.- El personal de los Centros de Observaci6n pract.!, 

cará los estudios que le sean requeridos en la forma y en los l~ 

gares adecuados para tal efecto tomando conocimiento directo de 

las circunstancias en que se desarrolle la vida del menor en li

bertad". 

Este artículo coincide con el artículo 44 al confiar en loe 

peritos la realización de los e!tudios de personalidad del modo 

pertinente, según cada discipline aconseje, sin optar por patro

nes rígidos. Así la forma, como el lugar del examen serán deter

minados por el perito, al que se impone la obligaci6n, además de 

sujetarse al principio de inmediatividad, tan importante dentro 

de un régimen que quiere desentraf'iar la personalidad del sujeto 

más allá de su apariencia superficial o de su expresi6n documen

tal. 
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&).- PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR AUXILIAR. 

"ART. 48.- Los Consejos Auxiliares conocerán exclusivamente 

de infracciones a los Reglamentos de policía y buen gobierno y -

da conductas constitutivas de golpea, amenazas, injurias, lesio

nes que no pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de 

quince díae, y daño en propiedad ajena culposo hasta por la can

tidad de dos mil pesos". 

Cuando el caso de que se trate revista especial complejidad 

o amerite estudio de personalidad e imposición de medidas diver

•as de la amonestación o cuando ee trate de reincidente, el Con

sejo Auxiliar lo remitirá al Tutelar del que depende, a efecto -

de que se tome conocimiento de él,conforme al procedimiento ordi 

nario. 

Dada la integración mixta de loa Consejos Auxiliares, su c~ 

pacidad objetiva de conocimiento se restringe a los casos de me

nores que preViene el presente artículo: 

a).- Todo género de !altas a loa reglamentos de policía y -

buen gobierno, sin excepción. 

b).- Transgresiones leves de la Ley Penal: lesiones del pri 

mer apartado del artículo 289 del Código Penal, es de

cir, aquellas que tarden en sanar menos de quince días 

amenazas, injurias y daño en propiedad ajena, 

No se na perdido de vista el hecho de que las conductas de 

apariencia intrascendente o menor pueden ocultar problemas de --
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pereonalidad, apenas expueetae mediante indicios por aqu6llas. 

Igualmente la reiteración en actividadee antisociales pone 

de manifiesto problemas de conducta, de variada raíz que es pre

ciso atender con esmero; por ello la segunda parte del artículo 

comentauo incluye una vía de traslado del Consejo Auxiliar al 

órgano central, mejor dispuesto que aquél para la apreciación de 

problemas más gravee¡ se distinguen aquí dos supuestos: 

a).- Si a juicio del Consejo Auxiliar, el caso de que cono

ce reviste especial complejidad o amerita estudio de -

pereonalida.d y puede traer consigo la necesidad de --

aplicar medidas máe importantes que la simple amoneet~ 

ción, ee turnará al Consejo Central, para que este sea 

quien resuelva en forma definitiva, con sujeción al -

procedimiento ordinario previsto en loe artículos ant~ 

rieres. 

b).- Si se trata de reiteración antisocial, el Consejo AuJC! 

liar ordenará sin más trámite, el paso del caso al Co~ 

sejo Central, independientemente que en opinión del -

primero carezca de complejidad, no se requiere estudio 

de personalidad, y más si es por una simple amonesta-

ción. 

No debe entenderse la reincidencia de que habla este prece~ 

to en los tér:ninoe eetrictoe de la legislación penal, sino den-

tro de una amplia connotación criminológica¡ -como reiteraci6n -

antieocial- ya que la Ley del Con9ejo Tutelar va más allá de la 

eujeci6n a rígidos preceptos que pudieran impedir o diluir la -

acción terapéutica, un lucido conocimiento de la realidad y una 

eficaz actuaci6n sobre ésta. 
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"ART. 49.- Cuando deba conocer el Consejo Auxiliar, la aut~ 

ridad ante la que sea preaantado el menor rendirá la informaci6n 

que reúna sobre los hechos al Presidente de aquél Organo, medi3!! 

'e simple oficio informativo, y pondrá en liberto.d al menor en-

tragándolo a quienes ejerzan sobre él la patria potestad o la t~ 

tela, o a falta de elloa, a quienes lo tengan o deban tener bajo 

su cuidado, 1 advirtiéndoles sobre la necesidad de comparecer ~ 

t& el Consejo cuando se les cite con tal fin. Para la cita y pr! 

séntaci6n del menor se procederá en su caso en los términos del 

artículo 38". 

Para la tramitaci6n de aeuntos ante el Consejo Auxiliar se 

ha diseñado un Procedimiento Sumarísimo. En sus términos, la au

toridad común para adultos que tome conocimiento del caso deberá 

turnarlo al Consejo Tutelar Auxiliar mediante simple oficio en -

que se informe de la conducta atribuída al infractor y acerca de 

las demás circunstancias de aquélla y de éste que a la mano ten

ga; n6tese bien que nunca podrá quedar detenido el menor cuando 

se le impute un comportamiento de la competencia del Consejo Au

xiliar, ni se le privar' de la libertad en la delegación de pol! 

cía, esto que por lo demás, se encuentra prohibido en todo caso 

por el artículo 67, ni se le remitirá nunca a los Centros de Ob

servaci6n del Organo Central: por el contrario la autoridad que 

de inmediato conoce habrá de entregar al menor a quienes ejercen 

la patria potestad o la tutela, o en caso de no haberlos, a qui! 

nes deban cuidarle. 

&l eete Último supuesto, como es obvio, pueden figurar Ins

tituciones asisteacialee del Estado; al hacer la entrega, la au

toridad advertirá al infractor y a sus guardadores que deberán -

presentarse ante el Consejo Auxiliar cuando sean citadoe. 
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"ART. 50.- El Consejo Auxiliar ee reunirá dos veces por se

mana, cuando menos, para resolver los casos sometidos a su cono

cimiento. El Consejo hará las citas que procedan y resolverá de 

plano lo que corresponda, escuchando en una sola audiencia al m! 

nor, a quienes lo tengan bajo su cuidado y a las dernis personae 

que deban declarar. En la misma audiencia se desahogarán las re~ 

tantea pruebas presentadas por la autoridad que turna el caso o 

por cualquiera de los interesados". 

Este precepto, nos establece la máxima sumariedad del proc! 

dimiento ante el Consejo Tutelar Auxiliar. A diferencia de lo -

que ocurre entre los miembros del Organo Central, loe componen-

tes del Auxiliar no se encuentran de turno ni se atribuye entre 

ellos, en razón de tal turno, la funci6n instructora tiene como 

finalidad ser sumamente ágil. 

De hecho loe periodos de inetrucción, de obeervaci6n y de -

audiencia de fondo, propios del procedimiento tutelar ordinario 

ee hallan aquí reswnidos en un solo acto, la audiencia en que 

participan todoe lo~ Consejeros• y es precisamente durante la as 

diencia, cuando el Consejo tomará conocimiento del asunto, reuni 

nt y examinará lae pruebas pertinentes y emitirá resolución. Ha 

de advertirse que siempre escuchará al Consejero, al menor y a -

quienes lo tengan bajo eu cuidado; cabe mencionar que en esta au 

diencia no participa el Promotor. 

"ART. 51.- Las resoluciones de los Consejos Auxiliares no -

son impugnables y en ellae solo puede imponerse amonestación. En 

la misma audiencia de conocimiento y resolución, los Consejeros 

orientarán al menor y a quienes le tengan bajo l!lu guarda, acerca 

de la conducta 7 readaptación del infractor". 



- 100 -

En bien de la brevedad del procedimiento y dada la escasa -

trascendencia real de la medida aplicada por el Consejo, que so

lo puede ear la amonestaci6n, las resoluciones de éste son irre

curriblee; por otra 9arte, se previene que el Consejo también -

orientará al menor 1 a quienes le tengan bajo su cuidado en los 

términos pertinentes al caso acerca de la conducta y de la rea-

daptaci6n del menor. 

Con ello ee refuerza la misión de orientar y tomar el lugar 

del padre del Consejo Tutelar Auxiliar, que en difinitiva, es -

máe que un cuerpo da técnicos en problemas de conducta, que bus

ca de una manara apropiada resolverlo en beneficio de la socie-

dad en que vivimos. 

"ART. 52.- Loe Consejos Auxiliares rendirán informes de sus 

actividades al Consejo Tutelar, en loe términos que éste eeterm! 

ne". 

De diversas maneras ejerce el Consejo Central, supervisi6n 

técnica sobre loe Consejos Auxiliares y lo hace por medio del -

Consejero Supervisor que se ampara en el artículo 11, fracción -

lV, 1 lo lleva a cabo, además, a través de los estudios de los -

informes; en conclusión podecos determinar que los Consejos AUJCi 

liares se sujetan técnicamente a los lineamientos que marca el -

Consejo Central. 
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1).- REVISIOR 

"ART. 53.- La Sala revisará las medidas que hubiere impuee-. 
to, tomando en cuenta los resultados obtenidos mediante el trat~ 

miento aplicado. Como consecuencia de la revisión, la Sala rati

ficará, modificará o hará cesar la medida, disponiendo en este -

Último caeo la liberación incondicional del menor". 

En vista de que a trav's de lae medidas de corrección y de 

tutela que el Oonsejo dispone, se procura modificar la situación 

de peligro en que el menor ee halla, y no sancionar con fin re-

tributi vo la conducta específica en que aquél ha incurrido, seme 

jantee medidas tienen como todae lae de su género, duración ind~ 

terminada, pero surge aqui una interesante pregunta, en cuanto a 

que si las resoluciones de los Consejos causa cosa juzgada. 

"ART. 54.- La revisión ee practicará de oficio, cada tres -

meses. Podrá realizarse en menor tiempo cuando existan circ~-

tanciae que lo exigan, a juicio de la Sala, o cuando lo solicite 

la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta-

ción Social". 

No se ha querido pensar en plazos mayores para la revisión 

-a efecto de evitar riesgos- y de que algunoe de los infractores 

caigan en el olVido, por lo demás, la elevada ingerencia que el 

Consejo tiene en el periodo ejecutivo reclama una razonable vit! 

lidad del caeo ante los Consejeros, ahora bien ee verdad de que 

se ha ordenado fijar eete límite máximo de espera de l~ revisión 

ein embargo, tambidn no ea menos cierto de que no se ha creido -

prudente ordenar un lapzo mínimo. 
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"ART. 55.- Para los efectos de la revisi6n el Presidente -

del Consejo recabará y turnará a la Sala informe sobre los resul 

ta.dos del tratamiento y recomendaci6n fundada que emitirá la Di

recci6n General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readap

taci6n Social. 

La Sala resolverá tomando en cuenta este informe y recomen

daci6n, los que rinda el consejero supervisor y los demás elemen 

toe de juicio que estime pertinentee considerar". 

Dentro de la docwnentación que el Presidente hará llegar p~ 

ra el procedimiento fundamentalmente estará el informe que la au 

toridad ejecutora rinda acarea del tratamiento, así como la rec2 

mendaci6n fundada, especialmente útil y pertinente si se toma en 

cuenta la inmediatividad que debe regir las relaciones entre el 

menor y los ejecutores¡ así también se tomará en cuenta los in-

formee que pueda aportar el Consejero Supervisor que haya estado 

a cargo de la observaci6n del tratamiento, por expreso mandato -

de la fracción V del artículo 11; por último, puede la Sala rec~ 

bar discrecionalmente otros elementos de juicio. 

La Sala determinará el procedimiento a seguir durante la r! 

visión; esta puede en la medida de las necesidades desenvolvense 

en una sola audiencia, al modo previsto por el artículo 40; en -

esta fase también intervendrá el Promotor como lo ha venido ha-

ciendo a lo largo del Procedimiento; cabe mencionar que l~ revi

sión es en cierta medida un nuevo procedimiento menor al ante--

rior, pero en el fondo de la misma naturaleza. 
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G).- IMPUGNACION 

"ART. 56.- Solo eon impugnables, mediante recurso de confor 

midad del que conocerá el Pleno del Consejo, las reBoluciones de 

la Sala que impongan una medida diversa de la amonestaci6n. no -

eon impugnables las resolucionee que determinen la liberación i~ 

condicional del eujeto y aquéllae con las que concluya el proce

dimiento de reviei6n". 

La Ley del Consejo 'l'utelar, nos menciona doe recursos que -

l!IOD: 

a).- Inconformidad 

b).- Reconsideraci6a 

Para·un ~ejor conocimiento eobre el presente tema, es mene~ 

ter asociar la!! prevenciones contenidas en dicho precepto y en -

el artículo 51; que nos indican que son inimpugnablee: 

a).- Todas las resoluciones aplicativa• de medida que adop

ten loe Consejos Auxiliares; 

b).- Las medidas resueltas por una Sala del Organo Central 

en las que ee aplique simple amonestación; 

c).- Resoluciones que determinen la incondicional libera--

ción del menor. 

d).- Resoluciones con lae que concluye el procedimiento de 

reVisión. 
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De la impugnaci6n conoce el Pleno del Consejo, que así ac-

túa en una segunda instancia a la manera da Tribunal de apelaci~ 

nea. Por ello de acuerdo a la Ley, este recurso tiene carácter -

devolutivo y la naturaleza del Consejo Tutelar como Organo de -

Justicia, ha determinado que sea ante el Pleno mismo y no ante -

un Organo de Justicia Ordinaria, que se intente la impugnaci6n. 

"ART. 57.- El recurso tiene por objeto la revocación o la -

sustituci6n de la medida acordada, por no haberse acreditado los 

hechos atribuidos al menor o la peligrosidad de éste o por habér 

sele impuesto una medida inadecuada a su personalidad y a los f! 
nes da su readaptaci6n social". 

El objeto del recurso es obtener la revocación de la medida 

con la consecuencia de que el menor, en tal hipótesis quedaría -

de plano libre, o la sustitución de aquélla medida por otra que 

se considere más idónea en vista de la!5 circunstancias que en el 

caao concurran. 

Entre los factores que motivan el recurso y que han de ser 

invocados por el recurrente y cuidadosamente ponderados por el -

Pleno eon1 

a).- No haberse acreditad.o los hechos atribuidos al menor,

cosa que se analiza en una doble posibilidad.; que no -

existió la infracción o bien que Kubo conducta antiso

cial, pero de ésta no es responsable el menor bajo ni~ 

gún título. 

b).- Que no quedó probada la peligrosidad del menor, situa

ción que debe advertirne y que mucho importa, aun cuae. 
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do hubiesen existido los hechos que se atribuyen al -

infractor y aquéllas tuvieran carácter antisocial, 

Zs claro, dada la naturaleza de su función, que el Promotor 

podrá impugnar la medida en los términos del artículo 58; pero -

también lo ee que no ha de perseguir la reeoluci6n más benigna -

sino la más adecuada al tratamiento del infractor, pero sigo i~ 

eistiendo en que un defensor particular tomaría mayor atención a 

la problemática del menor, por lo que creo que un abogado ajeno 

a la Institución lucharía con mayor atuendo, para que el menor 

le sea respetado sus GarantÍa.!9 Individuales y el resultado se -

realice conforme a Derecho, 

"ART. 58.- El recu?'8o será interpuesto por el Promotor ante 

la Sala, por ei mismo o a solicitud de quien ejerza la Patria P2 

testad o la Tutela sobre el menor, en el acto de la notificación 

de la resoluci6n impugnada o dentro de los cinco días siguientes 

si el promotor no interpone el recurso que se le solicitó, el r~ 

quirente acudirá en queja, en el t~rmino de cinco días, al jefe 

de promotores, quhn decidirá sobre la interposición. Al dar en

trada al recur.Jo, el presidente de la Sala acordará de oficio la 

e~pención de la medida interpuesta y ordenará la remisión del -

expediente a ~a presidencia del Conl!ejo". 

3ste precepto tiene mucha relaci6n con mi comentario ante-

rior, toda vez que confirma que es el Promotor quien interpo4e -

el recureo debiendo hacerlo en forma inmediata, sin embargo, la 

Ley misma menciona que l!i no lo hace puede ser instado por quie

nee ejercen ¡a patria poteetad o la tutela sobre el menor, y me 

pregunto porque no otra persona, quizás más interesada, en la e~ 

tuación del menor, dentro del Consejo Tu.telar. 
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En cuanto al trámite del recurso, éste se interpone en el -

acto mismo de la notificación de la resolución, que ocurre al c~ 

bo de la audiencia de fondo según lo dispone el artículo 40, pe

ro dentro de 1os cinco díae siguientes a este acto procesal, so

pena de reclusi6n, como ya anteriormente lo mencioné, Se interp~ 

ne ante la misma Sala que dictó la resolución impugna.da, cuyo-

presidente debe darle entrada, no puede emprender por sí l~ val~ 
"'·- >':-;> , : ·~·~; 

ración, ni rechazarlo y ordenará que el expediente se recni ta a -
la presidencia del Consejo para los efectos de la co~p~len~i~ -

del Pleno. 

"ART. 59.- La inconformidad se resolverá dentro de los cin

co díae siguientes a la interposici6n del recurso. En la sesi6n 

del Pleno en que se conozca del recurso, se escuchará al Promo-

tor y a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela sobre el 

menor, se recibirán la.a pruebae que el Consejo estime conducen-

tes al establecimiento de los hechos, de la personalidad del su

jeto 1 de la idoneidad de la medida impuesta, en su caso, y se -

determinará de plano lo que proceda". 

Un breve procedimiento se establece para el despacho de la 

inconformidad, acerca de la cual el Pleno debe resolver dentro -

de loe cinco días siguientes a la interposici6o del recurso, co

sa que aparejará que, en la práctica, el Pleno conozca de éste -

en su primera sesi6n ordin~ria siguiente a la fecha en que se hi 
zo valer la impugnación. Posee el Pleno la más amplia competen-

cia para indagar todos los extremos pertinentes a la revalora--

ción del acuerdo de la Sala¡ concluyendo podemos determinar que 

la Sala solo escuchará al Promotor que sostiene el recurso y en 

osa misma audi~ncia de conocimiento del recurso se podrá resol-

ver de plano lo que proceda, 
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H) • - IEDIDAS 

"ART. 61.- Para la readaptación social del menor y tom-ando 

en cuenta las circunstancias del caso, el Consejo podrá disponer 

el internamiento institucional o la libertad, que siempre será -

vigilada. En este último caso, el menor será entreeado a quienes 

ejerzan la patria potestad o la tutela o eerá colocado en hogar 

sustituto. 

La medida tendrá duración indeterminada y quedará sujeta a 

la revisi6n en la presente Ley, !!!in que el procedimiento y medi

das que se adopten puedan ser alterados por acuerdos o resoluci2. 

nes de Tribunales civiles o familiares". 

Eete precepto ha venido a sustituir las prevenciones cont~ 

nidas en el artículo 120 del Código Penal, que estableció, a tr~ 

vés de un elenco de resoluciones, las medidas aplicables a los -

menores. 

Doe son las grandes vertientes por las que puede orientarse 

el tratamiento: 

a).- Colocaci6n del menor en libertad, pero siempre con vi

gilancia, eea por la familia o por un hogar sustituto. 

b).- Internamiento del infractor en institución adecuada,c~ 

ya naturaleza eerá la que corresponda según las cir~ 

cunstancias del caso y la preciea orientaci6n que eea 

neceearia imprimir al tratamiento • 

Ee claro que en los tér.ninoe de loe artículos 413 y 449 del 
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Código Civil mientras duren los efectos de la determinaci6n del 

Consejo quedarán suspendidos los deberes y derechos inherentes a 

la Patria Potestad y la Tutela en la medida en qua pudieran in-

terferir con esos efectos de la determinaci6n. De modo similar -

la parte final del mismo artículo resuelve que laa determinacio

nes de loe Tribwiales civiles o fainiliares, no alterarán el tra

tamiento dispuesto por el Consejo. 

"ART. 62.- ~ caso de liberación, la vigilancia implica la 

sistemática observaci6n de lae condiciones de vida del menor y -

la orientaci6n de éste y de quienes lo tenga.Jl bajo eu cuidado,p.! 

ra la readaptaci6n social del miemo, coneiderando las modalida-

de~ de tratamiento consignadas en la resolución reepectiYa". 

Tanto la libertad ccmo la vigilancia del menor se ajustarán 

a las modalidades de tratamiento fijadas en la resoluci6n respe.E_ 

tiva. Quiere decir, que no deberá la Sala, al fallar, limitarse 

a disponer que el menor quede en libertad vigilada bajo la cuet~ 

dia de sue familiares, o de su tutor; además deberá preciear,lae 

modalidades que sean necesarias imprimir al tratamiento en cada 

caso. 

"ART. 6).- Cuando el menor deba ser colocado en hogar suet! 

tuto integrándose en la vida familiar del grupo que lo reciba,la 

autoridad ejecutora determinará el alcance y condiciones de di-

cha colocación en ca.da caso, conforme a lo dispuesto en la co--

rrespondiente reeoluci6n del Consejo Tutelar". 

Nos remite este artículo concretamente al hogar que sustit~ 

ye al ns.tural ( eeto ocurre cuando se trata de un menor abandona

do), recibirá el infractor dentro del cuadro de implicaciones 
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que establezca el acuerdo de la Sala y bajo la vigilancia atenta 

de la autoridad ejecutora; no se crea con esto de modo alguno, -

una reproducci6n de la patria potestad o la tutela. 

"ART. 64.- El internamiento ea hará en la Instituci6n ade-

cuada para el tratamiento del menor, considerando la personali-

dad de éste 1 las demás circunstancias que concurra:n en el caso. 

Se favorecerá, en la medida de lo posible, el uso de institucio

nes abiertas". 

S1 bien existe mayor simpatía porel. trata.miento en libertad 

ee preciso reconocer que· en determinadoe casos reeulta indispen

sable recurrir a la institucionalizaci6n. En tal hipótesis, se -

preferirá el organismo pertinente de acuerdo con la orientaci6n 

específica del tratamiento, en el que podrán predominar los ele

mentos pedag6gicoe a loe datos médicos. 
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I).- DISPOSICIONES lINALES. 

"ART. 65.- La edad del sujeto se establecerá de conformidad 

con lo previsto por el C6digo Civil. De no eer esto posible, se 

acreditará por medio de dictamen médico por los peritos de los -

centros de observaci6n. En caso de duda, ee presumirá la minoría 

de edad". 

Este precepto aa refiere a loa modoe de establecer la edad 

del infractor y, por ende, la pertinencia de ~ue en la especie -

intervenga el Consejo o de que, por el contrario, abaorva el co

nocimiento del caeo la autoridad judicial penal común. En primer 

término, la edad se acreditará a través de la respectiva conat~ 

cia del Registro Civil; sin embargo, eon numerosas las ocaeionee 

en que, por causas divereae, no puede ser presentada al acta de 

nacimiento, procede ante tal deficiencia acudir al expediente p~ 

ricial: el perito determinará de acuerdo con lae reglas de la -

ciencia médica, sobre la probable edad del infractor; puede sin 

embargo, sustituir la duda en el ánimo del Consejo Tutelar; de -

ser así, ee presume la menor edad y por le tanto se entrega el -

Cll!!IO al Consejo 'l'utelar. 

"ART. 66.- Cuando hubiese intervenido adultos y menores en 

la comisi6n de hechos previstos por lae leyee penales, las auto

ridades reepectivlU! se re1nitirán mutuamente copia de eue actua-

cionea, en lo conducente al debido conoci~iento del caso•. 

Las diligencias en que deban partici9ar loe menores de lle

varán a cabo, preferentemente en el sitio en que ~etoe se encuen 
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tren. No se autorizará su tranelado a los juzgados pen~les, sal

vo cuando se estima eatrictwnente necesario, a juicio del Juez 

ante el que se continúe el proceso en contr~ de los adultos. 

En casos de participaci6n delictiva dentro del prop6sito de 

indagar la verdad hist6rica o real, así en cuanto a la conducta 

antisocial. como por lo que r~specta a la responsabilidad de loe 

participantes, el Organo de justicia penal y el tutelar para me

nores se remitirán mutuamente en lo pertinente, copias de sus -

respectivas actuaciones. 

Se desea que el Consejo Tutelar, auxilie wnplia y eficient~ 

mente al 6rgano penal para el buen desempeño de éste; as! como -

tambiln, al mismo tiempo se pugna porque el enjuiciruniento crimi 

nal no gravite sobre el menor en forma perniciosa, o lo haga so

lo en la medida de lo estrictamente indispensable, y solo en es

tos caeos, podr' la autoridad penal ordenar el traslado del me-

nor infractor a la sede del juzgado ordinario para efectos de t~ 

marle la correspondiente declaraci6n o bien para que aporte da-

toa en las diligencias que tengan lugar y así lo requierán, en -

conclusión podemos determinar, de que, el criterio del juzg~do -

penal prevalece sobre el del Consejo) 

"ART. 67.- ~ueda prohibida la detenci6n de menores de edad 

ea lugares destinados a la reclusi6n de mayores". 

Si se ha apartad.o definitivamente el procedimiento tutelar 

de menores del enjuiciamiento penal de adultos, con l& pretan--

si6n de que sobre aquéllos rija un eish1nB diverso del que opera 

en el caso de adultos, 16gico es que forma una separaci6n, pero 

esto 110 es má.s que una nueva ratificaci6n clel rechazo del viejo, 
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del viejo e ins~no recl~orio promiscuo, donde lo miemo era uno 

que otro. 

"ART. 68.- Loe medios de difusi6n se abstendrán de publicar 

la identidad de los menores sujetos al conocimiento del Consejo 

y a la ejecución de medida.!9 acordadas por áete". 

Este artículo responde a las neceeidadee de restringir la -

difusi6n de hechos antisociales en que incurren lo menores, con 

el propósito de evitar hasta donde sea posible, o disminuir al -

menos, los efectos lesivos que sobre eetos infractores ejerce -

una indebida publicidad, que los estigmatice y abrume, a más de 

evitar que exalte en ellos, de manera iruiana, eu prop6sito de R~ 

toriedad. 

La prohibici6n no abarca en ei a la difusión del hecho anti 

soci:s.1, sino solo a la revelaci6n de la identidad de su autor, -

aún inimputable. 

"ARr. 69.- La responsabilidad civil emergente de la conduc

ta del menor se exigirá conforme a la legislaci6n común aplica-

ble". 

De la conducta antisocial, siempre resulta un da!ío público, 

de la misma sobreviene en ocasiones, una lesión privada; esta ú! 
tima acarrea responsabilidad frente al sujeto cuyo derecho su--

fri6 menoscabo; ahora bien, cuando la conducta antisocial es pe

nalmente típica y ha sido perpetrada por un adulto, el ejercicio 

de la acción reparadora compete al Minieterio PÚblico, por esti

marse, en los términoe del artículo 29 del Código Penal que la -
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reparaci6n del dai'lo tiene carácter de pena pública. 

Una vez citado todo lo anterior, en lo que a la Ley de los 

Conaejoe 'l'utelares ee refiere, cabe señalar que se observan una 

serie de anomalías, por citar una de ellas, quizás la más grave 

ee la que se refiere a la del promotor, persona que acompaña al 

menor en todo el procedimiento, eiendo una actitud anómala, pues 

este funcionario se convierte en juez y parte, además de eete -

punto, ee menester citar que el menor es restringido de sus Ga-

rantías Individuales, puee a decir verdad, nunca •• le toma en -

cuenta su opinión; originando con ello que sea tratado como un -

objeto y no como un individuo con los derechos que la Ley máxima 

de nuestro pa!e como lo es la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos le concede; razón por la cual, me atrevo a 

mencionar que definitivamente se debe crear o en su defecto re-

formar la presente Ley de los Consejos Tutelares, en donde se le 

permita la participación para la defensa de los menores a los Li 

cenciadoa en Derecho particulares; ya que de esta manera se pre

••ntaría una mejor defensa para loe menores infractores. 
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CAPITULO lV 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO. 

A).- EL ITER CRIMINlS EN EL llENOB. 

B).- LA SITUACION JURIDICA DEL IEHOR EN LA CO!dISION DE 
DELITOS. 

C).- EL MENOR EN LA COMISION Di DELITOS IMPRUDENCIA.LES 
1 INTENCIORALBS. 

D).- MEDIDAS JURIDICAS DE LOS MENORES QUB REBASAR LA -
EDAD EN EL CONSEJO TUTELAR. 
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A).- BL UER CRIMINIS EN EL MENOR 

Antes de proceder a realizar un análisis sobre el Iter Crí

minis en el menor; es de vital importancia primeramente, conocer 

el concepto de Iter Críminis; y ante tal situación, me veo en la 

necesidad de mencionar lo establecido por el catedrático y juri! 

ta Prancisco Pav6n Vasconceloe, quien nos dice lo siguiente: 

Bl Iter Críminis, "ea el estudio de les diversas fases rec2 

rridas por el delito desde su ideación hasta su agota.miento". (13) 

Aaí mismo, el jurista Guiseppe Maggiore opina, "todos los -

delitos, menos los llamados instantáneos, que -perficiontur úni

co actu- (como la injuria, el falso testimonio, etc.) tienen un 

desenvolVimiento propio, 1a que la acción en la cual consisten -

se descompone en una cantidad de actos que constituyen otras t~ 

tas etapas del proceso criminoso". (19) 

81 maestro Luis Jiménez de Asú.a, nos dice al respecto que -

"•l delito tiene un desarrollo dinámico, dasde que la idea surge 

en la mente del hombre, hasta que, deliberada 1 resuelta, se pr~ 

para 1 consuma". A este proceso le llamaron los prácticos Iter -· 

Cr!minis. 

El Iter Críminis, supone la investigación de las fases por 

18).- PAVON VASCONCELOS, FRA.~CISCO. Manual de Derecho Penal MeJC! 
cano, Sditorial Porrúa, S.A., México, 1978, Pág. 435. 

19).- IL\GGIORE, GIUS3PPE. Derecho Penal, Tomo 11 Editorial Temie 
Bogota, 1972, Pág. 69 
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las que pasa el delito desde que comienza eu ideación basta el -

agotamiento del delito, esto es, todo lo que pasa desde que la -

idea entra en él, hasta que consigue el logro que desea. {20) 

El maestro Fernando Castellanos Tena, opina lo siguiente: -

Kel delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que comienza 

como idea o tentación en la mente hasta su terminación; recorre 

un sendero o ruta desde eu iniciación hasta su total agotamiento 

a este proceso se le llama Iter Críminia, es decir, camino del -

crimen". (21) 

Con la f'inal.idad de seguir escudriñando los pasos del cri-

men, es menester citar sus fases; y para ello, citaremos los si

guientes: 

FASES DEL CBillEN: 

El delito tiene un proceso que se desarrolla mediante un d! 

senvolvimiento propio, en él se pueden observar dos fases, a sa

ber, la fase interna o subjetiva y la fase externa u objetiva. 

PASE INTlRNA O SUBJETIVA.- Este fenómeno se produce al sur

gir en la mente del sujeto la idea de cometer un delito; pero -

aparece externamente después de un proceso interior más o menos 

prolongado. A la trayectoria desplazada por el delito desde su -

20).- JI1tl8NEZ m: ASUA, LUIS. Tratado de Derecho Penal, Tomo Vll, 
Editorial Loza.da, BS. VA. 1951, Editorial Bello, Caracas, Pág. -

• 223. 

21).- CASTELLANOS· !BNA, ?ERNANDO. Lineamientos Elementales de D,! 
recho Penal, Editorial Porrúa, S.A. ~éxico, 1978, Pág. 275. 
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iniciaci6n hasta que está a punto de exteriorizarce; por lo que 

se refiere a la fa.se subjetiva; no tiene trascendencia penal, 

pues no habi~ndose materializado la idea criminal, no llega a l~ 

sionar ningún interés jurídicamente protegido. 

La fase interna abarca tres etapas; siendo el primero cuan

do surge la idea criminosa o ideación, en la mente hQ~ana apare

ce.: la tentación de delinquir, que puede ser acogida o deshechada 

por el sujeto, si permanece en el agente como idea fija en su -

mente, de ésta surge la deliberación. 

La segunda etapa denominada deliberación, consiste en la m! 

d1tac16n sobre la idea criminosa, en una ponderación entre el 

pro y el contra; si la idea resulta rechazada, es anulada en la 

mente misma, pero puede ocurrir que salga triunfante. 

En la deliberaci6n hay una lucha entre la idea criminosa 1 -

las fuerzas morales, religiosas y sociales inhibitorias • 

La tercera etapa denomin~da resolución, consiste en la in-

tenci6n y voluntad de delinquir. Bl sujeto después de pensar lo 

que va a hacer, decide llevar a la práctica su deseo de cometer 

el delito; pero su voluntad, aunque firme no ha salido al este-

rior, solo existe como prop6sito en la mente del sujeto. 

PASS BITERNA U OBJETIVA.- Esta fase comprende desde el ins

tante de la exteriorización de la volu.ntad y termina con la con

ewnación. 

La fase externa abarca dos periodos, que son; los actos pr! 

pa.ratorios 1 loe actos ejecutivos. 
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Los Actos Preparatorios comprenden desde el momento en que 

se manifiestan todas aquellas conductas de naturaleza intelec--

tual y material que anteceden a la ejecucuión del delito; Jimé-

nez de Asúa, nos dice al respecto a esta etapa, "Los actos prep~ 

torios no conetituyen la ejecución del delito proyecta.do, pero -

se refieren a él en la intención del agente". 

Este periodo, es un delito en potencia, todavía no real y -

efectiva; estas conductas preparatorias en ei mismas no se con-

cretizan todavía en un tipo penal, por tal razón son impunes;por 

excepción nuestro Ordenamiento Penal sanciona algunos actos pre

paratorios que por si mismo agotan el tipo relativo, tal es el -

caso del artículo 256 del Código Penal que a la letra dice: 

" A los mendigos a quienes se aprehenda con un disfraz o 

con armas, ganzúas o cualquier otro instrumento que de m~ 

tivo para sospechar que tratan de cometer un delito, se -

les aplicará una sanción de 3 días a 6 meses de prisión y 

quedarán sujetos, durante el tiempo que el juez estime -

pertinente, a la vigilancia de la policía". 

Este precepto, además de anacrónico, rompe con el principio 

de igualdad, porque los potentados o cualquier otra persona, no 

considerada como Wl mendigo portadores de loe instrumentos seña

lados, jamás pueden o podrán cometer el delito de referencia, -

además que el mencionado artículo, no cumple con una de las ca-

racterísticae principales para eu formación, que ee el que deben 

ser generales, y no para una elase especial, porque el principio 

general de toda Ley en nuestro país, es de que, se deben aplicar 

bajo una observancia general. 
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Bn lo que ae refiere a loe actos ejecutivos, este viene a -

ser el momento pleno de ejecución del delito, en esta etapa es -

en donde se origina la punici6n y aparece la tentativa, es decir 

es en este periodo cuando la conducta del sujeto activo puede -

consumar totalmente el delito, o se puede presentar la tentativa 

que no es otra cosa, que no se concretice el delito por causas -

independientes al querer del sujeto. 

Ahora bien una vez, anal.izado el tema del Iter Críminis, P2 

demos determinar que en base a los modernos procesos d~ comunic~ 

o16n y al avance de la sociedad misma, podemos concluir que el -

menor infractor; es capaz de idear y concre'Uizar cualquier deli

to que pretenda realizar, toda vez que los elementos que necesi

ta pueden de una u otra forma estar a su alcance, pues aunque 

se busque que los j6venee se dediquen a diversas actividades, t! 

les como, mandaderos, boleros, cerillos, etc. estas mismas acti

vidades por su prapia naturaleza vienen siendo una invitación P! 

ra que los menores se dediquen a la vagancia, siendo por lo tan

to bastante peligroso, toda vez que los ponen en contacto con -

los antros de vicio, como las tabernas, cabarets, etc. originan

do que convivan con verdaderos delincuentes. 

Asi mismo, las niflas generalmente entran a trabajar como d2 

m4sticas desde muy corta edad y el trato frecuente con las comp! 

aeraa mayores y a menudo exp$rtas en vicios, 

que se vean impulsadas a cometer delitos. 

esto es causa de 

En resumen podemos concluir que la situación del menor en -

la calle, sin orientación es sumamente peligrosa, toda vez que -

loe pone en contacto con la alta delincuencia, originando que m! 

qui.nen las formas apropia.das para delinquir, utilizando el proc~ 

eo del Iter Cr!minie. 
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B). - SITUJ..CION JURIDICA DEL hlEHOR EN' LA COMISION DE DELITOS. 

La Ley Penal ha declara.do al menor inimputable por las ---

acciones antijurídicas que cometa, excluyéndolo de su esfera ju

rídica, para internarlo completamente en la esfera de la Ley es

pecial, denominada; Ley que crea loe Consejos Tutelares para ~e

nores Infractores del D.F., cosa que debi6 ser desde hace mucho 

tiempo. 

Ahora cuál es la situación que se observa cuando un menor -

comete un delito, ¿se le interna en el Consejo 'l'utelar para Men~ 

res?. Ahondaré un poco en la susodicha Ley, ya antee citada; 

pues es la legislac16n aplicada en los caeos en que un menor co

meta wi acto delictivo y que sea objeto de una sanci6n; y para -

analizar este tema transcribo algunos artículos para enfocarlos 

al caso concreto de este tema objeto de estudio. 

"CONSEJO TUTBLAR PARA MENORES INFRACTORBS DEL O.P." 

ART. lo.- El Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto 

promover la readaptación social de los menores de 18 a~os, en ~ 

los casos en que se refiere el art. siguiente, mediante el estu

dio de la personalidad, la aplicaci6n de medidas correctivas y -

de protecci6n y vigilancia del tratamiento. 

La readaptaci6n social de los inf'ractoree es la meta de ac

tividad de los Consejos. De tal suerte el tratamiento, al que -

alude la fracci6n lV del art. 18 de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, es entendido como v!a para obtener 

semejante readaptaci6n. 
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Bn este giro prevalece la idea de que el menor se ha desa~ 

daptado, esto es apartado de una idea axiol6gica media, y debe -

ser, por lo tanto, reconducido hacia esta media valorativa gene-

ral. 

&J. procedimiento en materia de menores infractores interesa 

fundamentalmente, la personalidad del sujeto que en este orden -

da cosas, excede en trascendencia, el hecho consumado o a la mi[ 

ma situación de peligro •••••• El C.onsejo aplicará cooo consecue!! 

cia de su conocimiento, llegado el caso,alguna medida correctiva 

1 de protección. Se emplea el calificativo correctivas para in-

corporar la idea correccional y readaptad.ora; se habla de medida 

da correcci6n, para implicar, como en 1950 lo hizo el 11 Con---

greso Internacional de Criminológía, tanto la que se brinda a -

loe ciudadanos como la que se otorga al propio infractor con re! 

pecto a la avolución delictiva que en su interior se opera. El -

nombre "correctivas" !ue aceptado por la resolución de 6 de ju-

nio da 1951, por la Comisión Internacional Penal y Penitenciario 

Pinalmente el art. lo. dispone que los Consejos ejercerán -

vigilancia sobre el tratamiento; dadas las características pro-

piaa del régimen de loa menores, se ha optado por que el trata-

miento ee confíe, por entero, a la autoridad administrativa que 

en todo caso permite un más preciso y mejor informado control s2 

bre los resultados de la medida. 

ART. 2o.- Bl Consejo Tutelar intervendrá en los términos de 

la presente Ley, cuando los menores infrinjan las Leyes Penales 

o los Reglamentos de ?olicía y buen Gobierno, o manifiesten otra 

!orma de conducta que haga presumir, fundadamente una inclina--

ci6n a cau.sar daños,así mismo,a su familia o a la sociedad,y am! 
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ritea por lo tfülto, la actuaci6a preveativa del CoaseJ•• 

En cuanto al pri•ar els~eato, vieae a ser la ba•• sobre la 

que gira la •iaoría peAal tunuíndose i .. ediatameat• al Coasejo -

Tutelar, deeligilldose el Miaieterio Público de toda acci6a ea ~ 

coatra d• &etoa. 

Ea cuaato a la iafracci6a de reglaiaeatoa de policía y buea 

gobiento, lo trato ea el iaciao "C" de este mie•o capítulo. 

Bl tercero 7 '11.tiao ~bito da coapeteaeia de los Coasejo• -

'f'llt•lar••• •• retier• al •atado peligro•~ o eituaci6a irregular, 

es lo m&a aatural que lo• Co•sejoe iaterveagaa ea la hip6tesi• -

de pr•delito, potencialidad delictiva o. proclividad erilliaal pa

ra iapoaer aedidae de seguridad. Ee '•ta, ju.st .. eate, el irea e~ 

rrectiva y característica y la razóa deter-.illaate del expedieate 

ueguratiTo. 

AR'?.- 34.- Cuttlquier autoridad a.ate la qu• sea preseatad.o -

Wl aeaor ea loa caeos del art. 20., lo poadri de 11111.ediato a di.!. 

po!!lici&a del Coasejo Tutelar,. ea loa t&rld.ao• de su 00111.peteacia, 

prove1endo sia deaora al tra!ilado del aeaor al c·entro de Ob•~ 

e16a que correapoada, coa oficio iafo:rwat~vo aobr• lo!I hecho• o 

copia del acta que acerca de loa lliaaoe hubieee levaatado. 

Si el aeaor ao hubiee• •ido preseatado, la autoridad que t~ 

a& eoaocimieato de loa hecho• iafo:rwant sobre loa aiaaoa al Coa

ee jo Tutelar, para loa efectos que prece4aa. 

Ea propÓ!lito de la Le7 que loe meaoree de edad ao peraaaez

oaa por m~e tiempo del eetriotaaeate iadiepensable aate lae aut! 



- 124 -

ridades que coaocea, regul~t'lleate, de conductas aatieociales, e~ 

aetidas por adultos. Bstas aismas toma.a: conoei•ieato ea pri•er -

t'l'laiao,. por lo gelleral, de la• iaf'raceiorte!I perpetrada!! por •e

aores, a&s ea todo caso debea proceder coa rapide7. al despacho -

del asuato 1 al env!o del meaor al C'ollsejo 1'utelar. E~te mandato 

•• h&.7• dirigido, aobre todo, a los agente~ del M.P., federal º' 
co•Wi, a los aiembros de la policía preveativa: para. todos ellos 

rige la obligaci6a de remitir al aeaor , sia demora, al Centro -

de Obsel'1'aoi6a que correspoada; e iaclueive si no lo hiciera:& -

aa{, biea valdr!a la peu que H le aplicara una saJtci6ll: por ao-

nau .. 

Ali~.- 35.- Al ser preseatado el aeaor iatraotor, el coasej!. 

ro de tul"Jlo proceder4, 11a deaora, escuchando al menor ea prese~ 

eta del proaotor, a establecer ea f'oraa sumaria las causas de su 

imgreso 1 las circuasta:aoias pel'8oaales del sujeto, con el prop_! 

1ito de acreditar loe hecho• y la conducta atribu!da al aeaor. -

Coa base a loa •leaeato1 rewaidos, el iastructor resolver;{ de -

plaao ~ a a~s tardar dentro de las 48 horas, siguientes al reci

bo del aeaor, sil. 'ate queda ea libertad ooadicioaal, sí se entr!.. 

ga a quienes ejenu la patria potestad o la tutela o a quienes, 

a falta de aqu&llos, lo teagaa bajo au guarda quedando su:eto al 

Coaeejo Tutelar para la contiauaci6n del procedimiento, o si de

be ser internado en el centro de observaci6n. En todo caso elt1Jr!. 

sar4 el instt'\lctor en !a resoluci6n que emita los fundamentos l.!. 

gales 7 t'cnicos de la misma. 

<ron motivo del trabajo parlamentario se resolvi6 que el coa 

se~ero instructor escuche al menor en presencia del promotor, T 

que en su resoluci6n exponga los fundamentos legales 1 tádnicos 

de la misma, aunque a decir verdad, en realidad el menor deba---
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escucharse en presencia de un abogado particular. 

"ART. 35.- Constituye una pieza funde.mental en el procedi-

miento sobre menores infractores, en la medida en que determina 

tanto los propósitos de la indagaci6n que iruneiiatamente haga el 

instructor como la necesidad de dictar una resoluci6n fundamen-

tal, que fija de manera rigurosa el tema del procedimiento y la 

situaci6n del menor. 

Por sus efectos, esta determinaci6n equivale como más ade-

lante se observará según sea su contenido, a los autos de for:nal 

prisión, sujeci6n a proceso, libertad por falta de méritos o de 

elementos para proceder y libertad provisional, todos ellos del 

enjuicia.miento criminal para adultos. 

El Consejero al que incumba, por raz6n de turno llevar a c~ 

bo la instrucci6n, deberá acreditar sumaria.mente, esto ee, con -

breve trámite pero con suficiente probatoria en todo caso tanto 

los hechos y la conducta que se atribuyen al menor, como las ci~ 

CWlstancias personales de éste. En otros términos habrá de reu-

nir la mayor suma posible de elementos para precisar con razona

ble certeza, que se hEm producido una conducta o un hecho entis~ 

cial (infracción de la Ley Penal o de los Reglamentos de Policía 

entre otros), o que existe una situación de peligro en los tér~ 

minos del artículo 2o. de la Ley, que el menor presentado es re! 

pensable, bajo cualquier título, de aquél hecho o de aquélla co~ 

ducta o bien que en su caso se registra una situación de peligro 

en los términos del artículo 2o., además procurará eetablecer,en 

lo posible, los rasgos fundrunentales de la personalidad del me-

nor para efectos de una mejor aplicaci6n de la Ley, ademáa una -

mayor indagación, tiene mejor alcance y eficacia• sin embargo --
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al segundo penodo instructor, el de observaci6n biopsicosocis.l, 

que sucede a la determinaci6n regida por este artículo, y que se 

desenvuelve principalmente ante los técnicos de los Centros de -

Observaci6n; acreditados los extremos anteriores, o advertido de 

que no hubo conducta o hecho antisocial o que el menor es ajeno 

a &stos sucesos o que no se plantee situuci6n peliercsa, el Con

sejero debe expedir la resoluci6n básica .. Para ello se dispone 

de un plaza inprorrogable de 48 fforas ,. si bien puede, en casos 

sencillos, a su prudente arbitrio,. emitirla de inmediato. 

Según los resultados de la investigaci6n, la resoluci6n bá

sica puede tener cualquiera de los siguientes contenidos: 

a).- Que el menor quede sujeto a los cronsejos Tutelares,por 

haberse acreditado que se haya en alguno de los casos contem.pla

dos por el artículo 20. Y' pennanezca recluído en: el c·entro de as 
servaci6n, mientras concluye el procedimiento; 

b).- Que el menor quede sujeto al Consejo Tutelar por habel:_ 

se comprobado que se encuentra en alguno de los supuestos previ~ 

tos por el artículo 20. pero no quede sujeto a internruuiento, si, 

no se entregue a sus guardadores lezales, con la obligaci6n de -

someterse a los posteriores actos del procedimiento; 

e:).- Que el menor quede incondicion:ümente libre del proce

dimiento, bajo la plena rasponsabilid~d y autorida1 de sus guar

dadores, por no haberse acreditado en su caso ninguno de los ex

tremos que contempla el artículo ?o.; en los dos primeros casos 

mencionados nnterionnente, se plantea la solución al procedimie!;t 

to, con o sin institucionalización del sujeto, En el tercer caso 

ae trata de una liberación absoluta; el faotor de opción entre -
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la sumis16n al procedimiento 1 la libertad incondicional es, ob

viamente, la responsabilidad del individuo por la oomiei6n de un 

hecho previsto por la Ley Penal o por las Normas Reglamentarias, 

o bien, su estado de peligro; en cambio, no existe elemento vin

culante para el Consejero en orden de determinar ei el menor re! 

pon.sable o peligroso queda internado en el Centro de Observación 

o permanece en libertad.. Aquí se ha puesto en manos del instruc

tor un amplio arbitrio: será el Consejero quien, en vista de las 

circunstancias concurrentes, tanto objetivas como subjetivas, s~ 

bre todo éstas y ponderaLdo la mayor o menor conveniencia de que 

el menor sea devuelto a su medio natural, resuelva al respecto. 

Subráyase en la Ley una perceptible simpatía por las medi-

das de averiguación y trat~~iento en libertad; sin embargo, no -

se impone sie~pre esta libertad; será la experiencia de cada ca

so el facto~ódºeterminante para ello; en. algunas ocasiones la li

bertad del menor sería da.~osa para él mismo, para su familia y -

para otras personas, víctimas potenciales de su proclividad le-

siva. En estos supuestos, debe el menor guardar aislamiento de -

la sociedad que lo rodea, es decir, quedar internado; no habrá -

aquí, entonces solución de continuidad entre al internamiento -

correspondiente a la Observación biopsicosocial y el que se atri 

buya, en su hora al desarrollo de la medida. 

Para acreditar los datos oond.ucentes a la resolución básica 

puede el Consejero Instructor usar con amplitud todos los medios 

probatorios practicables y legítimos; no existe sobre este parti 

cular taxativa legal, ta~poco hay normas precisas para valorar -

las pruebas; sin embargo, en todo caso se impone al instructor 

la obligaci6n de escuchar al menor; en éste como en los demás -

caeos del procedimiento, el promotor estará presante expresados 
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ya los elementos de fondo de la resolución básica; el artículo -

35, ordena, entrando en la forma en que se expongan en el cuerpo 

de la misma determinaci6n, los fundamentos legales y técnicos -

que la sustentan; aquéllos permitirán advertir el ajuste de la -

resolución a la norma; éstos, harén posible establecer la adec~ 

ción del mandamiento a las circunstancias del sujeto (sobre todo 

peligrosidad, y consecuente conveniencia o inconvenientes de que 

pe:nnanezca recluído). 

AR!. 36.- Bl procedimiento se seguirá por las causas men-

ciona.das en la resoluci6n que se refiere al artículo anterior,si 

en •l curso de aquél apareciese que el Consejo, debe tomar cono

cimiento de otros hechos o de situaciones diversas en relación -

con el mismo menor, se dictará nueva determinaci6n, ampliando o 

modificando, según corresponda, los términos de la primeramente 

dictada. 

Bn •l comentario al artículo anterior, se dijo ya, que la -

resolución báeica fija el tema del procedimiento; hay aquí una -

medida de garantía en beneficio del orden procesal mismo, y des

de luego del menor y de sus gu~rdadores, así como de la eficien

te gestión de la promotoría. 

Sin embargo, la realidad enseña y a menudo, que las investi 

gaciones sobre los hechos o en torno al individuo, arrojarán nu! 

vos elementos de infracción o de peligro, que el Consejo ha de -

tener en cuenta¡ para éste caso, se ordena el librruniento de una 

nueva determinación básica, que capte los términos de la ?rimer! 

mente expedida; así los participantes en el procedimiento sabrán 

en todo tiempo, puntualmente, las causas ?Or las que aquél se de 

earrolla y inantiene. 
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ART. 37.- Antes de escuchar al menor y a los encargados de 

éste, el instructor infonna.rá a uno y a otros, en lenguaje senci 

llo y adecuado a las circun~tancias, las causas por las que ~ 

aquél ha quedado a disposici6n del Consejo Tutelar. 

El hecho de que el procedimiento para menores posea, técni

camente forma inquisitiva, y a la circunstancia de que se des--

plieguen en él actos de acusación y de defensa, que produzcan -

contraposición o conflicto de intereses no involucra en modo al

guno que se mantenga al menor y a sus guardadores, ignorantes s~ 

bre las causas objetivas que han desencadenado el procedimiento. 

Semejante secreto traer!a consigo más inconvenientes que venta-

jas; obstruiría la averiguación sobre todo la conectada con la -

personalidad del menor •Y daría al trámite ante los Consejos Tut~ 

lares y a éstos mismos como Organos de una gesti6n específica ~ 

del Estado, deplorable imagen pública. 

En virtud de lo anterior, se ordena al instructor informar 

al menor y a sus encargados, antes de escuchar a uno y a otros -

acerca de las causas del procedimiento. En esta oportunidad el -

Consejero dará cuenta sobre los hechos o la situación que han d! 

terminado la presencia del menor ante el Consejo y que hacen ne

cesario, además, el desarrollo del procedimiento previsto en la 

Ley de los Consejos Tutelares¡ no se trata por cierto, de dar a 

este acto la estructura o la apariencia del que, en el enjuicia

miento criminal precede o debe preceder a la declaración prepar~ 

toria. 

ART. 39.- Emitida la resolución a que alude el artículo 36 

el instructor dispondrá de 15 días natural.es para integrar el e! 

pediente. Con tal. propósito, dentro de dicho plazo recabará loe 
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elementos conducentes a la resoluci6n de la Sala, entre los que 

figurarán, en todo caso, los estudios de personalidad cuya prác

tica ordene el mismo Consejero, en los términos del artículo 44, 

loa que deberán ser realizados por el personal de los centros de 

observación o informe sobre el comportamiento del menór. Asimis

mo, escuchará aJ. menor, a quienes sobre éste ejerzan la patria -

potestad o la tutela y a los testigos, cuya declaración sea per

tinente, a la víctima, a los peritos que deban producir el dict! 

men y al promotor, para la resoluci6n de la Sala, redactará 

aquél el proyecto de resolución definitiva, con el que dará cueE 

ta a la propia Sala. 

Los Consejeros que no tomen parte como instructores, podrán 

estar presentes durante todos los actos del procedimiento, solo 

para observar los casos que serán sometidos a la consideración -

de la Sala para resolución. 

La instrucción en el procedimiento ante el ~onsejo Tutelar 

consta de dos periodos: el primero brevísimo encerrando en un -

plazo máximo e improrrogable de 48 horas, corre desde que el in

fractor queda a disposición del Consejo en turno hasta que éste 

emite la resolución básica; el segundo se desenvuelve desde esta 

misma resoluci6n hasta que el instructor elabora proyecto de re

solución para ser sometido a la Sala que resolverá en cuanto al 

fondo. Durante este segundo periodo prosigue la indagación de la 

conducta, los hechos o el estado de peligro en su caso, y se em

prende 1 consuma la erploración técnica acerca de la personali-

dad del infractor, esto ea, la observación biopsicosocial a car

go de los ,:·•i:-itoa adscritos a los centros de observación. Aun -

cuando durante esta segunda etapa de la instrucci6n puede el Co~ 

eejero a su cargo valerse, como en la primera etapa, de todos --
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los medios probatorios legítimos pertinentes y accesibles, la 

Ley le obliga a recabar dictámenes del Centro de Observaci6n, a 

escuchar al menor y a quienes, de haberlos, ejerzan sobre éste -

la patria potestad o la tutela, recibir el testimonio de la víc

tima y de otros Órganos de prueba y oir al promotor. Queda al ª! 

bitrio del instructor deter:ninar si ha reunido elementos bastan

tes para la resoluci6n de la Sala, o si por el contrario, requi~ 

re de mayores datos. En el primer caso, se elaborará el proyecto 

de resolución y lo remitirá a la presidencia de la Sala para que 

ésta la incorpore en el orden del día de la secci6n que corres-

ponda. En el segundo, podrá promover y desahogar las pruebas y -

reunir otros elementos hasta agotar el plazo de 15 días natura-

les de que dispone para concluir la in9trucci6n; si este tiempo 

no fuera suficiente, procederá a solicitar la ampliación del pl~ 

zo, por otros 15 días, cuando más, en los términos del artículo 

41, que así lo dispone. 

La parte final del artículo 29, contiene una innovación en 

la técnica instructoria; en efecto, se permite a los demás inte

grantes de la $ala que habrá de conocer y estar presentes en los 

actos de la instrucción sin entorpecer en modo alguno la conduc

ción de ésta, por parte del instructor en turno; se trata, sola

mente de permitir a los Consejeros en forma anticip!!da al conoci 

miento por parte de la Sala como Colegio, ilustrar su criterio -

acerca de todas las circunstancias del caso; pero a decir verdad 

esta situación sería más apropiado que lo manejara un licencia.do 

en Derecho, que fuera ajeno a la Institución, toda vez que, con 

ello se le daría mayor oportunidad al menor de defenderse. 

ART. 40.- Dentro de los 10 días de recibido el proyecto por 

la presidencia de la Sala, ésta celebrará audiencia para prooe--
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der a eu conocimiento. En dicha audiencia el instructor expondrá 

1 justificará su proyecto, ee practicarán las pruebas cuyo desa

hogo sean pertinentes a juicio de la Sala, y se escuchará en to

do caso, la alegación del promotor. A continuación la Sala dict~ 

rá de plano la resolución que corresponda y la notificación en -

el mismo acto al promotor, al menor y a los encargados de éste;

para este Último efecto el presidente de la Sala procederá como 

resultare adecuado, en vista de las circunstancias. 

La resolución se integrará por escrito dentro de los 3 días 

siguientes a la audiencia y será comunicada a la autoridad ajee~ 

tora cuando proceda. 

Bl arranque de la audiencia, para cuya celebración existe -

un plazo perentorio de 10 d!as contados a partir de la recepción 

del proyecto, se cifra en la ponencia que elabora 1.eoetiene el 

instructor; ésta debe contener, desde luego, todos loe elementos 

de la resolución, es decir, aquéllos que recoge el artículo 28; 

ca~a del procedimiento, resultado d• la prueba valorada en loe 

términos de la sana crítica, observaciones sobre la personalidad 

del menor y fijación precisa del diagnóstico de loe fundamentos 

legales y técnicos de la determinación que ee sugieran y de la -

medida a imponer. 

Puede la Sala recibir todas las pruebas cuyo desahogo esti

mó pertinentes, cosa que apareja tanto la introducción de nuevos 

elementos probatorios como la repetición de ser útil, de las pr2 

banzas reunidas en oportunidad de la instrucción. No existe ,ues 

límite sobre la ordenación de pruebas por parta de la Sala; ésta 

además, ascuchará siempre la alegación del promotor, es conve--

niente advertir que en su alegato el promotor habrá da hacer re-
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ferencia, en la medida procedente, a todos y cada uno de loa P~ 

tos abordados por el proyecto. Efectivamente ha de nnalizar el -

promotor asociándose tal propósito a la tarea cumplida antiso--

cial del .menor, sus datos de personalidad, el diagnóstico y el -

pronóstico y la medida adecuada, como es obvio dada la naturale

za de la proQotoría y la finalidad a la que ésta tiende, no sie~ 

pre habrá de ~ostular el promotor la liberaci6n incondicional -

del sujeto; su sugerencia habrá de orientarse en el sentido que 

mejor convenga desde el punto de vista del tratamiento reunidas 

las pruebas y escuchadas las alegaciones, el Consejo dictará re

solución dentro de la misma audiencia, sin perjuicio de inte---

grarla por escrito en el curso de loe 5 días siguientes a ella. 

La resolución se compondrá, formalmente con apego al ya citado -

artículo 28 y sus puntos resolutivos serán notificados de irune-

diato al promotor menor y a los encargados de éste en la forma -

sencilla, exenta de rigor judicial y formulismo forense, que re

sulte adecuada. En la notificación se subrayará el carácter per~ 

peútico no punitivo, de la medida, que en su caso, se hubiese -

aplicado¡ en este mismo acto podrá el promotor interponer recur

so de inconformidad, al amparo del artículo 58. 

Es claro que la resolución de la Sala puede apegarse al pr~ 

yecto presentado por al instructor, en caso de desecharse 'ate -

se elaborará una nueva f6rmula de resolución ajusta.da al crite-

rio mayoritario de la Sala. 

ART. 41.- Zn vista de la complejidad del caso, el Consejero 

instru.ctor podrá solicitar de la sala que se amplíe, por una so

la vez, el plazo concedido a la instrucción y se dejará constan

cia de la prórroga que se otorgue, la que nunca podrá exceuer de 

15 días, 
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Este artículo tiene como finalidad el de evitar demoras y -

con ello perjuicios a los menores infractores. 

A.~T. 42.- Bl promotor deberá iní'ormar al presidente del Co~ 

sejo cuando no se presente proyecto de resoluci6n en algún caso, 

dentro del plazo fijado en la presenta Ley; de inmediato requeri 

rá el Presidente al Consejero instructor de la presentaci6n do -

su proyecto; en igual forma actuará el presidente cuando por --

otros medios llege a eu conocimiento la omisión o demora en la -

presentación del proyecto si el instructor no somete a la Sala -

proyecto de resolución dentro de. los cinco días siguientes al r~ 

cibo de la excitativa, el promotor lo hará saber al Presidente -

del Consejo, quien dará cuenta al Pleno, el cual discreoionalmea 

te, y escuchando al instructor, fijará nuevo plazo improrrogable 

para que éste someta el proyecto de resolución al conocimiento -

de la Sala o dispondrá, si lo cree conveniente, el ca~bio de in~ 

tructor. 

Cuando un consejero hubiese sido sustituido por dos veces -

en el curso de un mes conforme a este precepto, se pondrá el he

cho en conocimiento del Secretario de Gobernación, quien lo ape! 

cibirá; en caso de reincidencia será separado temporalmente o d~ 

finitivamente de su cargo. 

Se puede determinar que este artículo obliga al desarrollo 

puntual del procedimiento, mediante la exigencia al instructor -

de que presente un proyecto, en caso contrario el Presidente re

querirá sin dilatación al Consejo para que presente su proyecto 

cosa que lo deberá de hacer dentro de los cinco días siguientes 

al recin0 de la excit~tiva, si inc11rre el instr-uctor en nuevo i~ 

cumplimiento del deber de su cargo, se abrirá un incidente ante 
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el Pleno, que valorará las razones que para justificar el incum

plimiento aduzca el instructor. Como resultado de éste incidente 

cabe: 

a).- Que el Plano fije nuevo e improrrogable plazo 5 díns a 

efecto ie que el Consejero omiso presente su proyecto; o 

b).- ~ue ordene el cambio de instructor y fije al que de -

nueva cuenta se designe im plazo perentorio para la elaboraci6n 

y presentaci6n del proyecto. 

En este Último caso parece también razonable señalar al nu! 

vo instructor en un plazo no mayor de 5 días, pues se supone que 

los elementos para la elaboración del proyecto fueron reunidos -

por el instructor presedente y que éste los turnará, para sus -

efectos, al nuevo instructor; 2in embargo, el Pleno podrá fijar 

un plazo mayor, prudentemente, cuando la ocisión de presentaci6n 

del proyecto por parte del instructor original tuviese como ant! 

cedente una defectuosa instrucci6n, y fuese necesario, por ende, 

que la nueva persona realizará algunos actos instructorios no -

creando sanción la negligencia del instructor; cuando ésta sea -

retirada, según la hip6tesis que capta la se~il!lda parte del arti 

culo 42; se aplicará como sanción el apercibimiento; de reinci-

dir el instructor, una vez hecho en su oportunidad este apercib! 

miento, sobrevienen la separación, que será temporal o definiti

va, a juicio del fw1cionario que la decreta, ésto es, en concep

to del Secretario de Gobernación; así las cosas, el orden de ea.r! 

ciones, de mayor y menor gravedad es: 

a).- Apercibimiento. 

b).- Separación Temporal; por el plazo que en el propio ---
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acuerdo de suspensión fija el titular del ramo. 

e).- Separación Definitiva. 

AR~. 43.- La ejecución de las medidas impuestas por el Con

sejo i'utelar corresponde a la Dirección General de Servicios --

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la que no podrá 

modificar la naturaleza de aquéllos. La misma Dirección infor:na

rá al Consejo sobre los resultados del tratamiento 1 formulará -

la estancia y las recomendaciones que estime pertinentes para -

los fines de la revisión. 

La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención 

7 Readaptación Social, funciona como autoridad ejecutora princi

pal de loe mandamientos de los Consejos Tutelares, ello, en los 

t'rm.inos de la fracción 11 del artículo 674 del Código de Proce

dimientos Penales para el D.P., de la oorr~spondiente disposi--

ción contenida en la fracción 11 del artículo 15 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y del artículo 43 de -

la Ley de loe Consejos Tutelares. 

ART. 44.- La observación tiene por objeto el conocimiento -

de la personalidad del menor institucionalmente o en libertad m! 

diante la realización de los estudios conducentes a tal fin, coa 

fonne a las técnicas aplicables en cada caso; siempre se practi

carrut estudios médicos, psicológicos, pedagógicos 1 sociales,sin 

perjuicio de los demás que solicite el órgano competente. 

En el enjUiciamiento penal deparado a los adultos posee im

portancia básica la instrucción, diseñada corrientemente, como -

esclarecimiento de hechos y de partici~ación delictiva: de deli

to 1 de respon&abilidad; solo recientemente se ha abierto paso -
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la idea de dirigir la inetrucci6n procesal en dos direccionss: 

a).- La destinada a establecer el delito y la responsabili

dad. 

b).- La dirigida a revelar la personalidad del infractor. 

Esta Última dimensión se funda en el prop6sito individuali

zador; tanto legal como judicial y adlllinistrativo del Derecho P! 

na.1 Contemporáneo; habida cuenta de este principio, es menester 

instrumentarlo procesalmente para doc~~entos, en su hora al sano 

ejercicio del arbitrio judicial; así expresamente, resulta del -

nuevo Código Prancée de Procedimientos Penales; así puede y debe 

al amparo de sistemas que, como el establecido por los artículos 

4o. del C6digo Penal Argentino y 51 y 52 del r.'.exicano, confieren 

al Juez, vasto campo de acción para la determinación penal entre 

un mínimo y el máximo de la sanción legal. Todo esto constituye 

en cierto modo, una resonancia del procedimiento para menores en 

el enjuiciamiento de los adultos. 

La observación que plantea el presente artículo tiene por -

objeto el conocimiento je la personalidad del menor, puede lle-

gar a éste con el sujeto en reclusión o en libertad, según reslJ! 

te de la re3olución básica expedida en los t~nninoe del artículo 

35, y para tal fin se llevarán a cabo todos loe estudios que la 

ciencia aconseje, entre los que habrán de figurar pues la expe-

riencia acre1ii tada a la :iecesidad, principalmente los de carác-

ter médico, psicol6gico, pedagógicos y sociales; a ellos agrega

rá el órgano requirente loe demás que estime oportuno solocitar. 

No ha querido la Ley prefijar las secciones de que habrá de 
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constar cada uno de estos estudios; su sitemática se deja, como 

no podía ser menos, a los peritos que practican los exámenes. 3~ 

toe se deearrollarán pues en los términos de la disciplina que -

intervenga; no es la Ley de la instancia adecuada para fijar car 

tabones que pudieran pecar lo mismo por exceso que por defecto. 

ART. 45.- En los Centros de Observación se alojarán los me

nores bajo sistema de clasificaci6n, atendiendo a su sexo, edad, 

condiciones de responsabilidad, estado de salud y de1:iás circuns

tancias pertinentes; se procurará ajustar el régimen de estoe -

centros al de los internados escolares, en cuanto al trato que -

se de a los internos y a loe sistemas de educacidn, recreo, hi~ 

giene y disciplina. 

Los centros de observación son los mismos organismos de pr.2_ 

pósito pericial que las instituciones de interna.miento cautelar 

de individuoe sujetos a la pericia. En este último sentido, de-

ben a los más modernas técnicas al parejo humano y científico 

del internamiento correccional, en mÚltiples aspectos someter al 

escolar ordinario, y en otros, muy importantes también, diversos 

de éste; estos ordenamientos se ocupan de estos ternas y pone én

fasis en el requisito, tan trascendente a los fines correcciona

les, de la clasificación institucional. Sobre tal asunto, se fi

jan los lineamientos generales: por lo menos el suxo, la edad, -

las condiciones básicas de personalidad (entre ellas, de modo s~ 

bresaliente, la personalidad, en base a la peligrosidad) y el e~ 

tado de salud deberán ser clasificados en el esquema de clasific~ 

ci6n. 

ART. 48.- El personal de los Centros de Observación practi

cará los estudios que sean r~queridos, en 13. forma y en los lue;~ 
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res adecuados :iara tal efecto, tomando conocimiento directo y -

real de las circunstsncias en que ee desarrolla la vida del me

nor en libertad. 

3ste precepto coincide con el 44 confiado a l~s peritos la 

rea.lización de los estudios de personalidad del modo pertinente, 

según cada disciplina aconseja: La forina y el lugar de examen !':! 

rán determinados por el perito, al que se impone la obligación,

de sujetarse al principio de inmediatez; por ello, el personal -

de los centros tomará conocimiento directo de las circunstancias 

en que se desarrolle la vida del menor. 

ART. 61.- Para la readaptación social del menor y tom~do -

en cuenta las circunstancias del ca~o, el Consejo podrá disponer 

el internamiento en la institución que corresponda a la libertad 

que siempre será vigilada. Bn este Último caso, el menor será 

entregado, a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela o S! 

rá colocado en hogar sustituto. 

La medida tendrá duración indetennina.da y quedará sujeta a 

la revisi6n prevista en la presente Ley sin que el procedimiento 

y medidas que se adopten puedan ser alterados por acuerdos o re

soluciones de Tribunales Civiles o Familiares. 

El Capítulo lX sobre medidas de corrección y tutela consti

tuye la porción sustantiva de la Ley, al lado de las partes org! 

nicas y procesal. En este marco, incUJllbe al artículo 61 fijar -

las consecuencias jurídic~s, todas ellas de orientación terapéu

tica, ninguna de carúcter retributivo, de la conducta antieocial 

o del estado peligroso del menor en este orden, pues el precepto 

sujeto a comentario ha venido a sustituir las prevenciones con--
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tenidas en el artículo 120 del Código Penal, que estableció, a -

través de un elenco de reclusiones las medidas aplicables a los 

menores. 

No ha querido este Ordenamiento caer en lo que 'alguna .vez -

Carrancá y Trujillo, calificó como "poética legislatiV'á", esta-

bleciendo expedientes irrealizables, Su orientación es por ello, 

a un tiempo genérico y prgmático, de modo que cubra. con más am-

plio espectro las hipótesis hoy en día posibles de poderse real! 

zar. 

Dos son las grandes vertientes por las que puede orientarse 

el tratamiento, a saber: 

a).- Colocación del menor en libertad vig{{ad.~', dentro del 
, .~. :-~. - ,. •/ 

cual observamos dos hipótesis: 

1.- Entrega del menor a la familia; en caso. de haberla, y 

2.- Colocación en hogar sustituto. 

b).- Internsmiento del infractor en institución adecuada, -

cuya naturaleza será la que corresponda según las circunstancias 

del caso y la precisa orientación que sea menester imprimir al -

tratamiento. 

A más de lo que ee apunta en los comentarios a los erticu-

los 62 a 64, sobre lo anterior cabe observar, de manera subraya

da, la naturaleza siempre vigilada de la libertad del menor, sal 

vo claro está, que la mencionada liberta.d sea absoluta, supuesto 

en el que obviamente no se plantea una medida de seguridad¡ en -
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tal virtud, la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Pr! 

vención y Readapteción Social, ejercerá, a través de su personal 

particularmente, de sus trabajadores .sociales, la supervisión -

que corre:::-ponda; por otra parte, habrá de actuarse con especial 

cuidado en la entrega. del.menor a la familia propia, corriente-

mente deseable desde el purito de vista del tratamiento, pero co~ 

tra producente y peligrosa cuando la familia actÚ2. como factor -

criminógeno y no exista la posibilidad de contra-restar conve--

nientemente su lesividad. Claro está que una eficaz y certera -

acción terapéutica ha de comprender tanto al menor como a su me

dio social inmediato, particularmente a los componentes del gru

po familiar. 

La parte final del mismo precepto se refiere a la duración 

indeterminada de la medida, consecuente con su naturaleza tera-

péutica, que reclama la continuidad del instrumento asegurativo 

hasta que este arroje los resultados deseables previstos. Cabe, 

desde luego, la substitución. Además toda medida está sujeta a -

revisión periódica, que culminará su nueva determinación, atenta 

a los resultados del tratamiento; consistente en: 

a).- Confirmación del expediente asegurativo 

b).- Conclusión de éste y modificaci6n del mismo. 

Ee claro que los términos de los artículos 413 y 449 del C~ 

digo Civil, mientras duren los efectos de lR- determinRci6n del -

Consejo quedarán suspendidos los ierechos y deberes inherentes a 

la patria potest~d y tutela en la medida en que pudiesen interf! 

rir con aquéllos. De raodo similar, la parte final del mismo arti 

culo ól resaelve que las determinRciones de los Tribunales Civi

les y Familiares; no alterarán los tratamientos diepueetoe por -
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el Consejo. Como es evidente, todo esto tiene particular impor-

tancia en orden a la guarda y educaci6n de los menores, que pu-

diera verse sujeto a ciertas orientl:l.ciones o .. r.ioda.lidades e11 vir

tud de determinaciones judici!l.les t1Jmadas ;e~ .broceri:i.mientos ·so--· 
-.- . ',. 

bre el régimen civil y familiar, especialm1mte. 

,;; ·· .. :·.-

ART. ó2.- Sn caso de liberaci6n, la vigilk~hia:{iaipi:!.cia la. -

sistemática observaci6n de las condiciones de ~i.d!3/á.'e:ú\rflenor. y -

la orientaci6n de éste y de quienes lo )JJig~'.?.~~i~:~;~W\;~J~d.~d9,p~ 
ra la readaptaci6n del mismo, co11aiderél.rldo l~s riidd.a.ii.d.ád.es del 

tratamiento consignadas en la resolU:ci6n respe~c~l.~~:~~/ : - -

Siempre que sea posible ha de optarse por el. tratamiento de 

los menores en libertad, que es el que menos altera, pese al me

dio de observaci6n del Consejo y de la autorid?.d ejecutora, las 

circunstancias inherentes a una vida. ordinnria; de esta suerte -

se impiden los impactos a menudo severos, que en los sujetos pr~ 

duce la reclusi6n. Hay entonces que administrar el internamiento 

en la medida estrictamente indispensaole¡ al respecto la Ley ee 

clara;·es notable su preferencia por la libertad. 

Dentro del marco de la medida del tratamiento, liberar al -

infractor¡ no significa ni puede sienificar dejarle en el olvido 

o como se dice al garete; la libertad siempre será vigilada, co

sa que ocurre bajo las circunstancias de le. Direcci6n General de 

Servicioe Coordinados de Prevenci6n Social; en esta situaci6n v~ 

gilancia significa observaci6n sistemática, esto es, ni ocasio-

nal ni desarticulada de un proeram:•. de tratamiento, de li'\s conii.!, 

ciones de vida del menor, así como orientaci6n constante del pr~ 

• pío infractor y de sus guardadores, que habrán de respetar, como 

limitacioa~s de patria potestad o de la tutela, esta sugerenciP 
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del ejecutor, porque en caso contrario no se cumpliría. con el ob 

jetivo del Consejo Tutelar. 

;·: .>./:;:~é_i'~· . -,~·'· ., 

A la a.tehci.~h 'ai.I'~~ta del ejecutor se ha de agregar, sobre 

todo para i'o~ºff~·~~'.,'J~'.;·.·fu'.i~·d¿¡¿~ri~ritada revisicSn, la vigilancia -

que sobre el· d¿se~0J{~i.~n~fo de la medida e jerza."l los miembros 

del Consejo; ·Le. tlir'ecci6!l ejecutará y el Consejero supervisor, 

en su hora, apórtarán los ingredientee necese.rioe para el buen -

despacho de la revisión. 

ART. 63.- Cuando el menor deba ser colocado en hogar susti

tuto, integrándose en la vida familiar del grupo que lo reciba, 

la autoridad ejecutora deterJiinará el alcance y condicionee dt -

dicha colocación en cada caso, conforme a lo dispuesto en la co

rrespondiente resolución del Consejo Tutelar. 

Al ser puesto en libertad, dentro del marco de una medida -

correctiva y de protección, puede el menor ser entregado a su f~ 

milia o ser colocado en un hogar sustituto. Cabe señalar que es

to sucede cuando se trata de un menor abandonado o cuando es des 

aconsejable la vuelta al grupo familiar, por ser éste un factor 

criminógeno. 

El hogar que sustituya al natural recibirá al menor dentro 

del cuadro de implicaciones que establezca el acuerdo de la Sala 

y bajo la vigilancia atenta de la autoridad ejecutora; no se --

crea aquí, en modo alguno, una reproducción de la patria potes-

tad o de la tutela, se trata únicamente de una figura protectora 

distinta que toma su origen en el Derecho Correccional de !'.eno-

res Infractores. y, que mientras persista. excluye la gestión p~ 

terna y tutelar de quienes por disposición del Derecho Civil Fa-
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miliar ejercerían la potestad o la tutela; dado lo anterior, no 

puede la Sala limitarse a ordenar la colocaci6n en hogar sustit~ 

to, eino deberá a1emás, fijar los linear:iientos, generales a los 

que dicha colocación quedará supeditada, y por lo tanto será la 

autoridad ejecutora el enlace con el ho;gar sUsti:tuto, ante ei -
cual determinará el alcance y las condiciones .de la ;co16baci.6n~ 

- ,·,:·.·~··~ ,J_:_:. :,:-:~('.~·~>:" 

Nótese que el menor sujeto a medida, tiC> c¡J~~~fi,~~1iio; a la 

con-iición de dependiente laboral o doméstica d~~2~ª~~f:~u~J.o r.2_ 

cibe; se deberá integrar plenarnente a la vid.a"éri;ti~i~ii_'!·fd:_~~é~ta, -

y será la integración semejan te o ie;ual en t~~~o+'.¿a.~w;sa.~~~cl~ 
~:~-~-·. ' ' ... ~ ·.·,-· . ' -

edad del colocado, a la de un hijo de familfa.x: .. :;/}./. 
'-:¿ 

ART. 64.- El internamiento se hará en J.i}In.~i:itticii6~ adecu~ 
•e: ;.7;~!:,: '..;:·;., '.. 

da para el trata!:liento del menor consi·ierand.o,1a/~personalidad. de 

éste y las demás circunstancias que concutr_an\;e'.fü:e#.cá~o~ Se fa

vorecerá en la medida de lo posible, eLus'o'_d~ InstÚ~ci.ones 

abiertas. 

Este precepto se refiere a la -se-gunda vertiente de medidas 

a tomar por parte del Consejo, ésto es, a las de internamiento o 

institucionalizaci6n, por contrastes con las de la l:i.beft~d a -

que aluden los artículos 62 y 63 de este Ordenamiento; ~j_jl'.~en -

existe mayor simpatía por el tratamiento en libertad., es 'preciso 

reconocer que en determinados casos resulta indispensabl~\re;u-
rrir a ln insti tucionalizaci6n, en ta{.situaci6n, s~ ~·~cferirá -

el organismo pertinente de acuerdo con la·O;ienfacf6rf e~;;.:.¿~fica 
del tratamiento, el que podrán predd~f~arlos 0 ~lemeritos{ped~go[!i 
coe o los datos médicos. Ante esta ~i-t'\lfl~i<sri eeráfa'ªat~'quien 

.. - .(·-.. · :·.·-:;.~.-·:'.:,·:~:>:;~:·.~·.(·- _.:·:,._·-.·· -, 
con la mayor libertad eleeirá la institución que podra .. ser publi 

ca o privada, o bien mixta. 
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C),- EL MENOR EN LA C01r.ISION DE DELITOS INTENCIONALES 

Y NO INTENCIONALES. 

Tomando en consideraci6n que no puede haber responsabilidad 

jurídica sin imputabilidad jurídica, nos damoe cuenta que en --

nuestro país para que alguien sea responsable de la!! consecuen-

cias de un hecho o de un acto jurídico, es necesario que éste ee 

adecúe al tipo establecido para sancionar. 

Ahora bien, loe actos de un menor de edad le eon imputables 

en la medida en que tuvo conocimiento y voluntad libre para po-

der realizarlos; y nos encontramos que la sociedad bW!ca tener -

una defensa contra los hechos que causen daño; y para ello, la -

misma sociedad busca que todos los actos sean intencionales o no 

intencionales se sancionen. 

Citado lo anterior, entendemos por delito no intencionales, 

a aquellos causados por una persona pero sin la intervenci6n de 

su voluntad¡ es decir, cuando realiza actos involuntarios, pero 

que causan situaciones jurídicas; y estos pueden ser de doe cla

ses: Destructores o Edificadores del Orden Social. 

Pero sin lugar a dudas de que loe hechos o actoe que estén 

dentro del ámbito jurídico, producen de una u otra manera conse

cuencias jurídicas; por lo que para mejor entender y para mayor 

abundamiento, de una manera apropiada, me remito a lo que esta-

blece el artícu1o 80, del C6digo Penal, que a la letra dice: 

ARTICULO 80.- Los delitos pueden eer: 



- 146 -

I.- Intencionales: 

II.- No Intencionalee o de Imprudencia ; 

III.- Preterintencionalee. 

Bn eete orden de ideas, entendemos que los delitos intencio 

nal.es, son actoe delictivos determinados por la voluntad humana, 

aunque es evidente, como lo citan varios tratadistas de que la -

voluntad del que comete el delito no quiere las consecuencias j~ 

r!dicas que la norma legal atribuye a ese delito; y lo que quie,

re es el resultado de eu acci6n delictuosa. 

Pues bien, cuando un sujeto actúa a través de una voluntad 

dolosa viene a caer dentro de una responsabilidad jurídica y por 

lo tanto hay culpabilidad; por ejemplo, tenemos el caso de que -

si una persona a sabiendas de que robar es malo, y lo planea y -

por lo tanto lo realiza, existe la culpabilidad aunque no conoz

ca el artículo del Código Penal o la sanción que se le aplicará 

a eu acto que ha realizado. 

De lo anterior se desprende que se cita llevando a c~bo un 

aeto ilícito y por lo tanto un acto contrario a la conducta obl! 

gada dentro de la esfera jurídica. que nos regi1nos, pero no con -

ello quiere decir que ln norma jurí·iica ea una razón de actuar, 

lo ea tambi~n como patrón de evaluación o si se quiere u.~ esque

ma de comportamiento humano; siendo de esta forilla un factor de -

reacción para las personas que son por e3encia delictuosas, y a 

la vez, es una medid11 de ob;,ervación y de atención para los que 

aplican. lae leyee de nuestro pa!e. 

Bn términos gen<5rales podernos decir que el acto o hecho il! 
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cito hay que omitirlos, para evitar la aplicaci6n de una sanción 

Continuando con este tema, podemos obeervar que el C6digo -

Penal, nos establece que los dos únicoe grado~ de la cl.tlpabili-

dad son el Dolo y la Culpa; y el dolo consiste ~n la voluntad de 

causaci6o de un reault~do dañoso, supone indispensablemente, por 

tanto como elemento intelectual, la previsión de dichos resulta

dos, así como la contemplación máe o menoe clara y completa de -

las circunstancias en que dicha causaci6n pu~de operar; y así -

mismo supone, como elemento esencial, la voluntad de causación -

de lo que se ha previsto, es la dañada o maliciosa intenci6n;tal 

es el dolo directo general. 

La culpa es denominada en el Código Penal, como delito no -

intencional o de imprudencia, y que consiste en el obrar sin la 

debida previsión, por lo que ee causa un reel.tltado dañoeo tipif! 

cado en la Ley Penal; en consecuencia no hay previsión del reeU! 

tado, siendo esperada y jurídicamente exigible dicha previei6n,

incriminable, puee no por ello la causación ee involuntaria ni -

deja de causarse daño a un bien o interé! jurídicamente protegi

do, dentro de la eociedad donde vivimos. 

La teoría de la culpa ee integra con la definición que con

tiene el precepto comentado y con l~ regla~ que impone la Ley -

al Juez para fijar la penalidad, ea el artículo 60 del Código P~ 

nal. En c~anto al elemento psicológico del delito no intencional 

o imprudencial, de la fracción comentada resulta que consiste en 

la imprevisión, negligencia, im~ericia, falta de reflexión o de 

cuidado, es decir, imprevisión; en cuanto a la tipificación pe-

nal del resultado, ~e expresa diciendo que ha de causar igual da 

ño que un delito intencional. 
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Los elementos de la culpabilidad, según la teoría de la Ley 

son, por tanto: 

a).- Existencia de un da~o con tipicidad penal; 

b).- Existencia de un estado subjetivo de culpabilidad con

sistente en impreviei6n, falta de reflexión, negligen

cia, falta de cuidado o impericia, manifiesto por me-

dio de actoe o de omisiones; 

c).- Relaci6n de causalidad física, directa o indirecta, en 

tre los actos u omisiones y el daño resultante; 

d).- Imputaci6n legal del daño sobre quien, por su estado -

subjetivo de culposidad, produjo el acto o la omisi6n 

cauealee. 

Se observa como estos elementos de culpa y dolo o impruden

cialee e intencionales tienen poca importancia, dentro de la co

misión de delitos realizados por menores, siendo poco el tema a 

abarcar en lo referente a estos elementos; pues la Ley del Cons! 

jo Tutelar para Menores Infractores del D.F., lo abarca somera-

mente en un artículo; y es el referente a los Organos Auxiliares 

del Consejo Central, en el cual se hace una división que anexaré 

al presente, 

En el Capítulo Vl.- referente a la reparación del daño en -

contra de menores, hago Ul'la referencia: 

ART. 48.- Los Cons~jos Auxiliares, conoceréÚl exclusivamente 

de infracciones a los reglamentos de policía y buen gobierno y -

de conductas constitutivas de golpes, amenaza~, injurias, lesio

nes, qua no pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de 
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15 días, y daño en propiedad ajena culposo hasta por la CRD.tidad 

de ; 2,000.00 pesos. 

Cuando el caso do que se trate, revista especial compleji-

dad o amerite estudio de personalidad e imposición de medidas -

diversas de la amonestación, o cuando se trate de reincidente,el 

Consejo Auxiliar, lo remitirá al Tutelar del que dependa, a efe~ 

to de que 3e tome conocimiento de él conforme al procedimiento -

ordinario. 

Del ámbito d1 conocimiento del Consejo auxiliar quedaron e~ 

cluidoe loe siguientes ilícitos, captados por la iniciativa; y -

que son daño en propiedad ajena culpoea por cantidad superior a 

$ 2 1 000.00 pesos, daBo doloso ha~ta $ 500.00 pesos, y el robo 

hasta por la misma C9ntidad, por ser estas IÍltima.8 infracciones 

indicadoras, con probabilidad de una inclinación viciosa del me

nor, que amerite mayor cuidado, y también la aplicación de medi

das muy por encima de la simple aplicación, de una amonestacióa. 

Dada la integración miema de los Consejos Auxiliares, en la 

que a manera de escabinado intervienen profesionales y legos o -

juristas, su valor y capacidad objetiva de conocimiento se res-

tringe a los casos menores que previene el artículo 48 a saber: 

a).- Todo género de faltae a los reglamentos de policiía y 

buen gobierno, ein excepci6n; y 

b).- Tranegreeionee levee de la Ley Penal; golpee, amenazas 

injurias, leeionee que no pongan en peligro la vida y 

tarden en eanar menos de 15 d!ae, que son las de menor 
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grado dentro del catálogo que sobre al ilícito de lesiones iucor 

pora el Código Penal; dario en propiedad ajena, eolo culposos o -

no intencionales, en loe términos del artículo 80 •• del Código 

Penal hasta por la cantidad de $ 2,000.00 pesos. 

Ante tal situación, loa Con~ajos Auxiliares, reciben dentro 

de un proceso de conswnacióa de la inimputabilidad penal admini~ 

trativa, acogida en 1940 y abandonada en 1970, la competencia -

que según el reglamento de Tribunales calificadores de este úit! 

ao año había recaido en dichos órganos del Departamento del D.F. 

ein embargo, e~ vista de la inconveniencia de crear súbitamente, 

al ponerse en vigor la Ley, los Consejos Auxiliares en el número 

requerido para cubrir las neceeidades de todas lae Delegaciones 

Político-Administrativas del D.F., y tomando en cuenta, en forma 

paralela, la conveniencia de que éstos organismos aparezcan pau

latinamente, merced a sucesivas y depuradas experiencias, en el 

cuadro total de la Ciudad ·ie r.~éxico, la Ley ha expresado la pru

dente reserva que se contiene en el artículo 5o., transitorio -

así, mientras en una Delegación Poli~ica-Administrativa no exis

ta Consejo Tutelar Auxiliar, el conocimiento que a éste corres-

pondería seguir~ en manos de los Tribunales Calificadores, hasta 

la total transferencia de funciones. 

Por lo demás la competencia territorial de los Tribunales -

Calificadores, coincide con el ámbito al que se extiende la ac-

ción de la Delegaciones de Policía, que a su turno equivalen al 

que pudiera llamarse territorio jurisdiccional de lae Delegacio

nes Políticas. No hay cuestión, desde luego, si en la Delegación 

no ha sido instalado un Consejo Auxiliar, y si ya ha sido insta

lado, entonces éste actuará sobre todo el ámbito territorial de 
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la propia Delegación, deteniéndose en la frontera de lae Delega. 

ciones Políticae Vecinas, pero abarcando en su integridad las d! 

legaciones policiacae eitundae dentro del ámbito de la Delega--

ción Política. 

Existe la posibilidad, desde luego, de que en una misma De

legación Política existan varios Consejos, ante tal situación, -

el Organo Central, resolverá sobre la competencia de los Conee-

jos Auxiliares, sea que la fije en razón del turno, personal, te 

rritorio, importancia, etc. 
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D).- MEDIDAS JURIDICAS DE LOS MENORES QUE REBASAN 

LA EDAD EN 3L CONSEJO TUTELAR. 

Como lo había mencionado en los anteriores temas, la Ley de 

esta materia, tiene una eerie de lagunas los cuales son sumrunen

te graves, porque, por ello, perjudican a los menores infracto-

ree y en esa base, me he permitido mencionar que urge sea refor

mada esta Ley o en su defecto se de lugar a crear unu nueva le-

gislación que juzgue en base a lo establecido en la Constituci6n 

Política de los E11tados Unidos Mexicanos a los menoree infracto

res, y que dentro de esa reforma o nueva Ley, se eetipule que la 

defensa la pueda realizar un abogado particular independiente a 

la Inetituc16n, y no un Promotor que es un funcionario de la pr2 

pia Inetitución, quien no atiende de la miema manera e interés a 

un menor infractor; pues en cualquier momento su atención será -

más apegada a la Institución para conservar el empleo que para -

defender a un Menor delincuente; con la fin~lidad de poder com-

prender y abundar más sobre este tema, comentar' lo siguiente: 

La Ley del Consejo Tutelar para el Distrito Federal, no to

ma ea cuenta, pues en su articulado respectivo no lo contempla,y 

que consiste en la situación jurídica que guarda el menor una -

vez rebasado la edad de 18 años, puee la falta de esta observa-

ci6n eetá creando infinidad.es de problemae de índole jurídico, -

por el cual los menore! encuentran la manera de burlar la .acci6n 

de la justicia tutelar y por otra de que se violen sus Garantías 

Individuales, que les se?íala lR Constituci6n. 

Tratando de cubrir esta laguna, nos encontramos lo estable

cido, a manera de Ley Supletoria lo que cita el C6digo Federal -
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de Procedimientos Penales, en su Título Xll, Capítulo 11, relati 

vos a llenares, se encuentra el artículo 520, que a la letra dice 

"!lo será obstáculo para que un Tribunal de lf.enores, conti-

núe el procedimiento iniciado el hecho de que el menor cumpla 18 

ar1os debiendo seguir conociendo del caso haeta que imponga la me 

dida que sea procedente". 

Entiendo por consiguiente, mientras no se lleve a cabo el -

estudio completo de la personalidad, mediante la práctica de sus 

estuiios médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales; hasta -

mientras no surta efectos la medida a aplicar, el menor no podrá 

ser retirado de la vigilancia del Con~ejo Tutelar; pero después 

de la ~ena o sanci6n que le imponga el citado Consejo, surge la 

duda, en donde se irá a juzgar y además en que lugar irá a cum-

plir su condena, si fuera de internamiento. 

3n relación a lo anterior, considero que los menores, se 

pueden aprovechar de la!! lagunas de la Legislación Tutelar, y 

otros, influenciados por personas mayores que dicen con·?Cer la -

Ley por iniciativa propia, los invitan a d!linquir, sabiendo que 

al c~~plir la mayoría de edad, es decir, los 18 años, pudiera -

ser que salieran de ese ámbito tutelar, y por ello, obtener une 

libertad¡ por que a juzgar de nuestros C6digos, no existe una -

disposici6n clara q~e resuelva esta eituaci6n jurídica, porque -

en loe ca~o• en que ~e les quisiera aplicar la Legislación Tute

lar, se podría tener a la mano ba.Btantes recu~eos, que pueden -

promover 9ara hacer nula su estancia en el Consejo o en sus Org~ 

nos Auxiliares. 

Ahora bien, ¿hasta qué punto se lleva a cabo este principio 
de retener a los menoree de~pués de cumplidos loe 18 años?. 
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En baee a la ~ráctica profeeio~al que dentro del ámbito ju

rídico, me he desenvuelto; he podido observar que esto sucede an 

forma alarmante, y lamentablemente no hay forma de frenar este -

abuso; en este orden de ideae, cabe preguntar, hasta donde es -

ilegal el artícuJ.o 520 del Código Federal de Procedimientos Pena 

les. 

Tomando en considernci6n, lo que este precepto establece, -

ee ilegal en toda la extensión de la pale.bra, porque ya no se -

aplica para eetoe eupuestos jurídicos, además la misma Ley que -

crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores, así lo conteo

pla, al asentar en sue disposiciones transitorias lo siguiente: 

ART. lo.- TRANSITORIO.- La presente Ley entr~rá en vigor a 

los 30 días de su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ción; y a partir de la misma fecha quedarán derogados los artíc~ 

los 119 a 122 del Código Penal para el Distrito y Territorios F! 

derales en Materia del Fuero Común y para toda la República en -

materia del Fuero Fed~ral, de 13 de agosto de 1931. Solo por lo 

que ee refiere al Distrito y Territorios Federales, la Ley Orgi

nica y Normas de Procedimientos de los Tribunales de Uenores y -

eu.s Instituciones Auxiliares enel Distrito y Territorios Federa

les, de 22 de ~bril de 1941 y las demás disposiciones que se --

opongan al presente Ordenamiento; notándose que la presente Ley 

del Consejo Tutelar 9ara :-~enores Infractores entró en vigor el -

24 de agosto de 1974, buscando con ello W1a debida protecci6n al 

menor infractor, pero lamentablemente las l~gunas con que cuenta 

vienen a perjudicar en forma alarmante a loe menores infractores 

originando con ello un da~o irreparable a la sociedad, por eso -

es necesario que a la mayor brevedad, sea reformada la. presente 

Ley, y que en ella quede plasmado la posibilidad de que el menor 



- 155 -

pueda nombrar a una persona de su confianza, que bien pueda ser 

el Promotor, o bien un jurista particular para que realicen una 

defensa acorde con la realidad jurídica, y además con la debida 

aplicación y respeto de sus derechos y de sus Garantías Indivi-

duales, porque la Constitución es clara en ese aspecto, los der~ 

chos son iguales para todos, y nunca hace menos a los menores de 

edad, porque también ellos son individuos mexicanos. 

Citado todo lo anterior, únicamente cabe mencionar que la -

Ley que crea los Consejos Tutelares para 1.:enores Infractores, es 

a todae luces, una medida adecuada, claro con las lagunas ya se

ñaladas, pero en lo demás; es esencial que los menores infracto

res sean juzgados por una Ley especial, puee nunca se podrá eqlJ! 

parar la capacidad delictiva de un adulto a la de un menor, pues 

en eetoe aspectos, existe un abismo de diferencia y de malicia. 
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CONCLUSIONES 

Mie conclueionee sobre el presente trabajo recepcional la -

diVido en doe partes, consistentes, la primera en obs.ervacio-

nee que se refieren a las violaciones a lne Garantías Individua

les, que nuestra Carta Magna, concede a todos loe individuos me

xicanos; y que son cometidas en la aplicación de esta Ley que -

crea. el Consejo Tutelar para Menores Infractores; por lo que ae 

refiere a la segunda parte, hago algunos comentarios, ~ue tienen 

como finalidad de que se reformen algunos artículos de la Ley o 

en eu defecto que ee cree una nueva legislación para menores in

fractores. 

Una vez expueeto todo lo anterior procedo a citar nis con-

cluaione1. 

A).- VIOLACION3S ·~tra SB HACBN A LA CONSTITUCION EN LA 

APLICACION DE LA LSY DEL CONSEJO TUTELAR PARA ME 

NORES INPRACTOR~S. 

PRIMERA.- El Consejo Tutelar concentra todae lae funcionee 

y no le reconoce al menor el carácter de parte, puee generalmen

te no interviene en el proceso a pesar de eer el interesado Y -

af'ectado. 

SEGUNDA.- El Coneejo 'rutelar no le concede al menor infrac

tor, la poeibilidad de for!!tular objeciones a las decieiones de -

autoridad, por lo que eiempre 3erá víctirr.a de esta Institución. 

TSRC~RA.- 81 Consejo Tutelar aduce que los menoree infract2 
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ree no pueden eer objeto de un litigio ni de una acción procesal 

conforme a loe lineamientoe jurídicos, restringiéndolse con ello 

el legítimo derecho de defensa. 

CUARTA.- El hecho de que el Promotor, fWlcionario del Cone! 

jo Tutelar, acomp~ñe y desarrolle un supuesto procedimiento de -

defensa, origina que este funcionario se convierta en juez y pa~ 

te. 

QUINTO.- El menor que ingresa al Con~ejo Tutelar, se le im

pide la comunicación con ewi familiares, Cj~rtá.,dolee !U derecho 

de comunicación con la• pereonas que desee para manejar su defea 

ea o aclarar lae cosas. 

SEXtO.- El menor que al ingresar al Consejo '1'12telar, no ee 

le aplica UJl juicio conforme a Derecho, se le violan sus G~ran.-

tíae de ser oido y vencido en juicio. 

Como se obeerva, los puntos 8lltes citados Violan las Garan

tía.e Individua.les de los menores infractores que son individuos 

mexicanos como lo señala la Constitución Política de los ~stados 

Unidos Mexicanos, ahora bien señalado lo anterior, pongo a disp~ 

sici6n del H. Jurado que tiene a biea juzgar el preeeate trabajo 

mis humildes opiniones sobre laa posibles reformae a la presente 

Ley del Consejo '1'12telar. 

B) .- OPINIO?H;S P::RSONAL::S SOBRE R3PORMAS A LA LEY' 

D3L CONS3JO 'l'UT~LAR ns MENOR~ INFRACTORES. 

PRIMERO.- Se reforme el artículo 15 de la preeent• Ley, to

da vez que faculta al Promotor para que acompa~en al menor en -
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todas 1&8 actuaciones, prop0niendo pruebas, formulando ale6~tos, 

interponiendo re curses, vi~il::m:lo los términos y generalme;1te -

BOA el puente entre loe fa.miliares o encargados del menor y el -

Consejo, entre otroe, a decir verdad, son funciones que podría -

realizar con mayor interés un abogado particular indep-:nJiente a 

esta Instituci6n o bien por cualquier persona de confi~nza del -

menor, tal como lo establece la Constituci6n. 

SEGUNDO.- Se reforme el artículo 27 que señala, que no se -

permite el acceso del público a las diligencias celebrfidas ante 

el inst?'llctor, considero esto, completamente improcedente, pues 

las audiencias ee deben regir por principios constitucion~les, -

es decir deben ser públicas. 

TeRCERO.- Se reformea los artícu1os 34 y 37 en cuanto a que 

el menor sea escuchado en presencia de un abogado particular o -

alguna persona de sus confianzas, tal y como lo establece nues~ 

tra Carta Magna. 

CUARTO.- Se re!ormen los artículos que se refieren al proc~ 

dimiento ante el Consejo Tutelar; toda vez que dentro del conte~ 

to espiritual de este procedimiento, técnicamente es de una for

ma inquisitoria. 

QUIN~O.- Se reforme el artículo 40, en la parte en que se -

refiere a ~ue la Sala escuchará en todo caso la alegación del 

Promotor_; a todas luces improcedente, por 1o que sugiero que me 

jor sea el menor infractor por conducto de un abogado particular 

o persona de confianza del menor quien presente los alegatoa co

rre! pondientes, toda vez que de esa manera, el menor infractor -

podrá disfrutar de más elementos jurídicos para la aplicaci6n de 
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una defensa con mayor interée y má• elementos jurídicoe. 

SEXTO.- Consi1ero que el artículo 44, toma como importancia 

básica loe estudios técnicos que se realizan para el exclareci-

miento de loe hechos; sin embargo, opino que también debería de 

aplicarse un mejor criterio, pues bien puede tomaree a loe estu

dios técnicoe; como atenuantes o excluyentes de responsabilidad 

en loe casos que así lo ameriten, según sea el caso concreto. 

SEPTIMO.- Considero que el artículo 48 en lo referente al -

procedimiento ante el Consejo Tutelar Auxiliar, quedaron exclui

dos ilícitos, tales como, dQfioe en propiedad privada culpoea por 

cantidad superior a los dos mil pesos, robo, entre otros, además 

este artículo, debería de decir, que estos Consejos conocerán de 

todo género de faltas a los reglamentos de policía y buen gobie!: 

no, ein excepci6n. 

OCTAVO.- Bn mi opini6n el artículo 50, deja en estado de ia 

defenci6n al menor, toda vez que no le faculta la posibilidad de 

ser asesorado por un abogado particular o bien una persona de 

confianza del menor; y todavía peor, en este Consejo Auxiliar ni 

siquiera el Promotor interviene en favor del menor infractor. 

NOVENO.- En mi opini6n •l artículo 51, debe reformar•e en -

lo que concierne a la impugnidad de las resoluciones del Consejo 

Tutelar Auxiliar, pues considero que a pesar de que •ea una sim

ple amonestaci6n, ésta crea antecedentes, por lo que es necesa-

rio impugnar tal reeoluci6n si no es apegada a Derecho o si se -

comete una injueticia. 

DECIMO.- Considero que loe recursoe de los que habla el ar-
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t!culo 58 sean presentadoe por un atogado particular independie~ 
te a la Institución o bien por una ersona de sus confianzas del 

i menor infractor, pero no por el Pro~otor que es funcionario de -

dicha Instituci6n. 

1 

¡ 

UHDECIMO.- En cuanto a lo que ;cita el artículo 59, en lo r~ 
1 ferente a que la inconformidad sea ,planteada por el Promotor,co!: 

sidero que debería de ser una persdna inde1Jendiente, además no -
! 

hay que perder de Vista, de que, eqlamente hay una Sala, y en e~ 

te marco no podría existir el recu±'so de inconformidad. 

DUODECIMO.- Cabe seffalar que en el cuerpo de esta Ley, no -

menciona la situación jur!dica que guarda el menor infractor,que 

estando dentro del Consejo Tutelar• cumpla la mayoría de edad, es 

decir, los 18 a.fios. 

DECIMO TERCERO.- Considero que la Ley Penal no contempla --
' concretamente cuando da comienzo la responsabilidad penal y solo 

se deduce del artículo 34 Constitucional, por lo que observo que 

esta situación da margen a que por hermenéutica del coatexto 

Constitucional se le de todas las garantías que para su defensa 

necesite, inclusive, ei así lo considera que recurra al Amparo. 

DECIMO CUARTO.- Continuando con el planteamiento anterior, -

considero que el hecho de que los manores infractores se sujeten 

al i·ágimen especial, en :nuchas oc91sione!I, origina que las medi-

daa preventivas y educativas del ~onsejo Tutelar, los coloca en 

peoree condiciones jurídicas que ~as de un delincuente adulto. 
! 

1 

Independientemente de todo id anterior, deseo hacer un co
l 

mentario en lo que ha mencionado ~l Sr. Procurador del Distrito-
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Federal; Renato Salee G. quien coment6 lo siguiente: 

Sobre la po~ibilidad de que los menoree infractores puedan 

ser juzgados por la Ley que crea loe Consejos 'l'utelares, hasta -

la edad de 16 años, tomando como hip6teeie que deepués de esta -

edad ya pueden distinguir entre lo bueno y lo malo; situación y 

comentario ~ue no lo considero muy positivo, porque, en primera 

éstos términos son muy subjetivoe y por otra, quizás la m~e im-

portante, se basa,en que si se pretende enviar a w:i reclusorio -

a un joven mayor de 16 años, se estaría cometiendo una verdadera 

desgracia, inclusive un crimen, porque considero que a esta edad 

el adoles~nte se encuentra en el proceso intelectual y f!sico -

más importante de su vida y dentro de cualquier reclusorio; me -

atrevo a afirmar en base a la práctica profesional que tengo,por 

las visitas que realizo a estos centros de readaptación, que son 

verdaderos y auténticos colegios de delitoe, lugar donde existen 

delincuentes ~umamente peligrosos que perjudicarían a loe meno-

res infractores, origin.cuido graves daños a la sociedad; razón -

por la cual no coincido con este proyecto de querer reformar --

nuestras leyes penales en este sentido. 
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